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Mapa 10. 
Puertos de las ciudades y villas del Nuevo Reino 
de Granada, 1560-1611. 
Fuente: “Visitas Bolívar” (1611); Mapas y planos, 
Mapoteca. 6. ref. 2, 13, ref. 1284, 1, ref. 158.
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Dificultades de navegación
El establecimiento de puertos y desembarcaderos implicó que los 
bogas se viesen obligados a navegar a estos lugares, superando las 
dificultades presentes en las rutas establecidas. Durante las prime-
ras décadas del siglo xvii, las rutas comerciales más notables eran 
las que conectaban al puerto de Honda con Mompox, y la que iba 
desde Mompox a Cáceres y Zaragoza. En ambos tramos la navega-
ción implicó retos. Por un lado, el tránsito por el río Cauca, recono-
cido por sus fuertes corrientes. Además, transportar mercancías 
hacia la ciudad de Zaragoza involucraba una estadía de varios días 
en esta población, la cual era conocida por ser una “tierra enferma” 
y enemiga de los remeros. Por otro lado, el tránsito entre los puer-
tos de Honda y Mompox estuvo mediado por los ataques recurren-
tes de los indios salteadores, desde finales del siglo xvi hasta muy 
entrado el xvii (“Tomala: interrogatorio a testigos”, 1611).

Con el surgimiento de los distritos mineros de Zaragoza y Cá-
ceres, cobró gran importancia el comercio hacia estas regiones. 
Las rutas empleadas para llegar a dichas ciudades consistían en 
tomar los cursos de los ríos Cauca y Nechí, lo que para los reme-
ros significó enfrentarse a las fuertes corrientes del río Cauca.

La situación a la que eran enfrentados los bogas en el trayecto 
llevó al presidente Antonio González a abordar la cuestión de la 
boga del río Cauca en sus ordenanzas. Prohibió emplear nativos 
de Mompox, Tenerife y Tamalameque en la boga del río Cauca, 
así como otorgó el monopolio de la navegación a la ciudad de 
Cáceres, dejando la licencia en manos de un vecino de la ciudad 
llamado Vicente Láez (“Ordenanzas de Tolú, Mompox, Carta-
gena y boga del río Grande escritas por el presidente Antonio 
González, 1590”, 1590).

Un año después, Martín Camacho, procurador de la ciudad de 
Cáceres, presentó una solicitud al tribunal de la Audiencia que 
residía en Santafé, en la cual buscaba que se autorizara a los in-
dios de Mompox para bogar hasta la gobernación de Antioquia. 
Martín Camacho manifestó que Cáceres se encontraba constan-
temente desabastecida de alimentos y mercancías, incluyendo los 
elementos necesarios para oficiar misa. Asimismo, señalaba que 
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esta ciudad se había trasladado a un mejor sitio, facilitando el 
tránsito de las canoas que remontaban el río Cauca, para que no 
padecieran tanto la navegación.

Como resultado, en 1591, el presidente González revocó la con-
cesión dada a Vicente Láez y emitió una licencia que permitía que 
todos los dueños de canoas, vecinos de la villa de Mompox, bogaran 
a la ciudad de Cáceres en los tiempos de navegación permitidos. 
De esta manera, se les concedió abastecer a la ciudad con víveres y 
mercancías sin perjudicar a las tripulaciones de indios (“Tenerife y 
Tamalameque: diligencias de visita”, ff. 228r-v).

Sin embargo, a pesar de que la ciudad de Cáceres hubiese sido 
trasladada a un mejor sitio, seguía teniendo grandes dificultades 
por las corrientes del río. Por tal razón, en 1611, el escribano de 
Mompox, Diego Cruzate, proponía que se emplearan únicamente 
los nativos que habitaban en las márgenes del río Cauca. El escri-
bano expresaba:

para la çiudad de Caçerez y los dichos puertos de San Gerónimo del 
Monte y Caribona boguen solamente los yndios que están al presente y 
adelante estubieren en el río de Cauca poblados y no otros aunque sean 
del distrito desta villa, porque tienen el viaje más breve y ban por pobla-
ciones suyas antiguas donde tienen sus platanales y otras comidas de 
las que ellos ussan y que no conviene que se altere este modo de bogar ni 
se exerçite generalmente sin diferencia de puertos como hasta aquí se a 
hecho” (“Visita: la de los encomenderos de Mompox”, 1611). 

La ruta de navegación Mompox-Honda y el problema  
de los indios salteadores de canoas
El trayecto entre los puertos del Bajo Magdalena y el puerto de Hon-
da se convirtió en la ruta más importante desde que se estableció 
como desembarcadero definitivo sobre el río Magdalena; sin em-
bargo, no estuvo exento de dificultades. El principal obstáculo del 
trayecto radicaba en la presencia de indios de guerra en las riberas del 
río, que atacaban las embarcaciones, saqueaban las mercancías y ge-
neraban considerables pérdidas. No era un obstáculo nuevo, pues 
en su momento llevó al abandono del desembarcadero del Carare, 
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y aún en las primeras décadas del siglo xvii continuó generando 
impedimentos para el buen desarrollo del comercio entre el Nuevo 
Reino y el Caribe.

Desde la década de 1570 empezaron a darse los asaltos en el ca-
mino del Carare, atribuidos a indios flecheros, identificados por los 
españoles como carares o yareguíes (Martínez Garnica, s. f.). En 
1585 los cabildantes de la ciudad de La Trinidad de los Muzos indi-
caron al rey sobre los nativos salteadores que habitaban entre las 
desembocaduras de los ríos Carare y Rionegro. Según los cabildan-
tes, estos naturales provenían de diversos lugares, principalmente 
de la ciudad de los Muzos y de La Palma (“[Carta del cabildo secu-
lar de la Trinidad de los Muzos]”, 1585, f. 1v).

En relación con las acciones de estos nativos en el río Magdale-
na, en la carta se describe que se dedicaban al robo de canoas que 
transitan por el río. Esta situación generaba un ambiente de insegu-
ridad, obligando a las tripulaciones a navegar en grupos y a perma-
necer vigilantes tanto de día como de noche (ibidem).

El oidor Luis Enríquez clasificó a los carares como pertenecien-
tes a las naciones de yareguíes, guacamaes, hormigueros y yarayes. 
Mencionaba que eran indios que ―huyendo de los maltratos de sus 
encomenderos en Vélez y Pamplona― se habían asentado en las ri-
beras de la parte baja de los ríos de Oro, Sogamoso y otros caños que 
desembocan en el río Magdalena. También añadía el oidor que estos 
nativos asaltaban las canoas que subían hacia el puerto de Honda 
(“Relación de los daños”, ff. 34v- 35r).

En 1597 el presidente de la Audiencia, el doctor Francisco de 
Sande informó sobre la presencia de nativos salteadores en las ri-
beras del Magdalena, pertenecientes a los cimitarras y carares. Para 
controlar sus ataques, el presidente Sande sugirió fundar un fuerte 
en la zona de influencia de los asaltos, por lo que en 1601 fue encar-
gada la dirección de la campaña de pacificación contra los carares al 
oidor Luis Enríquez (Córdoba Ochoa, 2013, pp. 385-386).

En esta campaña se nombraron por capitanes a Benito Fran-
co y a Juan de Campos, por maestre de campo a don Luis En-
ríquez de Monrroy y por alférez a don Bernardino de la Serna; 
asimismo, se lograron integrar 160 soldados. Para esta jornada se 
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solicitó apoyo de las principales villas y ciudades del Nuevo Rei-
no. La ciudad de Tunja contribuyó con alimentos, tales como biz-
cochos, quesos y jamones, por un valor aproximado de setecien-
tos pesos. Los vecinos de la ciudad de Santafé también aportaron 
provisiones, junto con 1500 ducados. Los vecinos de Muzo y La 
Palma ofrecieron cuatro arrobas de cuerda, sesenta sayos de ar-
mas y setenta rodelas. La ciudad de Vélez destinó novecientos du-
cados para gastos de guerra (“Relación de los daños”, ff. 37v-38v).

Honda puso a disposición las canoas necesarias para navegar el 
río y su respectiva tripulación, asimismo contribuyó con trecientas 
fanegas de maíz y doscientas arrobas de carne salada. La ciudad 
de Pamplona aportó veinticinco hombres aviados con sus caudi-
llos; Tocaima apoyó con cien fanegas de maíz y cien arrobas de 
carne salada. Mompox y Tamalameque proporcionaron ocho-
cientos pesos de ocho reales y enviaron cuarenta y ocho reme-
ros, seis barquetas y una canoa. Los Remedios contribuyó con 
novecientos pesos de trece quilates, mientras que Zaragoza ofre-
ció ochocientos pesos de veinte quilates (ibidem).

El 16 de enero de 1601 el capitán Juan de Campos sugirió el 
establecimiento del fuerte en el punto medio entre el puerto de 
Mompox y el de Honda. Así se instauró el real de las Barrancas 
Bermejas. Sobre este asiento, Enríquez relataba que era terreno 
plano, pero tan poblado de árboles que “apenas podía andar un 
hombre entre árbol, bejucos y montaña” (“[Carta de Luis Enrí-
quez]”, 1602). Las entradas que realizaron en el territorio de los 
nativos salteadores les dejaron conocimiento de cinco asenta-
mientos donde encontraron barquetas y flechas; asimismo, cap-
turaron a cincuenta y siete nativos, de los cuales murieron casi 
todos (“Relación de los daños”, ff. 40r-49v).

Al final de la campaña, el 9 de mayo de 1601, Enríquez indicaba 
que se hiciesen nuevamente entradas hacia el Carare, pues, aunque 
habían reducido los nativos, no se habían acabado por completo. 
También sugería que se conservara la población o puerto en las Ba-
rrancas Bermejas, pues se encontraba en la mitad del camino entre 
Honda y Mompox, lo que disminuía la carga de trabajo de los nati-
vos remeros (“Relación de los daños”, f. 50r).
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El problema de los carares no había sido enteramente solucio-
nado en la campaña de 1601. Así que en 1603 él mismo relataba que 
desde el establecimiento del fuerte de las Barrancas Bermejas, los na-
tivos habían asaltado embarcaciones en dos ocasiones. En la prime-
ra, mataron cinco esclavos y en la segunda había muerto un español 
y consiguieron tomar una barqueta con oro y ropa. Relata, además, 
que en este periodo se capturaron trecientos salteadores (“[Informe 
oidor Luis Enríquez]”, 1603).

En 1606, el presidente de la Audiencia de Santafé, don Juan de 
Borja, se pronunciaría al respecto de los indios salteadores del 
Magdalena, dando orden a los capitanes ―Benito Franco, Fran-
cisco de Poveda y Juan de Campos― para que entraran con 120 
soldados a “hacer guerra a los indios yareguíes y carares del río 
Grande”. Borja identificó a los nativos que habitaban en la isla de 
Carare “como gente feroz e indómita [que] nunca se ha inclinado 
a abraçar esta paz, antes siempre que pueden cometen nuevos deli-
tos, salteando y rovando públicamente el dicho río Grande” (“Carta 
del presidente Juan de Borja”, 1606). Sobre esta campaña, en 1609, 
el gobernador proponía dividir la entrada en tres frentes: Barran-
cas Bermejas, Vélez y Muzo. En 1612 ―según lo informado en la 
correspondencia entre el presidente Juan de Borja y el capitán 
Juan de Campos― las entradas de Vélez y Muzo habían sido in-
fructíferas (“Papeles de servicios de probanza de Juan de Campos, 
vecino de Pamplona”, 1609-1612).

A pesar de los esfuerzos por reducir a los carares ―cuando Vi-
llabona visitó la boga del río Magdalena en 1611―, estos nativos aún 
causaban estragos en el buen funcionamiento del comercio del Nue-
vo Reino. En el desarrollo de la visita, Domingo ―un esclavo de doña 
Juana de Bohórquez, encomendera del puerto de Honda― relató 
que durante un viaje a la villa de Mompox había sido testigo de un 
ataque perpetrado por los carares, el cual resultó en la muerte de 
dos españoles, dos negros y tres indios. La solución sugerida por 
Villabona a esta problemática fue la empleada años antes en el co-
mercio por el río: las tripulaciones debían iniciar el viaje todas jun-
tas, apartadas de los caños con extrema atención de día y de noche 
(“Visita: la de los encomenderos de Mompox”, 315v, 323r).
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Como sostiene Córdoba Ochoa, Borja creía que el único grupo 
que faltaba por dominar era el de los nativos de la isla Carare, aun 
así, los continuos ataques de los salteadores en la década siguien-
te permiten comprender que los capitanes habían subestimado la 
complejidad que la región tenía a nivel étnico y geográfico (Córdoba 
Ochoa, 2013, p. 393).

Arrendadores de puertos en la navegación del río Magdalena
En la construcción de la red comercial del Nuevo Reino ―además 
de generarse rutas que vincularon los distritos mineros, ciudades 
y villas con el río―, en torno a los puertos surgió una operación 
mercantil que regulaba los productos que se movilizaban por el 
afluente. Es por esta razón que los puertos albergaron a funciona-
rios como jueces de canoas, alcaldes de puertos y sus arrendadores.

El movimiento mercantil de España hacia América estuvo acom-
pañado de impuestos como el almojarifazgo, el derecho de avería y 
el derecho de puertos. Este último se cobraba por el arrendamiento 
de las bodegas instaladas en los puertos fluviales, a donde llegaban 
las mercaderías que subían por los ríos desde el Caribe (Tovar 
Pinzón, 1999, p. 32).

El arrendamiento de algún puerto implicaba una serie de obliga-
ciones, entre estas, los arrendadores debían garantizar la presencia de 
un alcalde de puertos en cada desembarcadero, cuya función era veri-
ficar las mercancías y cobrar los derechos de los puertos. Asimismo, 
el alcalde debía acondicionar bohíos o bodegas en los puertos para 
guardar las mercaderías (Torres, 2007, p. 55; Colmenares, 1997, p. 396).

El título de arrendador de puertos no solo conllevaba obligaciones, 
también era bastante apetecido entre los vecinos prestantes del Nuevo 
Reino. En 1577, el oidor Francisco de Auncibay y el fiscal Hernando de 
la Torre se reunieron con los oficiales de la Real Hacienda, incluyendo 
al tesorero Gabriel de Limpias, el factor Diego Hidalgo y el contador 
Pedro Retes. En este encuentro, se establecieron los derechos que 
los arrendadores obtenían sobre las mercancías que se descargaban 
en sus puertos ―aranceles que debían pagarse en oro de veinte qui-
lates― (“Remate de los puertos del río Grande de la Magdalena”, 
1621). Véase tabla 5.
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Tabla 5.  
Aranceles a favor de los arrendadores de puertos del río Magdalena, 157735

Fuente: agn, Real Hacienda (1621). T. xxii, doc. 28, ff. 984v-985v.

Mercancías Cantidad Arancel para el arrendador

botija de vino 1 1 tomín

botija de aceite 3 1 tomín

botija de aceituna 2 1 tomín

hierro arroba 1/2 tomín

negro esclavo c/u 1/2 peso de 20k

harina del reino carga de caballo o mula 2 tomines

jamones carga de caballo o mula 2 tomines

bizcocho carga de caballo o mula 2 tomines

Para otorgar el arrendamiento de los puertos se hacía una su-
basta pública en la que se beneficiaba no solo al que más ofertara 
sino al postor que estuviese dispuesto a aceptar las condiciones 
impuestas al arrendamiento. Por ejemplo, el 19 de enero de 1621, el 
procurador de la ciudad de Santafé ―Domingo Martín Tombe― 
solicitaba que se ordenara al arrendador trasladar las bodegas de 
Honda a Purnio, pues la navegación hasta allí era más segura. Se 
mandaba que el juez de canoas y almojarifazgos y el arrendador 
residieran en el dicho puerto (ibidem, ff. 948r-949r.).

Los postores al arrendamiento podían establecer condiciones 
para asumir el cargo. En 1621, durante la subasta de los puertos del 
Magdalena, Alonso Calvo ―vecino y regidor de la ciudad de La Pal-
ma― incluyó como condición al arrendamiento lo siguiente: que 
tuviese una duración de seis años e incluyese los puertos de Hon-
da, Carare, Villa de Mompox, Nechí, Cauca, Guamocó, Cáceres, Za-
ragoza y Nare, con la condición adicional de que, si se estableciesen 

35	 Estos aranceles debían pagarse en oro de veinte quilates (“Remate de los puertos del río 
Grande de la Magdalena”, 1621, agn, Sección Colonia, Real Hacienda, T. xxii, doc. 28, f. 985v).
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más puertos durante el periodo de arrendamiento, estos quedaran 
automáticamente incorporados (ibidem, f. 950r).

Alonso Calvo solicitaba que todos los derechos de puertos se 
recaudaran en Mompox, con el objetivo de prevenir el contrabando 
de mercancías. Además, especifi caba que durante el periodo de seis 
años que abarcaba el arrendamiento no estaría obligado a construir 
ni trasladar bodegas, ni asentamientos en áreas no pobladas (ibi-
dem, ff . 950v-952r).

El arrendamiento de puertos en el Magdalena entró en funcio-
namiento cuando las rentas dejaron de depender de los cabildos 
municipales, para estar bajo la jurisdicción de la Corona. Así, en 
1557, el capitán Diego de Ospina arrendó los puertos del río Gran-
de de la Magdalena en 1300 pesos de oro durante tres años (Tovar 
Pinzón, 1999, p. 32).

En 1615 Alonso Calvo conseguiría el arrendamiento de los 
puertos de Nare, Cauca, Nechí, San Jerónimo del Monte y Gua-
mocó en 20 700 pesos. Para 1627 se subastaron los puertos del río 
Magdalena entre Simón Sosa Soria e Íñigo de Alvis ―vecinos de 
Santafé―, Rodrigo Pereira de Castro ―de Zaragoza―, Antonio 
Ruiz Galdámez ―de Mariquita―, Antonio de Quiroga y Sebas-
tián Pretel. En la subasta, el precio del arrendamiento de puertos 
subió hasta 26 300 pesos con la oferta realizada por Alonso Ruiz 
Galdámez, quien fi nalmente se llevó el arrendamiento (“Remate 
de los puertos del río Grande de la Magdalena”, ff . 966r-971v).
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La navegación por el río Magdalena fue de vital impor-
tancia para la consolidación de una primera economía en 
el Nuevo Reino de Granada. El surgimiento de los distri-
tos mineros durante la segunda mitad del siglo xvi en las 
provincias de Antioquia y de Popayán conllevó a que se 
estableciera un sistema de rutas en las que se transpor-
tarían gentes y objetos, generando asimismo una utili-
zación masiva de nativos y, paulatinamente, de esclavos 
negros para movilizar las embarcaciones por el río Mag-
dalena, principalmente entre los puertos de Mompox, 
Tenerife, Tamalameque y Honda. Estos transportaban 
en canoas y barquetonas a gentes y a mercancías, y su 
trabajo fue lo que permitió, en parte, el desarrollo de esa 
primera economía en el Nuevo Reino de Granada.

El historiador Juan Felipe Pérez (2020) sostiene que la 
búsqueda y apropiación rápida de oro y plata condicionó 
las penetraciones hacia el interior del continente america-
no, generando la dependencia de las mercancías europeas 
por parte de los conquistadores ibéricos. En el caso del 
Nuevo Reino de Granada, el comercio surgió por la necesi-
dad de abastecer a las ciudades y villas ubicadas en las pro-
vincias andinas, en donde, de acuerdo con Álvaro Rojano 
Osorio (2019), Cartagena fue el puerto donde se concentra-
ba la exportación de oro y el abastecimiento de alimentos 
y otros productos, tanto a las naves que atracaban en sus 
puertos, como a otras regiones del Caribe. Cartagena no 
hubiese sido próspera sin una vía de comunicación que 
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facilitara el transporte de mercancías al interior del Nuevo Reino y 
viceversa; papel desempeñado por el río Magdalena (p. 28).

En este capítulo se analizará la forma como se transformó la vida 
de los nativos en torno al río, en la medida en que se consolidó una 
economía política que, además de basarse en el intercambio y cir-
culación de mercancías y metales, fue concebida a partir del empleo 
de mano de obra nativa. Esto se desarrollará a partir de tres puntos 
principales: el primero, la legislación que se emitió durante la segun-
da mitad del siglo xvi para mejorar las condiciones de trabajo de los 
naturales y los cambios que esta reglamentación trajo, no solo con 
relación al tráfico de canoas por el río, sino también dentro de los 
pueblos de indios. El segundo: las rutas e itinerarios de viaje que pre-
dominaron entre 1599 y 1611, así como la tecnología náutica que se 
implementó en el comercio fluvial y el tipo de mercancía que cir-
culaba. Y tercero: los trabajos desempeñados por los nativos que 
habitaban en los pueblos ribereños, como fueron la boga, la extrac-
ción de mantecas de manatí y caimán, y la pesca.

Legislación indiana para proteger a los bogas  
del río Magdalena

La boga como servicio personal en los pueblos ribereños trajo 
consigo transformaciones en la vida cotidiana de las comunidades 
nativas. El ausentismo de los hombres dedicados a remar corres-
pondió a la constante movilización que requería el oficio, y sus 
constantes muertes generaron una disminución sustancial de los 
indios en las zonas ribereñas. Por tal razón, a lo largo del siglo xvi 
varios funcionarios reales promulgaron cédulas y ordenanzas a 
favor de los naturales. 

Entre ellas se encuentra la real cédula, expedida el 11 de agosto 
de 1552 y firmada por el príncipe Felipe de Austrias desde Mon-
zón; y las ordenanzas de los licenciados Melchor Pérez de Arteaga 
(1560) y Juan López de Cepeda (1568); las de Juan de Junco (1570); 
la orden de navegación redactada por Íñigo de Aranza en la década 
de 1570; las ordenanzas del oidor don Diego de Narváez (1576); 
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las del presidente Antonio González (1590); las del protector de 
indios Martín Camacho del Hoyo (1598) y las del oidor Juan de 
Villabona Zubiaurre (1611).

Según la historiadora María Carmen Borrego Plá (1983), el visi-
tador Melchor Pérez de Arteaga arribó a la ciudad de Cartagena el 
6 de mayo de 1560. Posteriormente, presentó la real provisión al go-
bernador Pedro Fernández del Busto, a su teniente Martín Puerto, a 
los alcaldes Pedro Barros y Jerónimo Rodríguez, al tesorero Alonso 
de Saavedra, al contador Pedro de Során y al factor Juan Velázquez. 
Esta visita se extendió aproximadamente por un año, finalizando el 
14 de junio de 1561 (p. 147). 

Borrego Plá menciona que, en el año de 1564, la Audiencia de San-
tafé enviaría al oidor Juan López de Cepeda a hacer una visita al río 
Grande de la Magdalena, en la que tasase a Mompox, Santa Marta y 
Valle de Upar. Este oidor se había desempeñado como juez de residen-
cia y presidente interino de Santo Domingo, desde el 19 de mayo de 
1557 al 26 de mayo de 1560 ―cuando pasó como oidor a la Audiencia 
de Santafé―. La autora menciona que existe la posibilidad de que 
este sea el personaje que aparece en varios documentos como “el 
Ilustre Cepeda”, quien realizó la primera visita que se conoce de la 
gobernación de Cartagena entre 1552 y 1560 (1983, pp. 140, 193-194).

Juan de Junco era natural de Asturias e hizo parte de la prime-
ra expedición europea que arribó a la tierra de los muiscas. Había 
servido en Hungría e Italia; además, participó en la expedición co-
lonizadora de Sebastián Caboto a la región del río de la Plata. Junco 
esperaba partir dentro de la expedición de Pedro de Heredia hacia la 
gobernación de Cartagena, sin embargo, se retrasaría, saliendo de Se-
villa hacia la gobernación de Cartagena el 14 de abril de 1535. Su pri-
mera parada fue en Santo Domingo, donde su rumbo cambió debido 
a sugerencia de oidores de la Audiencia de Santo Domingo, quienes 
le pidieron que fuese a la gobernación de Santa Marta. De esta mane-
ra, Junco ejerció como teniente de gobernador en Mompox en 1560 y 
en 1571 (Avellaneda Navas, 1995, p. 144; Borrego Plá, 1983, pp. 282-283).

Por su parte, Íñigo de Aranza nació hacia el año de 1537, en la 
villa de Cumaya (Guipúzcoa). Su padre era Martín de Aranza y su 
madre doña María López de Arzubiaga. A finales de la década de 
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1550 pasó de España al Nuevo Reino de Granada, donde se desem-
peñó en diversos oficios. El 8 de julio de 1562 fue nombrado escriba-
no del rey en la Audiencia de Santafé, también ejerció como factor 
y tesorero de la Real Hacienda y como relator de esta. En 1571 fue 
nombrado secretario del tribunal de Audiencia de Santafé, el 5 de 
septiembre de 1588 fue elegido corregidor de Mariquita y en 1592 fue 
promovido a gobernador y capitán general de Veragua36.

En cuanto a Juan de Villabona Zubiaurre, aunque no se tiene la 
fecha exacta en que se instaló como oidor de la Audiencia de San-
tafé, el historiador Julián Ruiz Rivera (2020) estima que pudo haber 
sido la misma en que se posesionó en la Audiencia Francisco de 
Herrera Campuzano, el 28 de marzo de 1609. Inicialmente desde la 
Audiencia de Santafé, se le solicitó a Villabona Zubiaurre visitar 
los territorios de Santa Marta, Cartagena y Antioquia, además 
de adjudicarle comisiones para inspeccionar otros territorios como 
las minas de plata de la ciudad de Mariquita, y la boga de las canoas 
que hacían el transporte por el río Magdalena. La visita se dio por 
terminada el 22 de febrero de 1612 y, en este periodo de dos años, 
solo habría visitado los distritos de Tolú, Cartagena y Mompox. 
En este último inspeccionó lo perteneciente a la boga del río, pues 
se cometían excesos en el trabajo allí, Tenerife y Tamalameque, 
por lo cual debieron dar cuenta encomenderos, administradores 
y mayordomos. Como menciona Ruiz Rivera, Villabona Zubiaurre 
revisó los testamentos de los encomenderos difuntos, cobró lo co-
rrespondiente a los indios, tomó cuenta a los jueces de canoas por 
su gestión y revisó los títulos de encomiendas (pp. 17-21).

De esta forma ―y volviendo al corpus legal―, se analizarán los 
puntos que se refieren a la sustitución de los nativos por esclavos 
negros en la navegación, el establecimiento de salarios, jornadas y 
fletes, y a la regulación de las condiciones de navegación ―como la 
alimentación y las herramientas propias de la actividad―.

36	 Véase: “[Licencia para pasar a Santafé concedida a Íñigo de Aranza]”, 1572, f. 1r-12v; “Con-
firmación de oficio Íñigo de Aranza”, 1562, ff. 1r2r; “Confirmación de oficio: Íñigo de Aran-
za”, 1588, f. 1r; “[Expediente de Íñigo de Aranza como gobernador de Veragua]”, f. 1r.
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Introducción de esclavos negros en la navegación  
del río Magdalena
Debido a la disminución de las comunidades nativas empleadas en 
la navegación del río Magdalena, varios oidores de la Audiencia de 
Santafé promulgaron cédulas o elaboraron ordenanzas para prote-
ger a los indios que bogaban en las canoas. Uno de los primeros en 
abordar este problema fue el licenciado Melchor Pérez de Arteaga 
―oidor del tribunal de la Audiencia de Santafé y visitador de la 
gobernación de Cartagena―, quien en 1560 planteaba como la me-
jor solución al problema de la disminución de naturales que fueran 
sustituidos por esclavos africanos.

Pérez de Arteaga ―apoyado en una real cédula del príncipe 
Felipe de 155237― fue el primero en contemplar la sustitución total 
de los remeros indios por esclavos negros que podían conducir 
embarcaciones por el río Magdalena. Su principal argumento para 
cambiar el sistema de trabajo se basó en que las primeras expedicio-
nes europeas por el río Magdalena se habían realizado con barcos y 
tripulaciones de esclavos negros (“Boga de canoas de indios por el 
río Grande de la Magdalena”, 1560, ff. 275r- v).

Pérez de Arteaga hizo evidente la problemática que había generado 
en los naturales la introducción del servicio de la boga, pues sostenía 
que estos eran expuestos en sus canoas al sol y al agua, enfatizando 
en la baja calidad nutricional de los alimentos que se les suministraba 
―hechos solo a base de maíz― y la sobrecarga de las canoas ―que 
implicaba un esfuerzo sobrehumano―. El oidor se refería a esta acti-
vidad como “cruel y desventurada”, similar a la pesca de perlas, por la 
cual muchos pueblos se habían acabado (ibidem, f. 258r).

37	 Desde Monzón, el 11 de agosto de 1552, el príncipe Felipe de Austria, como regente de 
España, expidió una real cédula para regular la navegación del río Magdalena. En esta 
manifestaba que debido al excesivo trabajo de los bogas y la baja calidad de la alimentación 
que tenían estos indios durante los viajes, al volver a sus casas caían enfermos, lo que ge-
neralmente les causaba la muerte. Ante esta situación la solución planteada por el regente 
fue que estos indios, en lugar de pagar el tributo en servicios personales, lo hicieran en 
frutos de la tierra. Sin embargo, hacía la salvedad de que los naturales pudiesen navegar 
canoas libremente y para su provecho (“Boga de canoas de indios por el río Grande de la 
Magdalena”, 1560, ff. 275r-v).
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Con la idea de erradicar el trabajo de los indios, el 1 de octubre de 
1560, Pérez de Arteaga interrogó a varios vecinos de Mompox sobre 
la factibilidad de la introducción de esclavos negros en la navega-
ción. Sobre esto, Diego Íñigo Núñez de Arana declaró que, en 1535, 
el capitán Pedro de Ayllón había subido el río Magdalena hasta el 
Cauca con bergantines maniobrados por africanos y españoles. Al 
igual que este último, el capitán Luis de Manjarrés, los licenciados 
Juan de Santa Cruz y Gonzalo Jiménez de Quesada habían logrado 
ingresar por el río con barcos y tripulaciones de esclavos negros y 
españoles. Según Núñez de Arana, a diferencia de los indios y las 
condiciones a las que los sometían los encomenderos, con barcos 
maniobrados por africanos la navegación sería menos tormentosa, 
puesto que los esclavos eran más protegidos que los indios y mejor 
alimentados (ibidem, f. 259r-268r).

A pesar del intento del visitador Pérez de Arteaga por erradicar 
el trabajo de los indios en la navegación del río Magdalena, Alonso 
de Olalla, Hernando de Alcocer y Francisco Gómez habían recibido 
dos años antes una real provisión emanada por la misma Audiencia 
de Santa Fe que les permitía tener el monopolio de la navegación 
por el río. Estos individuos argumentaron tener barcos y esclavos 
negros suficientes para el transporte de mercancías y el sosteni-
miento del comercio entre el Nuevo Reino y el Caribe. Sin embargo, 
en 1559, la empresa de navegación de Olalla y sus compañeros había 
entrado en bancarrota. Los vecinos y comerciantes de Cartagena se 
quejaban de las pérdidas de mercancías que generaba el monopolio 
de la navegación, mencionaban que los beneficiados solo contaban 
con tres barcos pequeños, que no eran suficientes para el transporte 
de mercancías ya que constantemente se represaban en el puerto de 
Chucurrí. Ante esta situación, la Audiencia de Santafé emitió un 
auto, el 25 de septiembre de 1559, permitiendo la navegación general 
del río (ibidem, f. 275v-280r).

Nuevamente, en 1570, el tesorero y factor de la Real Hacienda de 
Santafé, Íñigo de Aranza, ordenó la introducción de esclavos afri-
canos en la navegación del río Magdalena. Sostuvo que no se debía 
navegar ninguna canoa que no llevase como parte de su tripula-
ción tres negros esclavos; además, añadía que ningún indio podría 
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transportar mercaderías más de dos veces al año (“Orden de la Na-
vegación del río de la Magdalena. Informe de Íñigo de Aranza, 1570”, 
agi, Patronato, 260, N. 2, R. 24, f. 1v).

En 1590 el doctor Antonio González ―presidente de la Audien-
cia de Santafé―retomó la propuesta del tesorero Aranza de in-
troducción de esclavos negros a la navegación, estableciendo que 
cada embarcación que emplease 5 africanos o más debía ser fletada 
en 190 pesos de plata corriente, de los cuales 30 pesos debían ser 
para pagarle al dueño de la cuadrilla. Además, señaló que en caso 
de que el señor de canoas o encomendero bogase con diez africanos 
y dos indios, este podía pedir por flete lo que concertase, teniendo 
en cuenta el pago de los indios (“Ordenanzas de Tolú, Mompox, 
Cartagena y boga del río Grande escritas por el presidente Antonio 
González”, 1590, f. 15v)38.

A pesar de las menciones realizadas por el presidente González 
y Aranza sobre la introducción de negros esclavos a la navegación 
―luego del intento de sustitución de nativos por esclavos africa-
nos―, fue el protector de indios Martín Camacho del Hoyo quien 
en 1598 volvería a centrarse en la erradicación de la utilización de los 
naturales como bogas. En 1596 Camacho del Hoyo fue nombrado 
protector de los indios del río Magdalena y durante este periodo se 
propuso remplazar las embarcaciones usadas cotidianamente en el 
comercio del río por unas nuevas que fuesen servidas por esclavos 
africanos, con el fin de erradicar el oprobioso trabajo de los indios 
(Córdoba Ochoa, 2013, pp. 377-380).

Cuando Camacho del Hoyo conoció la problemática de los in-
dios que bogaban por el río y los excesos que se cometían contra 
ellos por parte de los encomenderos, sugirió que se debía prohi-
bir el empleo de nativos en la navegación. Camacho del Hoyo expuso 
el estado de ilegalidad desde el cual la boga había logrado perpetuarse 
y acabar con casi toda la población nativa habitante de las riberas 

38	 A pesar de que el presidente González consintió la introducción de negros esclavos a la 
navegación y el empleo de embarcaciones con tripulaciones de indios y negros, dejó estipu-
lado que los africanos no debían vivir en los pueblos de indios ni a menos de dos leguas de 
distancia de estos.
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del Magdalena. Denunciaba, además, que las visitas efectuadas a 
esa región no habían rendido el fruto esperado, pues no se visita-
ron ni la mitad de los pueblos. También señalaba que los vecinos 
de las gobernaciones de Santa Marta y Cartagena no tenían por 
costumbre que un oidor enviado por la Audiencia de Santafé reali-
zara la visita, pues siempre, desde las gobernaciones de Santa Mar-
ta o Cartagena, se delegaba a un oficial para que la hiciese. Además, 
no debe olvidarse que los encomenderos ante la llegada de un nuevo 
oidor evitaban ser juzgados por los delitos cometidos, señalando que 
ya los habían pagado en la visita anterior, y así eludían el rigor de 
los visitadores de la Audiencia (ibidem).

El 10 de diciembre de 1598 serían promulgadas, en la villa de 
Mompox, las ordenanzas del capitán Camacho del Hoyo, en las 
que sugería como primera medida que los encomenderos y admi-
nistradores de indios procurasen incluir esclavos africanos y en-
señarles, por medio de los indios, el oficio. A esta medida le asignó 
un límite de tiempo de año y medio, de forma que, pasado este tér-
mino, los indios fuesen retirados completamente de la navegación. 
Durante el plazo dado para instruir a los negros esclavos, el capitán 
sugería que se pudiese bogar en todos los tiempos del año, llevando 
por tripulación cuatro indios y el restante de esclavos. Es impor-
tante resaltar que es el mismo Camacho del Hoyo quien expondría 
las razones por las que los mercaderes eran prevenidos con relación 
a la introducción de africanos a la navegación, pues sostenía que los 
esclavos solían hurtar las mercaderías que debían transportar, espe-
cialmente el vino y otros alimentos. A raíz de lo anterior, Camacho 
del Hoyo sugirió que los comerciantes registraran las mercancías 
antes del viaje y que, en caso de que algo faltase al finalizar, el 
dueño de la canoa debía responder (“Ordenanzas de la villa de 
Mompox”, 1599, f. 495r-496v.).

Según el historiador Julián Ruiz Rivera (1996), las ordenan-
zas de Camacho del Hoyo serían las últimas emitidas para re-
gular la navegación de los nativos, “pues a partir de este pun-
to se produjo la sustitución de indios por negros” (p. 141). Sin 
embargo, a pesar de la introducción generalizada de esclavos de 
origen africano en la boga, los indios ribereños no dejarían de 
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participar en ella, debido a que aún estarían presentes de manera 
mayoritaria en el siglo xvii. La desaparición de los indios reme-
ros tuvo más relación con el mestizaje, la ausencia de los indios 
y el agotamiento de la población ―generado por el empleo de la 
mano de obra nativa para el sostenimiento de la economía en el 
antiguo régimen―, que con la intervención de los oficiales reales 
a favor de ellos.

A pesar de los esfuerzos del capitán Camacho del Hoyo, el 24 
de noviembre de 1601 ―desde Valladolid― el rey Felipe iii pro-
mulgó una cédula que ordenaba la compra de esclavos negros para 
ser utilizados como remeros en río Magdalena, lo cual permite 
pensar que las ordenanzas de Camacho del Hoyo no habrían sido 
acatadas. En esta ley se relataba que era inviable suspender de 
manera inmediata la boga india del río Magdalena, pues, aunque 
se reconocían sus inconvenientes, se debía garantizar el comercio 
entre las diferentes provincias del Nuevo Reino. Sin embargo, se 
ordenó a los dueños de canoas la compra de esclavos para servir 
en la navegación, disminuyendo el empleo de nativos en dicha 
actividad (Recopilación de leyes de los reynos de las indias, 1998, 
T. ii, Ley vi, Título xiii, p. 314).

La boga ―desde su establecimiento como actividad netamen-
te india― fue sufriendo transformaciones a lo largo del tiempo, 
no obstante, el cambio más significativo fue en la segunda mitad 
del siglo xvi, con el planteamiento e introducción de esclavos ne-
gros en la navegación. Esta propuesta conllevó el incremento de 
la capacidad de carga de las canoas, los tiempos de boga abierta 
y cerrada se flexibilizaron, y se comenzaron a exaltar los conoci-
mientos nativos de navegación asignándoles roles más importan-
tes dentro de la embarcación, como pilotos y contrapilotos.

Con la introducción de esclavos a la navegación, la boga de 
los indios pasó de ser un trabajo forzado a un oficio remunerado 
(Nieva Sanz, 2022, pp. 129-150). Este cambio, al menos para los 
nativos, permitió no solo la convergencia de saberes de diferen-
tes grupos étnicos, sino también un espacio en el que los indios 
pudieron obtener mayor autonomía laboral y así evitar el colap-
so de su población.
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Itinerarios, fletes y condiciones de trabajo en la navegación  
del río Magdalena
Con relación a los itinerarios y dinámicas laborales a bordo de 
las embarcaciones, la legislación emitida a favor de la conserva-
ción de la población ribereña traería una serie de cambios a las 
dinámicas comerciales del río y empezaría a ser más significativa 
luego de que la prohibición de la boga de los indios fuese frus-
trada. La continua utilización de nativos llevó a que, sin poderse 
prohibir esta labor, se pensase en formas de mitigar su impacto 
en las poblaciones. 

Entre los puntos más importantes ―en que convergen todos 
los visitadores― se encontraba la necesidad de suministrar ali-
mentos de calidad a los indios bogas para todo el itinerario de 
viaje, principalmente maíz, tasajos de manatí, de pescado o de car-
ne, pues la baja calidad alimenticia que recibían los indios bogas 
influía directamente en el agotamiento de la población. Asimismo, 
fue fundamental suministrar a los naturales con sombreros, ha-
macas y toldos de cañamazo, lo que atendía a dos problemáticas 
que habían evidenciado los visitadores: mitigar el excesivo calor 
al que eran sometidos los indios durante la navegación y las pica-
duras de mosquitos ―que no permitían un buen descanso y eran 
peligrosos para la salud de la tripulación―. Este último punto fue 
señalado por el visitador Pérez de Arteaga, según el cual los in-
dios no podían descansar al terminar la jornada, a causa de dor-
mir desnudos en la arena y ser picados por los mosquitos. Esta 
problemática fue reiterada en las ordenanzas de Juan de Junco y 
también por el presidente Antonio González39.

Con relación a los viajes permitidos, desde las ordenanzas pro-
mulgadas por el licenciado Juan López de Cepeda, aproximada-
mente hacia 1568, se estableció que cada indio podía realizar tres 
viajes al año en los tiempos de boga abierta. Desde ese momento 
se empezó a regular el oficio con base a la tasa realizada en cada 

39	 Véase: “Juan de Junco: navegación por el río Magdalena” (1570); “Ordenanzas de Tolú, 
Mompox, Cartagena y boga del río Grande escritas por el presidente Antonio González”, 
(1590); “Boga de canoas de indios por el río Grande de la Magdalena”
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pueblo, la cantidad de canoas que podía emplear cada encomen-
dero, partiendo de que cada embarcación debía contar con diez 
indios para su manejo. En las ordenanzas de López de Cepeda 
quedó regulado que desde Tamalameque podrían navegar 78 ca-
noas y desde Mompox 201; mientras que, con las de Juan de Junco, 
se estableció que de allí podían navegar en total 160 canoas (“[Or-
denanzas Juan López de Cepeda]”, 1568, f. 35r; “Juan de Junco: 
navegación por el río Magdalena”, f. 37r).

En lo tocante a los tiempos de navegación e itinerarios, des-
de las ordenanzas emitidas por el licenciado López de Cepeda, 
se empezaron a regular los tiempos de navegación, teniendo en 
cuenta las crecientes del río y los tiempos de invierno y verano. 
Así se establecieron dos periodos de boga cerrada al año, que 
coincidían con los tiempos de invierno. La boga cerrada iniciaba 
el primero de septiembre e iba hasta finales de noviembre y, lue-
go, desde el primero de abril hasta finales de mayo, pues en los 
meses de invierno las crecientes eran más peligrosas y no había 
playas donde descansar durante el trayecto. Esta norma tenía 
una salvedad: en tiempo de boga cerrada los indios podían nave-
gar siempre y cuando fuese de su voluntad, para su propio apro-
vechamiento y en una distancia que no superara una jornada de 
trabajo. Igualmente, los meses podían variar según el aspecto 
que tuviese el río al momento de iniciar un viaje. Juan de Junco 
―basado en las ordenanzas de López de Cepeda― añadió que, 
de junio a agosto, los indios no podrían realizar más que un viaje 
y los otros dos se harían entre diciembre y marzo (“[Ordenan-
zas Juan López de Cepeda]”, f. 33v., “Juan de Junco: navegación 
por el río Magdalena”, f. 37v-38r).

Otra transformación introducida en la navegación a raíz de la 
promulgación de ordenanzas fue el establecimiento de rutas fi-
jas entre uno y otro puerto, para mitigar el impacto de la boga 
en los indios. Así, desde 1570 aproximadamente ―con la orden 
de navegación promulgada por Íñigo de Aranza―, se planteó di-
vidir la navegación por el río Magdalena en dos tramos: desde la 
Barranca de Mateo a Mompox y Tamalameque, y desde Mompox 
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a los puertos de Carare, Rionegro y Honda, sectorización que se 
mantendría a lo largo de los siglos xvi y xvii40. 

Por otro lado, con la promulgación de las ordenanzas del presi-
dente González en 1590, se empezó a regular la navegación por el río 
Cauca. La navegación por este río cobró importancia con la apertura 
de la frontera minera en el norte de Antioquia y el establecimien-
to de las ciudades mineras de Cáceres (1576) y Zaragoza (1581). Con 
relación a la boga por el río Cauca, el presidente González limitó la 
operación del trayecto exclusivamente a los indios de los pueblos de 
Tomala, los Serranos, Jegua, Cate, Guazo y Yatí, así como ordenó que 
no fuesen empleados en otras rutas. Argumentaba el oficial que para 
estos indios el viaje a Zaragoza era menos dificultoso, pues sus pue-
blos estaban ubicados en las riberas del río Cauca y por lo tanto te-
nían mayor conocimiento del afluente (“Ordenanzas de Tolú, Mom-
pox, Cartagena y boga del río Grande”, 1590, ff. 14r-v).

A raíz de esto, el capitán Martín Camacho del Hoyo llamó la 
atención sobre el incumplimiento de las ordenanzas e indicaba que 
los encomenderos y mayordomos habían despachado muchas ca-
noas para Cáceres y Zaragoza sin registro. Reiteraba, además, que 
las canoas que partiesen de los pueblos del río Cauca debían regis-
trarse ante el cura doctrinero, y que debían contar con un libro en 
el que se consignasen las embarcaciones despachadas, la fecha, 
la cantidad de indios de la tripulación ―con sus nombres― y la 
paga respectiva a cada uno de ellos (Camacho del Hoyo, 1598, en 
Ybot León, 1952, pp. 316-317).

Con relación a las tarifas de navegación entre puerto y puer-
to, fue el oidor de la Audiencia de Santafé ―don Diego de Nar-
váez― quien en 1576 estableció, por primera vez, los precios del 
recorrido según la cantidad de botijas transportadas, además de 
tener en cuenta los precios del viaje para los retornos. Esto puede 
evidenciarse en la tabla 6.

40	 Véase: “Ordenanzas de Tolú, Mompox, Cartagena y boga del río Grande escritas por el 
presidente Antonio González” (1590); “Ordenanzas emitidas luego de la visita hecha por 
el oidor don Diego de Narváez” (1576); “Orden de la Navegación del río de la Magdalena”.
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Tabla 6. 
Precios y tarifas correspondientes a la carga que se transportara en las 

embarcaciones según la distancia
Fuente: Ybot León, 1952, pp. 259, 263; agi, Patronato (1570). 196, R. 4, f. 43v.

Trayecto recorrido Tarifa por botija transportada

Malambo - Mompox 4 reales

Mateo - Mompox 3 reales

Malambo - Tamalameque 5 reales

Mateo - Tamalameque 5 reales

Mompox - Carare / Angostura 12 reales

Tamalameque - Carare / Angostura 11 reales

Mompox - Ocaña 5 reales

Tamalameque - Ocaña 4 reales

Ciénega - Tenerife 4 reales

Angostura - Galeote Medio peso de oro

Tarifas correspondientes a los retornos según las distancias

Trayecto recorrido
Precio 

por 
español

Precio por indio / 
negro esclavo

Precio por 
petaca

Angostura - Tamalameque
2 pesos 
de oro

Medio peso de oro
Medio peso 

de oro

Angostura - Mompox
2 pesos 
de oro

Medio peso de oro
Medio peso 

de oro

Mompox - Barrancas
1 peso en 

reales
3 reales 3 reales

Tamalameque - Barrancas
1 peso en 

reales
3 reales 3 reales

Siguiendo esta misma línea, el presidente González emitió una 
nueva tasa de navegación, en la cual dejaba especificado cuántos rea-
les debían pagarse por cada botija de vino, así como lo correspondien-
te a la carga de ropa. Lo estipuló de la siguiente manera: 
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Tabla 7. 
Nueva tasa de navegación emitida por el presidente Antonio González, 1590 

Fuente: agi, Patronato (1570). 196, R. 24, ff. 15r-17r.

Trayecto
Pesos 

de plata 
corriente

Precio en reales por 
botija de vino

Precio en 
reales por 

ropa

Mompox - Angostura / 
Carare

170 x x

Tamalameque - 
Angostura / Carare

170 x x

Barranca - Mompox 150 6 5

Barranca - Tamalameque x x 6

Ciénaga de Santa Marta 
- Tenerife

x 5 x

Precio de los retornos de los viajes

Trayecto
Precio por 

español
Precio por indio / 

negro esclavo
Precio por 

petaca

Angostura / Carare - 
Mompox

2 pesos de 
oro

1 peso y medio de oro
Medio peso 

de oro

Angostura / Carare - 
Tenerife

2 pesos de 
oro

1 peso y medio de oro “

Angostura / Carare - 
Barrancas

2 pesos de 
oro

1 peso y medio de oro “

Mompox - Barrancas
10 reales 

castellanos
4 reales castellanos “

Tamalameque - 
Barrancas

10 reales 
castellanos

4 reales castellanos “

Flete canoas de negros esclavos

Cantidad de negros esclavos por 
embarcación

Precio del flete

5 o más 190 pesos de plata corriente

10
Concertarse libremente entre dueño 

de canoa y mercaderes
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En la tabla 7 puede observarse que en las ordenanzas emitidas 
por el presidente González aumentaron las tarifas de los viajes ―
en comparación con las de las ordenanzas de 1576 que le antece-
den― y se estipularon los precios de las canoas conducidas por 
esclavos negros.

La introducción de la figura del juez de canoas empezó a ser de 
vital importancia desde la promulgación de las ordenanzas de 1576. 
Este oficial no solo debía verificar los víveres y mantenimientos con 
los que contaban los indios antes de iniciar el viaje, sino también el 
número de indios y esclavos que componía la tripulación. Al juez le 
correspondía confirmar la voluntad de los indios para bogar, regis-
trar el pago hecho a cada uno y comprobar que el peso de las canoas 
correspondiese a lo estipulado. 

Esto implicó una gran transformación, pues hasta 1570 se ha-
bía regulado que cada canoa debía contar con diez indios bogas 
para una canoa de sesenta botijas o más. Fue el oidor Juan de Jun-
co quien añadió al decreto que ninguna canoa pudiese transportar 
más de ochenta botijas para una tripulación de diez bogas. Por otro 
lado, este oidor legisló que las canoas de entre noventa y cien boti-
jas debían navegarse con tripulaciones de doce o trece bogas. Con 
las ordenanzas de 1590 del presidente Antonio González, se dio un 
aumento en la capacidad de carga en las canoas en general, permi-
tiendo un máximo de cien botijas41. 

Servicios personales
Con el establecimiento de las encomiendas, los indios adscritos 
a ellas se convirtieron en la principal fuente de mano de obra, 
pero en el caso de las encomiendas ribereñas no solo se tradujo en 
el trabajo como bogas, pues estos indios también fueron empleados 
como vaqueros, constructores, pescadores y mantequeros. En este 

41	 Véase: “Juan de Junco: navegación por el río Magdalena”; Ybot León (1952); Ruiz Rivera 
(1996), p. 141; “Ordenanzas emitidas luego de la visita hecha por el oidor don Diego de 
Narváez”; “Ordenanzas de Tolú, Mompox, Cartagena y boga del río Grande escritas por el 
presidente Antonio González (1590); “Ordenanzas de la villa de Mompox”.
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contexto, la violencia fue el principal medio para la dominación de 
la mano de obra nativa, especialmente en las pequeñas comunidades 
(Montoya Guzmán y González Jaramillo, 2010, p. 89). A raíz de esta 
situación, la administración, a través de las ordenanzas, planteó mo-
dificar el estado de las cosas existentes después de la Conquista con 
una nueva legislación que pretendía introducir un régimen de mayor 
protección y libertad para los indios (Zavala, 1978, p. 29).

En el caso de los pueblos ribereños del río Magdalena, las orde-
nanzas promulgadas por el oidor Juan de Villabona Zubiaurre en 
1611 no serían superadas por las de ningún otro visitador y de hecho 
serían guía para otros (Ruiz Rivera, 1996, p. 35). Aun así, el proble-
ma del trabajo de los indios por fuera de la navegación empieza a 
ser abordado en 1590 con las ordenanzas del presidente González, 
quien puso su atención principalmente en la figura del mayordomo. 

Sobre esta figura González argumentaba que, aunque era más 
beneficioso para los indios que el mayordomo no residiese en el 
pueblo ―por el conocimiento que se tenía de los maltratos que es-
tos les daban―, su presencia allí era esencial para el mantenimiento 
de los tributos42. En este sentido, González ordenó que se permitie-
se la residencia de los mayordomos en los pueblos de indios bajo 
ciertas condiciones: primero, que los mayordomos no debían gene-
rar ganancias por parte de la encomienda; y segundo, que el tenien-
te o gobernador de la provincia debía velar por la seguridad de los 
indios, supervisar el trato que los mayordomos les daban, y en caso 
de abusos, eliminarlo del cargo y no renovarlo43.

El presidente González también se pronunció con respecto al bien-
estar espiritual y material de los naturales. Ordenó que los indios no 
debían estar sin adoctrinar, ni podían ser ocupados como arrieros en 

42	 El presidente González, aun siendo consciente de los constantes abusos ejercidos por par-
te de los mayordomos a los indios y entendiendo que la supresión del cargo remediaría los 
padecimientos de los nativos con respecto a dicha figura, argumentaba que esta supresión 
era compleja y sostenía que “moralmente es tan dificultoso salir de un extremo a otro”; así, 
prefirió no eliminar ese oficio (“Ordenanzas de Tolú, Mompox, Cartagena y boga del río 
Grande escritas por el presidente Antonio González”, 1590, 12r).

43	 Véase: Ruiz Rivera (1996), p. 35; “Ordenanzas de Tolú, Mompox, Cartagena y boga del río 
Grande escritas por el presidente Antonio González” (1590).
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los hatos de sus encomenderos, haciendo la salvedad de que, cuando 
fuese necesario usar a los indios en labores de servicio, debía pagárse-
les un precio justo y darles de comer, beber y vestir (“Ordenanzas de 
Tolú, Mompox, Cartagena y boga del río Grande”, 1590, ff. 11r-12r).

J. Ruiz Rivera (1996) sostiene que las ordenanzas del oidor Vi-
llabona Zubiaurre fueron las más enfáticas con relación a la vida 
de los indios dentro de sus pueblos, pues hasta 1611 no habían sido 
emitidas ordenanzas que se enfocaran en cada una de las labores 
que realizaban los nativos (p. 35). Villabona Zubiaurre reguló el 
trabajo en las haciendas, en las casas ―en lo relativo al servicio do-
méstico―, en la fabricación de bohíos, extracción de mantecas y pes-
querías. Específicamente prohibió que los indios fuesen ocupados en 
la construcción de casas y bohíos, así como en la extracción de man-
tecas, pesquerías y cacerías, a no ser que esta fuese para su propio 
beneficio (Villabona, ff. 24v- 25r).

En lo tocante a la vida dentro de los pueblos, este oidor ordenó 
que en los pueblos de indios no viviesen africanos, mulatos y mesti-
zos, y prohibió el trabajo conjunto. Así mismo vedó las fiestas, jue-
gos y bailes, e impidió que dentro de las poblaciones se vendiese vino 
y pan. Destaca en las ordenanzas la mención a la labor de los indios de 
servicio, lo que se tradujo en la instauración de salarios fijos que de-
bían pagarse a los indios por la actividad que desarrollasen (ibidem, 
ff. 1r- 30v). Véase la tabla 8.

Aunque la expedición de ordenanzas no implicó un cambio real 
en las condiciones de trabajo de los indios, sí se puede concluir que 
―con el paso del tiempo― las propuestas de los legisladores se fue-
ron integrando al espacio ribereño. Como ejemplo está la introduc-
ción de esclavos negros en la boga, que en principio no tuvo éxito, 
pero cincuenta años más tarde se verían sus frutos, al encontrar 
una gran cantidad de africanos en la navegación.

Fuesen cumplidas estas ordenanzas o no, dan indicios de una gran 
preocupación por las condiciones laborales de los indios, además de 
siempre apelar por el bienestar material y espiritual de los mismos. 
Por esta razón se puede afirmar que existía una conciencia ―aunque 
fuese limitada― del daño que el sistema económico recién instaurado 
estaba generando en las comunidades nativas.
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Tabla 8. 
Salario y jornal de los indios de servicio según las ordenanzas del doctor Juan de 

Villabona Zubiaurre, 1611
Fuente: agi, Santa Fe, 166, N. 1, ff. 24v- 25r.

Oficio Salario por año de servicio

Arrieros
Casado 18 pesos de plata corriente

Soltero 14 pesos de plata corriente

Vaqueros
Casado 18 pesos de plata corriente

Soltero 12 pesos de plata corriente

Porqueros
Casado 20 pesos de plata corriente

Soltero 12 pesos de plata corriente

India de servicio: guisar, lavar, etc. 12 pesos de plata corriente

India bolillera o labrandera 10 pesos de plata corriente

Indio de servicio en hato de 
yeguas

Casado 16 pesos de plata corriente

Soltero 12 pesos de plata corriente

Monteador 15 pesos de plata corriente

Mensajero / Reparador de caminos 2 reales castellanos

La tecnología viajera

Las rutas de navegación
A partir de 1536 ―gracias al éxito de la expedición que llevó desde 
las costas del Caribe hasta el altiplano de los muiscas al licencia-
do Gonzalo Jiménez de Quesada― el río Magdalena se impuso 
como la principal vía de entrada y salida de mercancías y gentes 
del Nuevo Reino.

Sin embargo, al comienzo de la ocupación española, el tra-
yecto que se recorría por él era corto, pues el derrotero principal 
abandonaba el curso del río Magdalena en la boca del río Opón 
―por donde se iba hasta la ciudad de Vélez y el valle de Moni-
quirá―, de esta forma, se prolongaba la jornada terrestre, lo cual 
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aumentaba las dificultades de transporte de mercancías (Colme-
nares, 1997, p. 385).

Según una relación que redactó en 1601 el oidor de la Audiencia 
de Santafé ―Luis Enríquez―, para ir a las ciudades de Santafé 
y Tunja, inicialmente solo se navegaba un trayecto corto del río 
Magdalena, específicamente hasta el puerto de la ciudad de Vélez, 
donde los indios cargueros de la provincia de Vélez transportaban 
las mercaderías que venían desde España. Este camino no permitía 
el empleo de bestias de carga y los indios debían acarrear las mer-
cancías, por dos semanas aproximadamente, hasta llegar a su des-
tino. Las condiciones poco favorables que representaba este tra-
yecto generaron que la población nativa descendiera rápidamente 
(“Relación de los daños”, 1601, f. 30r).

En la segunda mitad del siglo xvi surgieron varias propuestas 
de puertos y desembarcaderos a lo largo del río, no solo con la in-
tención de mitigar la carga de las tripulaciones sino para el benefi-
cio de las ciudades y villas que se habían establecido cerca a este 
afluente; así se abrirían los desembarcaderos de Rionegro, Carare, 
Angostura y Honda, de los cuales solo seguirían funcionando ―
durante el siglo xvii― el puerto de Honda, de Ocaña y el desem-
barcadero del Carare.

En 1601, el oidor Enríquez describió detalladamente el itinerario 
de viaje desde la Barranca de Mateo hasta Honda. Según él, la prime-
ra jornada ―que duraba un día― se hacía desde la Barranca de Ma-
teo hasta Tenerife, y desde allí se iniciaba la segunda hasta Mompox, 
tramo que se prolongaba por tres o cuatro días. Es importante tener 
en cuenta que a medida que subía una embarcación desde el puerto 
de Barranca de Mateo, en los desembarcaderos se iban comprando de 
las mercancías llegaban, mientras que los viajeros compraban fru-
tos de la tierra en los pueblos. Esto permite entender que, si bien el 
itinerario de viaje podía tener como destino el puerto de Honda, y 
viceversa, su actividad comercial iniciaba a la par que se emprendía 
el recorrido a través del río.

Desde Mompox la primera jornada se hacía a Tamalameque, y 
de allí se llegaba en tres días al pueblo de indios de Chiquichoque. 
En este punto, ingresando por el puerto de Ocaña se podía ir en 
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ocho días a Pamplona, y de allí en cuatro o cinco días se llegaba a 
Tunja y Santafé. Enríquez aclaraba que este itinerario era viable si 
el viaje se hacía sin cargas, “porque con cargas no se anda en qua-
renta días, ay muchas sierras y quebradas y malos pasos y peligro-
sos” (“Relación de los daños”, ff. 32). Debido a esto, se optaba por 
seguir el curso del río Magdalena. Desde Chiquichoque en apro-
ximadamente tres o cuatro días se alcanzaban la desembocadura 
del río del Oro, y desde allí en dos días y medio o tres, se llegaba 
a las Barrancas Bermejas. Si se seguía el curso del Magdalena, en 
dos días se pasaba por la boca del río de Carare, desde donde se 
arribaba a los desembarcaderos de Angostura y Nare; posterior-
mente se llegaba a la desembocadura del río La Miel y el Rionegro, 
de allí ―pasando por el río Guarinó― se finalizaba el recorrido en el 
puerto de Honda. Este viaje viaje tenía una duración de entre veinte 
y treinta días (ibidem)44.

Lo declarado por Enríquez permite evidenciar las diferentes pa-
radas que existían en la vía, desde la Barranca hasta el puerto de 
Honda. Comúnmente a la Barranca subían canoas desde Tenerife, 
Chambacú, Ciénaga de Santa Marta y Malambo a recibir cargas, y 
desde allí esta tripulación iba solo hasta Mompox. Ahí los indios y 
esclavos de boga ―de esta villa y de la ciudad de Tamalameque― 
tomaban la carga en nuevas embarcaciones y seguían su camino 
hasta Honda. Lo que relata Enríquez permite evidenciar el sistema 
de relevos que se empezó a implementar desde la promulgación de 
ordenanzas sobre la boga. Con relación a esto se pronunció, en 1611, 
Diego Cruzate ―escribano público y de cabildo de la villa de Mom-
pox―, quien señalaba que los indios que bogaban entre la ciénaga 
de Santa Marta, Malambo, Chambacú ―distrito de Tenerife―, Ba-
rranca de Mateo y Mompox no debían subir con embarcaciones ni 
al puerto de Ocaña, Honda, Cáceres o San Jerónimo del Monte, por 

44	 Es importante tener en cuenta que a medida que subía una embarcación desde el puerto de 
Barranca de Mateo, en los desembarcaderos se iban comprando mercancías de las que llega-
ban y a su vez los viajeros compraban frutos de la tierra en los pueblos. Esto permite entender 
que, si bien el itinerario de viaje podía tener cómo destino el puerto de Honda y viceversa, su 
actividad comercial iniciaba a la par que se emprendía el recorrido a través del río.
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las consecuencias que traería en la salud de los bogas. Aun así, este 
sistema de relevos solo parece haberse aplicado para los trayectos 
entre La Barranca y Honda, pues las jornadas que se hacían a Za-
ragoza, Cáceres y San Jerónimo del Monte se hacían con una sola 
tripulación (“Visita: la de los encomenderos de Mompox”, f. 80).

Como se mencionó, con la promulgación de ordenanzas la figu-
ra del juez de canoas adquirió importancia en la regulación de los 
viajes por el río. A raíz de esto se cuenta con los registros de canoas 
emitidos por los jueces ―de los puertos de Mompox, Tenerife y Ta-
malameque, entre 1599 y 1611― , que permiten esclarecer la cantidad 
de viajes registrados a cada uno de los puertos del Nuevo Reino y 
la relevancia que tuvieron unos sobre otros. Se sabe que estos re-
gistros también se emitieron en otros embarcaderos como Honda y 
Ocaña, sin embargo, no se cuenta con dicha documentación. 

De acuerdo con la tabla 9, de 1599 a 1611 desde Mompox, Tenerife 
y Tamalameque se habían realizado 175 viajes a los diferentes puer-
tos. De estos, los registrados en Mompox representaron un 58 %, los 
de Tenerife un 22 % y los de Tamalameque un 20 %, haciendo eviden-
te el predominio que tuvo Mompox sobre los otros dos centros de co-
mercio sobre el río. Es importante tener en cuenta que estos registros 
son información que se diligenciaba solo desde estos puertos y que 
en muchas ocasiones los encomenderos y mercaderes ―para poder 
cargar más mercancías en las canoas y evitar pagar lo justo a los in-
dios― se embarcaban en las riberas de los pueblos de indios, es-
tancias o hatos de alguna de las jurisdicciones, para desde de allí 
emprender la navegación a otros puertos (“Tenerife y Tamalameque 
diligencias de visita”, ff. 187-210, 212-226, 324-331).

En los registros de canoa, se puede distinguir que los viajes al 
puerto de Honda ―registrados entre 1599 y 1611― fueron treinta y 
siete, de los cuales treinta y tres fueron inscritos en la villa de Mom-
pox y cinco en la ciudad de Tamalameque. Esto indicaría que, como 
ordenaba la legislación, las embarcaciones de Tenerife no arribaban 
al puerto de Honda. Sin embargo, a pesar del impedimento, que se 
extendía a que desde allí se bogase a Zaragoza, sí hay registros de 
viajes desde Tenerife a dicho puerto (ibidem).
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Tabla 9. 
Registros de canoas de Mompox, Tenerife y Tamalameque recopilados durante 
la visita a la boga del río Magdalena realizada por el doctor Juan de Villabona 

Zubiaurre, 1599-1611 
Fuente: “Visitas Bolívar”, 1609, ff. 187-210, 212-226, 324-331.

Año Destino
Nº total de 

viajes
registrados

Cantidad de 
embarcaciones 

registradas

1599

Honda 11 21

Barranca de Mateo 1 4

Ocaña 1 1

Zaragoza 6 7

1600

Honda 1 1

Ocaña 1 1

Cáceres 3 5

Zaragoza 8 9

[-] 1 1

1601

Honda 1 1

Ocaña 1 2

Cáceres 4 4

Zaragoza 3 3

 Mompox 11 11

 [-] 1 1

1602

Honda 4 6

Ocaña 1 3

Pamplona 1 2

Zaragoza 3 3



145Trabajo, navegación y consumo (1559-1639)

Año Destino
Nº total de 

viajes
registrados

Cantidad de 
embarcaciones 

registradas

1603

Cáceres 6 7

Zaragoza 5 7

Honda 10 17

[-] 3 4

1604

Cáceres 7 9

San Jerónimo del Monte 2 2

Mompox 1 1

Zaragoza 10 11

[-] 1 1

1605

Honda 5 7

Barranca de Mateo 1 4

Mompox 1 3

Zaragoza 10 11

Tenerife y de allí a Zaragoza 1 1

1606

Cáceres 2 2

Tamalameque 1 1

Honda 2 3

Zaragoza 4 6

Mompox 2 2

1607

Cáceres 2 2

Zaragoza 5 6

[-] 2 2
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Año Destino
Nº total de 

viajes
registrados

Cantidad de 
embarcaciones 

registradas

1608

Cáceres 3 3

Ocaña 1 2

Honda 1 1

[-] 2 2

1609

Honda 3 4

Zaragoza 1 1

Barranca de Mateo 1 3

Ocaña 1 2

San Jerónimo del Monte 1 1

Mompox 2 2

Zaragoza 1 1

[-] 1 1

1610

Tenerife  1 1

Zaragoza 3 3

Mompox 1 1

1611

Ocaña 2 2

Tenerife 1 1

Mompox 3 3

Cantidad de viajes registrados ante 
juez de canoas, 1599-1611

175 229

La apertura de la frontera minera en el norte de la provincia 
de Antioquia situó sobre el mapa comercial del Nuevo Reino a 
las ciudades de Cáceres y Zaragoza, convirtiéndose desde enton-
ces en focos de entrada y salida de mercancías. En la consolida-
ción de los circuitos comerciales del Nuevo Reino ―entre 1580 y 
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1600―, los distritos mineros adquirieron protagonismo, pues los 
comerciantes y mercaderes proporcionaron el crédito necesario 
para conducir las mercancías hacia las minas, donde adquirían 
más valor por las distancias relativas y, sobre todo, por la infla-
ción propia de los asentamientos mineros (González Jaramillo, 
2023, pp. 125). Así, en los registros de canoas se puede evidenciar 
el predominio de los viajes a Zaragoza desde Mompox, Tenerife 
y Tamalameque, los cuales cuentan con el mayor número de re-
gistros siendo un 34 % del total, así como los desplazamientos a 
Cáceres representan un 15 % de los viajes registrados entre 1599 
y 1611, solo superados por los registros con destino a Honda, que 
equivalen a un 22 %. Véase tabla 9.

Por ejemplo, en 1611 el capitán Martín de Astaiza declaraba que 
los desembarcaderos de Angostura y Rionegro se habían abando-
nado hacía doce años y no se había bogado a ellos desde entonces. 
También sostenía que la navegación se efectuaba en línea recta des-
de la villa de Mompox hasta Honda y Ocaña. Así, para 1611, las vías 
comerciales que se transitaban en canoas, barquetas y barquetonas 
eran entre el puerto de Honda, Ocaña, Zaragoza, Cáceres, Las Mon-
tañas ―o puerto de San Jerónimo del Monte― y La Barranca de 
Mateo ―o Barranca de Malambo―, además de los viajes entre los 
puertos de Mompox, Tenerife y Tamalameque. 

El sentido contrario de la ruta ―desde el puerto de Honda― 
se conoce gracias a las declaraciones hechas en 1639 por los indios 
Francisco, Joseph y don Tomás, pertenecientes a la encomienda 
de doña Juana de Bohórquez. Según los naturales, desde Honda 
las embarcaciones navegaban no solo hasta el puerto de Mom-
pox, sino que también hacían paradas en el puerto del Carare e 
incluso llegaban a ir hasta La Barranca de Mateo (“Auto para que 
se haga la visita de los indios de boga de Honda”, 1639, ff. 500v- 
502r, 510r; “Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”, ff. 144). 
Véase mapa 11.
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Mapa 11. 
Rutas de navegación por el río Magdalena, 
1599-1611.
Fuente: Elaboración propia basada en “Visitas 
Bolívar”, ff. 187-210, 212-226, 324-331; Mapas y planos, 
Mapoteca. 6. ref. 53, 1284, 13; ref. 15845.

45	 West, 2000, p. 46; Colmenares, 1973, p. 389; 
Montoya Guzmán, 2010, pp. 99, 110; Torres T., 
2010, p. 58.

45	 West, 2000, p. 46; Colmenares, 1973, p. 389; Montoya Guzmán, 2010, pp. 99, 110; Torres 
T., 2010, p. 58.
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Como se puede evidenciar en el mapa 11, la red hídrica com-
prendida por el río Magdalena y sus tributantes se constituyó 
desde finales del siglo xvi como el camino expedito de movimien-
to comercial en el Nuevo Reino. Por tal razón, muchas ciudades 
y villas buscaron estar cercanas a algún afluente del Magdalena 
e incluso muchas llegaron a tener su propio puerto, que les daba 
una entrada y salida asegurada de las mercancías. En 1598, el pa-
dre jesuita Alonso de Medrano relataba que, en el Nuevo Reino de 
Granada ―gracias a la fertilidad de sus tierras―, se producía gran 
cantidad de cereales, granos, frutas y vegetales, además de ser el 
espacio perfecto para criar una buena cantidad de gallinas. De 
acuerdo con Medrano, del Nuevo Reino se proveían las flotas que 
llegaban a Cartagena con los víveres que se transportaban desde 
el interior a través del río Magdalena (Medrano, [1598], como se 
citó en Francis, 2003, p. 343).

Es fundamental resaltar la importancia que fue adquiriendo la 
apertura de puertos y desembarcaderos, y las conexiones que se es-
tablecieron entre ellos en torno al río, no solo para el mantenimiento 
de las ciudades y villas, sino para preservarlas en el tiempo como 
lugares destinados al descargo de mercancías, el intercambio comer-
cial y el descanso. Como sostuvo el historiador Fernand Braudel, con 
relación a la “unidad humana”46 que se formaba en el Mediterráneo, 
“lo más importante es ver lo que esta red de comunicaciones significa 
como acercamiento, y hasta qué punto el movimiento de los barcos, 
los animales y la carga, los vehículos y los pueblos, hacen del Medite-
rráneo una unidad uniforme” (2019, p. 365).

Esta reflexión puede trasladarse al río Magdalena, pensando por 
ejemplo en la conexión entre los puertos de Tenerife, Tamalame-
que y Mompox. Los bogas, indios o esclavos negros que habita-
ban en Tenerife en múltiples ocasiones navegaban hasta Mompox 

46	 En el Mediterráneo existe una unidad gracias a los movimientos de los hombres, a las rela-
ciones que en torno a él se tejen, a las rutas que lo surcan. La unidad humana es, a la vez, 
esta red de rutas y este espacio urbano, estas líneas y estos centros de fuerza. Ciudades 
y rutas forman un solo y único aspecto del equipo humano del espacio (Braudel, [1949], 
2019, pp. 366-367).
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transportando mercancías desde Barranca de Mateo o con frutos 
de la tierra cultivados en los pueblos de la jurisdicción de Teneri-
fe. Por ejemplo, en 1611, Miguel Velázquez ―vecino de la villa de 
Mompox― informó que, desde años atrás, él había tenido bajo su 
responsabilidad recibir en Mompox la canoa del capitán Jaime Ji-
novarte ―vecino y encomendero de Tenerife―, que transportaba 
ropa, fardos y mercaderes (“Tenerife y Tamalameque: diligencias 
de visita”, ff. 179-180).

Esta misma relación se puede observar entre Tamalameque y 
Mompox, donde los dueños de las pulperías de esta última villa 
afirmaban haber recibido mercancías enviadas por los encomen-
deros de Tamalameque para ser vendidas. En 1611, Diego Díaz de 
Rojas ―vecino de la villa de Mompox― declaró que había vendido 
en su tienda cuarenta botijas de manteca de caimán, por con-
cepto de tres pesos cada una, y entre treinta y cuarenta arrobas 
de doncellas saladas a dos pesos cada arroba, todo enviado por 
Antonio Rodríguez de Medina, vecino de la ciudad de Tamala-
meque y encomendero de La Estancia. Dentro de esta cadena es 
importante anotar que los indios que repartían estas mercan-
cías también se encargaban de pilotear las embarcaciones que las 
transportaban (ibidem).

Igualmente, puede verse esta conexión entre los pueblos de en-
comienda y las canoas que transitaban el río Magdalena. Por ejem-
plo, en 1639, los indios Antonio Camacho ―de nación pijao―, Ga-
briel Amoyá y Juan y Rodrigo de los Llanos― pertenecientes a la 
encomienda del capitán Sebastián Pretel en Purnio47― declararon 
que dentro del pueblo criaban gallinas, pollos y huevos que ven-
dían a los pasajeros de las canoas que bajaban y subían por el río 
Magdalena desde Honda hasta Mompox y Nare. Las gallinas eran 

47	 La encomienda de Purnio era de pesquerías. Estaban ubicadas entre Purnio, Honda y las 
bodegas de Santafé. En estos puertos la pesca era abundante, pues en esta zona las aguas 
del salto de Honda y las fuertes corrientes arriman los peces a la orilla (Velandia, 1989, 
T. i, 121).



151Trabajo, navegación y consumo (1559-1639)

vendidas a tres reales cada una, un pollo a un real, valor por el 
cual se podían adquirir ocho huevos48.

Las relaciones expuestas dan cuenta de que, gracias a la nave-
gación entre los pueblos, en torno al río Magdalena se fueron cons-
truyendo territorios que, además de su papel como embarcaderos y 
desembarcaderos de mercancías dirigidas a las ciudades y villas del 
Nuevo Reino, eran lugares donde convergían toda clase de gentes 
que, de una forma u otra, tenían relación con el comercio fluvial y 
habitaban permanentemente las riberas del río para beneficiarse de 
la movilidad existente y de las posibilidades para negociar.

Tecnología náutica
Desde que inició el comercio a través del río Magdalena, se usa-
ron embarcaciones que suplieran las necesidades para el transporte 
de mercancías, por lo cual se debían adaptar a las características 
geográficas de la navegación. Si bien los españoles se apoyaron en 
los saberes vernáculos de los indios en cuanto a la elaboración de 
canoas, el crecimiento económico que implicó el auge minero llevó 
a modificar las embarcaciones, que llegaron a construirse de varios 
tamaños, con diferente capacidad e incluso con un uso exclusivo a 
la navegación de un solo río.

Para principios del siglo xvii ya pueden reconocerse cuatro ti-
pos de embarcación empleadas en la navegación de la cuenca hidro-
gráfica del río Magdalena: las balsas, los champanes o barcos, las 
canoas de ceiba o barqueta, y las barquetonas o canoas.

48	 Se tiene evidencia por las declaraciones de los indios de los pueblos de Loba y Guazo, 
durante la visita del licenciado Juan Muñiz de Nava en 1609 y del oidor Juan de Villabona 
Zubiaurre en 1611, que los indios tenían por granjería criar y vender gallinas a las personas 
forasteras que viajaban por el río Magdalena. Véase: “Loba: diligencias de visita” (1609); 
“Declaración de testigos en visita general y visita de la boga al pueblo de Guazo” (1611); 
“Secreta de los indios pijaos y de Los Llanos que están en el sitio de Purnio del capitán 
Sebastián Pretel” (1639).
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Mapa 12. 
Detalle de mapa del río Grande de la Magdalena en el que se aprecia 
una canoa, 1601. 
Autor: desconocido. Año: 1601.
Fuente: agi, mp-Panamá, 24.
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La balsa
Según el Diccionario de Autoridades, la balsa fue una embarca-
ción empleada comúnmente por los indios, hecha de maderos 
conjuntos unos con otros, ligados fuertemente sin arte, árbol ni 
velas. En el tráfico de canoas por el Magdalena, la balsa ―ade-
más de usarse comercialmente― fue empleada por los nativos 
para el transporte de materiales de construcción como maderas y 
hojas de palma. En 1611, los capitanes Juan Suárez de Mendoza y 
Martín de Astaiza, mencionaban que los indios del pueblo de Simi-
tí transportaban en balsas maderas gruesas y herramientas para 
construir casas en la villa de Mompox. Astaiza agregó que había 
visto que los indios del pueblo de Talaigua, por orden de su en-
comendero ―el capitán Luis González de Vargas―, transportaban 
en balsas madera de estantes y estantillos, soleras y varazón para la 
construcción de la casa del capitán en Mompox (Real Academia Es-
pañola, 1726; Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”, ff. 132r, 
145v-146r). Asimismo, esta embarcación se empleaba para el trans-
porte de ganado de cerda y mulas.

En 1611, Andrés López de Espinosa ―vecino de Mompox y due-
ño de canoas tripuladas por esclavos negros― declaró haber vis-
to a los indios de Simití llevar desde la Barranca de Mateo hasta 
Mompox dos balsas que contenían cerdos y mulas, pertenecientes 
a Francisco Fernández de Rojas. Según este último, las balsas equi-
valían en tamaño a dos canoas que solían llevar por tripulación a 
dieciséis indios (“Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”,  
f. 149r). En ese mismo contexto, Antonio de Mora ―vecino de la 
villa de Mompox― señalaba que estos indios cortaban la madera 
para la elaboración de dicha embarcación en el Brazo de los Caba-
llos ―poblado ubicado a ocho jornadas de Mompox―, donde la 
extraían de la selva y las convertían en balsas amarrándolas con 
cabuyas (ibidem, f. 178r).

Con relación a las características de esta embarcación, son úti-
les las descripciones realizadas para otros periodos. El diplomá-
tico peruano don José Antonio García y García ―quien viajó por 
Colombia a principios de la década de 1860― afirmó que las balsas 
del Magdalena eran iguales a las que se usaban en las costas y en 
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los ríos interiores del Perú. En el caso de las balsas empleadas en 
el Pacífico del norte suramericano, el historiador Antonio Jaramillo 
Arango señala que estas consistían en la conjunción de ochromas 
―palos de balsa aun verde―, dispuestos uno al lado del otro y 
amarrados con palos traveseros. Teniendo en cuenta lo declarado 
por Andrés López de Espinosa en 1611 para las balsas del Magda-
lena ―las cuales requerían una tripulación de dieciséis bogas para 
maniobrarse y eran empleadas para carga de material y ganado―, 
estas debían entrar dentro de la categoría descrita por Jaramillo 
como “balsas mayores grandes”, las cuales podían tener una capa-
cidad de entre cuarenta y setenta toneladas, para una tripulación 
de seis a ocho personas y aproximadamente veinte pasajeros. En 
una acuarela pintada a mediados del siglo xix por Edward Walhou-
se Mark, se aprecian varias embarcaciones a orillas del río Magda-
lena con las características de una balsa49.

En 1639, cuando el oidor de la Audiencia de Santa Fe ―don Gabriel 
de Carvajal― visitó el puerto de Honda, encontró que en la navegación 
del río Magdalena, los españoles, negros horros, mestizos, mulatos e 
indios naturales empleaban balsas para trajinar desde Honda hasta 
la villa de Mompox, e incluso, hasta la Barranca de Mateo, sirvién-
dose de estas para transportar diferentes mercancías. El visitador 
manifestó que la embarcación también se prestaba para el tráfico 
ilegal, ya que permitía emprender el viaje de noche, sin la presencia 
del juez de canoas. Sin el respectivo registro, en las balsas baja-
ban indios que, huyendo de su trabajo en las minas de plata de 
Las Lajas y Santa Ana, se aventuraban a maniobrar estas balsas 
como bogas, “con que se divierten en diferentes provinçias, hatos, 
estançias y grangerías desamparando por este camino sus natura-
les y sus mugeres e hijos y çesa la propagaçión y aumento de sus 
pueblos” (“Auto para que se haga la visita de los indios de boga de 
Honda”, ff. 591r-592r). 

49	 Véase: García y García, en Noguera Mendoza (1980), p. 103; Jaramillo Arango (2022), pp. 
26- 34; “Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”.
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Ilustración 1. 
Puerto de Ambalema. Pueden observarse canoas y balsas, aunque estas 
últimas eran de un tamaño mucho menor a las descritas para el siglo XVII. 
Nombre de la obra: Puerto de Ambalema. Autor de la obra: Edward 
Walhouse Mark. Año de creación: 1846. Autor de la reproducción 
digital: Óscar Monsalve. Obra perteneciente a la Colección de Arte del 
Banco de la República de Colombia.
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Asimismo, el visitador Carvajal advirtió que, por la falta de con-
trol sobre estas embarcaciones, en ellas se admitían a negros cima-
rrones y a esclavos, que se ausentaban de sus estancias huyendo de 
la servidumbre. Por esta razón, el oficial ordenó la suspensión de la 
navegación con balsas por el río (ibidem).

El champán o barco y la barquetona o canoa
El Diccionario Marítimo Español denominaba champán a un bu-
que largo, originario de China y Japón, con velas de estera fina 
al tercio; el palo de proa muy inclinado hacia esta parte, la vela 
mayor muy grande y la mesana chica (Lorenzo, Murga, y Ferreiro 
y Peralta, 1864, p. 200). Esta definición dista mucho del famoso 
champán del Magdalena tan mencionado por los viajeros del siglo 
xix. En la década de 1860, el francés Charles Saffray los describió 
como embarcaciones de gran tamaño, protegidas por un tejado 
de caña y de hojas de palmera. Según Saffray, el interior de esta 
embarcación estaba dividido por esterillas en compartimientos 
que servían de habitaciones y almacenes; la cocina se encontraba 
en la proa; en la popa se situaba el capitán; sobre el toldo o tejadi-
llo se ubicaban los bogas ―de diez a doce por tripulación―, que 
impulsaban la embarcación con unas pértigas que terminaban en 
una horquilla de madera muy dura (Saffray, como se citó en No-
guera Mendoza, 1980, p. 77).

Otro viajero que expuso claramente las características de esta 
embarcación fue el escritor José Joaquín Borda50, quien describía 
que medía entre doce y dieciséis varas de largo; estaba cubierta en 
la parte central con un techo de paja, sobre el cual cuatro bogas con 
sus varas acompañaban el movimiento de los canaletes de otros doce 
bogas ubicados en la popa. Según este viajero, los bogas situados 
en la cubierta apoyaban un extremo de las varas en los árboles de la 
orilla y el otro extremo sobre el pecho. Con relación a esta embarca-
ción, el diplomático peruano José Antonio García y García señalaba 
que era igual a la canoa ―o barquetona―, solo que poseía mayores 

50	 Se sabe que el trabajo de José Joaquín Borda fue publicado en el siglo xix, sin embargo, no se 
conoce la fecha exacta de emisión.
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dimensiones y tenía un fondo plano (Borda, como se citó en Nogue-
ra Mendoza, 1980, T. ii, 129).

Los champanes o barcos fueron introducidos a la navegación 
del Magdalena por primera vez en 1595 por el capitán Martín Ca-
macho del Hoyo. Él había visto cómo los champanes navegaban 
las aguas del río Chagres en el istmo de Panamá, y tratando de 
alivianar el trabajo de los indios y pensando en la paulatina intro-
ducción de negros esclavos a la navegación, solicitó a la Corona 
que le permitiesen introducir dicha embarcación al río Magda-
lena. En 1597, el oidor de la Audiencia de Santafé ―el licenciado 
Miguel de Ibarra― afirmaba que el capitán Camacho fue el pri-
mero que había navegado con champanes por el río Magdalena 
hasta el puerto de Honda51.

A pesar de los intentos del capitán Camacho del Hoyo, el cham-
pán que introdujo en la navegación del río Magdalena no eliminó en 
su totalidad las embarcaciones usadas comúnmente por los dueños 
de canoas. Si bien Camacho del Hoyo tuvo el privilegio de introducir 
los barcos por el río Magdalena, la implementación de esta nueva 
embarcación no estaba garantizada, pues los comerciantes conti-
nuarían usando las canoas en lugar de los barcos, debido a que es-
tas eran más rápidas (Córdoba Ochoa, 2013, p. 381). Antes de que 
fueran introducidos en la navegación del río Magdalena los barcos 
de Camacho del Hoyo, los navíos que se empleaban tenían una ca-
pacidad máxima de cien botijas. Sobre este asunto, Diego Díaz de 
Rojas ―vecino de Mompox― declaró en 1611 que desde hacía

diez años a esta parte ha visto este testigo que las canoas con que se navega 
este rrío Grande de la Magdalena an crezido en parte mucho más de lo que 
solían ser porque la canoa que era de çien botixas llaman ahora barquetona 
y las canoas que aora navegan en el rrío haçen çiento y diez y çiento y quinçe 
botixas de vino (“Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”, f. 125r).

51	 Véase: “[Solicitud del capitán Martín Camacho del Hoyo al Rey]” (1595); “Probanza de 
servicios del capitán Martín Camacho del Hoyo” (1597).
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Se pueden caracterizar entonces estos dos tipos de embarca-
ción: la barquetona ―utilizada hasta finales del siglo xvi―, en la 
que se podía transportar una carga máxima de cien botijas de vino, 
y los barcos o champanes ―introducidos por el capitán Camacho 
del Hoyo―, que tenían más capacidad, pues en ellas se podía llevar 
una carga de 110, 150 e incluso hasta 200 botijas de vino (“Tenerife y 
Tamalameque: diligencias de visita”, ff. 125r; 142v-143v).

En 1601, el oidor Luis Enríquez describió las características de 
las embarcaciones empleadas en el río Magdalena. Esta descrip-
ción corresponde con lo relatado por varios viajeros colombianos 
y extranjeros durante el siglo xix. Según Enríquez, había unas em-
barcaciones que eran elaboradas en madera de cedro o almendros, 
que tenían una capacidad desde 110 hasta 130 botijas de vino o ser-
vían también para cargar hasta 60 tercios de ropa. Añadía el ente-
rado oficial que había una embarcación elaborada solo con almen-
dros, que tenía una capacidad de doscientas botijas y se usaba en la 
navegación que se realizaba entre Mompox y Zaragoza (“Relación 
de los daños”, f. 31v).

En cuanto a características físicas, Enríquez describía que es-
tas embarcaciones tenían entre cincuenta y cinco y sesenta pies 
de largo; su ancho era de un metro y medio; tenían un alto de 
cuatro o cinco pies. La proa y la popa eran aguzadas “como lanza-
dera de tejedor”, los remos eran canaletes elaborados en madera de 
guayacán con forma de “espada de dos manos” de un ancho apro-
ximado de veinticinco centímetros y un largo de metro y medio. 
A estas canoas se les hacía una cubierta elaborada en hojas de 
biao, la cual tenía una vida útil de aproximadamente ocho días. 
Con relación a la tripulación, el oidor Enríquez indicaba que de-
bía estar conformada por entre doce y catorce bogas, el piloto, 
contrapiloto, proel y contraproel, que debían tener gran habilidad. 
Dentro de la embarcación, la mitad de los bogas iba en la proa y 
el resto en la popa; en el medio iban la mercancía y los pasajeros 
(“Relación de los daños”, f. 31v).

En las ilustraciones que se presentan a continuación, se puede 
apreciar lo descrito hacia 1601 por el licenciado Luis Enríquez con 
respecto a las canoas navegadas por el río: se observa el toldo que 
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cubría la embarcación, los canaletes, la proa y la popa con forma 
punteada. Se percibe que los remeros no se encuentran en el medio 
de la embarcación donde está el toldo, además de que cada uno de 
ellos lleva su respectivo sombrero. Resulta llamativo que ―a di-
ferencia de lo expuesto por Ramón Torres Méndez―, en la repre-
sentación visual realizada por Edward Walhouse, se muestre a los 
remeros vestidos, dado que es ampliamente conocido que uno de 
los aspectos más destacados acerca de los remeros del Magdalena 
era su desnudez. Véase ilustraciones 2 y 3.

Los barcos y las barquetonas eran las embarcaciones más 
usadas en la navegación a los puertos del Nuevo Reino de Gra-
nada. La ventaja de su uso era básicamente la capacidad de car-
ga que tenían, mientras que la desventaja ―sobre todo para los 
dueños de las canoas― era que necesitaban de diez a trece bogas 
para su navegación. En estos navíos debía ir un piloto y un con-
trapiloto o, en el caso de las más grandes, se debían incluir dos 
pilotos y dos contrapilotos.

Ceiba o barqueta
Otra de las embarcaciones empleadas en la navegación del río Mag-
dalena fue la ceiba, que ―según el Diccionario de Autoridades― era 
un barco hecho de una sola pieza, elaborado con la madera del 
mismo nombre. Esta embarcación era pequeña y al tener la proa 
y la popa ―o eslora― muy corta, no se podía navegar con una 
tripulación de más de seis bogas. El uso de esta embarcación fue 
enfáticamente cuestionado por el visitador Juan de Villabona Zu-
biaurre, quien en 1612 argumentaba que debían dejar de emplearse, 
pues eran fabricadas en madera de baja calidad, lo que hacía que 
la embarcación no resistiera ni un viaje completo de ida y vuelta 
(“Visita: la de los encomenderos de Mompox”, ff. 208-210).

Sobre las ceibas declaró Alonso Martín ―teniente de algua-
cil mayor de la villa de Mompox― que del puerto de Honda mu-
chas veces bajaban estas embarcaciones cargadas de mercadu-
rías de Santafé; además, decía que con este tipo de embarcación 
siempre se corría el riesgo de perder los productos que se trans-
portaban (ibidem). 
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Ilustración 2. 
Champán en el río Magdalena.  
Nombre de la obra: El champán del Magdalena. Autor de  
la obra: Edward Walhouse Mark. Año de creación: 1845.  
Autor de la reproducción digital: Víctor Robledo.  
Obra perteneciente a la Colección de Arte del Banco de  
la República de Colombia.

Ilustración 3. 
Detalle de un champán.  
Nombre de la obra: El champán, navegación por Magdalena. 
Autor de la obra: Ramón Torres Méndez. Año de creación: 1851.  
Autor de la reproducción digital: Víctor Robledo.  
Obra perteneciente a la Colección de Arte del Banco de la 
República de Colombia.
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Ilustración 4. 
Detalle de una embarcación con las características de una ceiba, pues el tamaño y 
el número de bogas concuerda con lo descrito para las ceibas.
Nombre de la obra: En el Magdalena. Autor: Edward Walhouse Mark.  
Año de creación: 1845. Autor de la reproducción digital: Víctor Robledo.  
Obra perteneciente a la Colección de Arte del Banco de la República de Colombia.
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Por su parte, Pedro Hernández ―vecino de la villa de Mom-
pox― expresaba sobre las ceibas que eran de tal calidad que: 

Entopando en el rrío en qualquier palo las rronpe y se van a pique y 
hazen agua, aunque salgan estancas del puerto, y se moxa en ellas todas 
las mercadurías que traen o la mayor parte dellas y por ser el palo tan 
basto como tiene rreferido, tienen mal gobierno y la gente que en ellas 
viene no la pueden governar porque solos vienen quatro yndios o negros 
en cada una por ahorrar más dineros del flete el dueño de la dicha çeyva 
(“Visita: la de los encomenderos de Mompox”, ff. 210- 211).

Estas embarcaciones generaban grandes pérdidas a los mercade-
res debido a que comúnmente, o se perdía totalmente la carga, o las 
mercancías que se transportaban en ellas llegaban podridas, mojadas 
o en mal estado (“Visita: la de los encomenderos de Mompox”, f. 209).

Armadores, carpinteros y calafates
La tecnología náutica implementada en el tráfico de canoas por el 
río Magdalena permite evidenciar este diálogo constante entre los 
saberes de los nativos y los europeos para la elaboración y empleo 
de embarcaciones. Siendo los indios los principales involucrados 
en la navegación ―debido a la boga―, no es de extrañar que fueran 
ellos quienes se encargasen de la elaboración y reparación de las 
embarcaciones empleadas en la misma, por lo menos así fue duran-
te el siglo xvi y xvii.

En 1611, el visitador Juan de Villabona Zubiaurre encontró que 
Bartolomé ―indio natural del pueblo de Yatí y piloto de un navío 
que surcaba las aguas del río Magdalena― declaró haber ense-
ñado a unos esclavos negros que pertenecían a su encomendero 
―Pedro de Ayllón― el proceso de elaboración de barquetas. Este 
indio relató haber ido con los negros a un monte junto al pueblo 
de Yatí, donde los negros cortaron las ceibas espinosas (Pachira 
quinata) para ayudarles a fabricar cinco barquetas52. Este indio 

52	 La ceiba espinosa (Pachira quinata) también es conocida como ceiba tolúa, colorada o 
cedro espinoso. Se trata de un árbol originario de Centro y Suramérica, que alcanza 
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también declaró que su encomendero, en muchas ocasiones, lo 
mandaba a aderezar las barquetas calafateándolas. El dicho Bar-
tolomé decía que, siendo oficial de calafate había sido ocupado en 
aderezar embarcaciones pequeñas y grandes, “echándole un rum-
bo” y calafateándole las lumbres53.

Ese mismo año, un indio del pueblo de Coscorrucio declaró 
que los nativos de dicho pueblo cortaban majaguas para hacer las 
roas del barco de su encomendero. Según lo anterior, puede afir-
marse que los indios ribereños fueron los encargados de construir 
y reparar las embarcaciones empleadas en la navegación del río 
Magdalena, por lo menos en las primeras décadas de ocupación es-
pañola, pues con los años esta tarea pasó a ser realizada netamente 
por los esclavos negros. Esto puede corroborarse con la informa-
ción suministrada en 1639 por los indios bogas de la encomienda de 
doña Juana de Bohórquez en el puerto de Honda, quienes siendo 
preguntados por la elaboración de canoas dijeron que ninguno era 
ocupado en dicha labor, pues era desempeñada por los negros de 
su encomendero. La saca de canoas en el Alto Magdalena se hacía 
cerca al puerto de Rionegro y cuando era realizada por naturales 
se reglamentaba pagarles por esa labor un peso de dieciocho qui-
lates (“Auto para que se haga la visita de los indios de boga de 
Honda”, f. 507r-v).

Cultura material y consumo: mercaderías
Las transformaciones que se fueron generando en torno al tráfico 
de canoas por el río Magdalena respondían a la necesidad inminen-
te de que estas rutas continuasen su funcionamiento. Dentro del 
Nuevo Reino existía una demanda de productos de diversa índole, 
los cuales se movilizaban por el río Magdalena hasta llegar a su des-
tino. Entre las mercancías que se comercializaban estaba el maíz, el 

hasta los treinta metros de altura. Su madera fina es inmune al comején (Pérez Arbe-
láez, 1956, p. 226).

53	 Echar o coger un rumbo: ajustar, colocar y clavar en su lugar el tablón, o pedazo de tablón, 
levantado en el casco del buque con cualquier motivo (Lorenzo, Murga y Ferreiro y Peralta, 
1864, p. 465).
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vino, la ropa, la manteca, el pescado, los jamones, los bizcochos, los 
jabones, la harina y el ganado, entre otros (“Tenerife y Tamalame-
que: diligencias de visita”, ff. 187v- 210v).

El maíz fue uno de los productos que llegó a tener mayor de-
manda, pues se volvió el sustento básico a muy poco tiempo de 
su llegada a las Indias; y si bien el trigo era el cereal preferido 
de los pobladores, su cosecha era menor a la del maíz, ya que se 
limitaba a las tierras frías. Así, los españoles integraron al maíz a 
sus estructuras de consumo, adaptándolo a diversas preparacio-
nes como fueron los panes, bollos y arepas de maíz. Sin embargo, 
este cereal siempre fue mayoritariamente consumido por indios, 
negros y españoles pobres (Saldarriaga, 2012, pp. 198-201).

Este producto también fue el sustento de los indios y negros 
esclavos que trabajaban en las minas. Con el auge de los distritos 
mineros de Cáceres y Zaragoza, la distribución del maíz hacia es-
tas ciudades fue predominante ―esto puede evidenciarse en los 
registros de canoas―. Entre 1601 y 1611, desde los puertos de Te-
nerife y Tamalameque, se registraron 22 canoas de porte entre 100 
y 150 botijas cargadas con fanegas de maíz, de las cuales 17 iban 
a la ciudad de Zaragoza de las Palmas. A modo de ilustración, en 
agosto de 1604, desde la ciudad de Tenerife, don Alonso de Ulloa 
Velón ―encomendero del pueblo de Mexion―, registró una ca-
noa que partía para la ciudad de Zaragoza cargada con 130 botijas 
que contenían 50 fanegas de maíz (“Tenerife y Tamalameque: dili-
gencias de visita”, ff. 213v-327v).

Sobre los cultivos de maíz ubicados en las riberas de los ríos 
Magdalena y Cauca, en 1611, Gonzalo Palomino ―encomendero de 
Jagua― manifestaba que cada fanega de sembradura producía en 
su primera cosecha entre setenta y ochenta fanegas, e inclusive po-
día llegar a producir cien; en el caso de la segunda cosecha, el testigo 
mencionaba que se recolectaba la tercera parte de lo recogido en 
la primera siembra. El mismo Palomino declaró que en la villa de 
Mompox el maíz se vendía a dos pesos de plata corriente y añadía 
que en la ciudad de Zaragoza cada fanega de maíz oscilaba entre los 
tres y cuatro pesos de oro en polvo (“Visita: la de los encomenderos 
de Mompox”, ff. 190v- 191r).
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La gran demanda de alimentos que había en las regiones mi-
neras trajo como resultado un tráfico constante de canoas a esos 
sitios. De esta manera, el día 20 de marzo de 1603, Juan Suárez ―
vecino de Mompox― registró una canoa con destino al puerto de la 
ciudad de Cáceres, cargada con dieciocho fanegas de sal y doscien-
tos quesos a nombre del capitán Pedro Pinto Vellorino (“Tenerife y 
Tamalameque: diligencias de visita”, f. 198r).

Otro de los productos de gran comercialización era la carne. El 
11 de junio de 1606, Esteban Pereira registró en Tamalameque una 
canoa maniobrada por esclavos negros, con destino a la ciudad de 
Zaragoza, cargada de maíz, carne y aves. De igual forma, según tes-
tificó Andrés López de Espinosa ―vecino de Mompox―, en el año 
de 1611 los indios de Simití ―por orden de su encomendero Pablo 
Durán de Cogollos― transportaron hasta la Barranca de Mateo 
dos balsas de ganado de cerda y mulas (ibidem, ff. 326v, 149r).

El trigo era un producto de menos acceso y circulación dentro 
de la economía del Nuevo Reino, siendo consumido sobre todo en 
poblaciones como Santafé de Bogotá, Tunja, Pamplona, Villa de Ley-
va, Pasto y Popayán ―en el caso de Cartagena, el trigo llegaba por 
medio de importaciones― (Saldarriaga, 2012, p. 201). El transporte 
de harinas desde el interior del Nuevo Reino hacia los puertos del 
río Magdalena fue ininterrumpido y en muchas ocasiones se llegó a 
transportar más de lo permitido, generando problemas con el abas-
to de trigo de Santafé. 

En 1614, Juan de Villafañe ―residente en la ciudad de Mariqui-
ta― declaró haber visto que Juan Daza ―un vecino de Tunja― ha-
bía embarcado en el puerto de Honda aproximadamente mil arrobas 
de harina; asimismo, afirmó haber visto a Bartolomé de Máznela 
―un prestante vecino de Santafé― despachar una canoa de hasta 
doscientas arrobas de harina. Además, Daza informó que un veci-
no de Mompox llamado Bartolomé de Torres había embarcado en 
Honda doscientas arrobas de harina con destino a Mompox (“Im-
pedimento de embarque de harina para Cartagena”, 1614, f. 20r-v).

Más allá de los productos generalmente transportados por el río, 
también se llegaron a movilizar toda clase de bienes de lujo y herra-
mientas que vecinos y comerciantes del Nuevo Reino traían desde 
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España. Así, en 1580, Carlos de Molina ―deudor― y Diego de Berrío 
―acreedor― celebraron un contrato de obligación sobre el présta-
mo de una canoa para transportar, entre el puerto de Honda y La 
Angostura, los siguientes productos: una capa de raza guarnecida, 
un coletazo de raso pespuntado, unas calzas de raso con medias de 
pinto y una gorra de terciopelo. Igualmente, se tiene evidencia de dos 
viajes registrados en 1602 con el mismo tipo de productos. El 18 de 
septiembre de dicho año, Pedro de Ayllón ―encomendero del pueblo 
de Yatí― registró una canoa con destino a Honda, cargada con vein-
ticinco cajones de bulas y cuños de moneda, mercancía que iba por 
cuenta y riesgo del rey. Asimismo, el 30 de septiembre, Julián Loza-
no registró una canoa y una barqueta perteneciente a don Miguel de 
Villafañe ―encomendero del pueblo de Menchiquejo― con destino 
a Andrés Márquez ―vecino de Pamplona―, en la que se transpor-
taban 110 botijas de vino, 36 cabos de hierro, fanega y media de ce-
badilla y tres cajones de loza (“Tenerife y Tamalameque: diligencias 
de visita”, f. 197r-v.; “[escritura de obligación entre Diego de Berrio y 
Carlos de Molina]”, 1580, f. 493r).

El trabajo
Cuando se piensa en la vida de las comunidades ribereñas, debe 
entenderse necesariamente unida al cuerpo de agua en el que habi-
tan, pues el río Magdalena condicionaba todos los momentos de su 
vida y también su cultura material: lo que comen, cómo duermen, 
en qué creen e incluso cómo aman. Aunque el concepto de “cultu-
ra anfibia”54 fue desarrollado por el sociólogo Orlando Fals Borda 
para explicar la vida en la región de la depresión momposina, se 

54	 Según Fals Borda (1979), la cultura anfibia se refiere a un complejo de conductas, creen-
cias y practicas relacionadas con el manejo del ambiente natural, la fuerza productiva y las 
normas de producción agropecuaria; Fals Borda comentaba que la cultura anfibia contiene 
elementos ideológicos y articula expresiones psicosociales, actitudes, prejuicios, supers-
ticiones y leyendas que tienen que ver con los ríos, caños, barrancos, laderas y playones, 
ciénegas y selvas pluviales; incluye instituciones afectadas por la estructura ecológica y 
la base económica del trópico, como el poblamiento lineal por las corrientes de agua, las 
formas y medios de explotación de los recursos naturales y algunas pautas especiales de 
tenencia de tierras (T. i, p. 21B).
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puede utilizar para pensar en todos los sujetos que por alguna 
razón habitan cerca a los ríos, caños, barrancas, laderas, playones, 
ciénagas y selvas. 

Se puede pensar que esta “cultura anfibia” a la que se refirió Fals 
Borda es en realidad la capacidad de adaptación que las comunida-
des ribereñas adquieren al enfrentar el espacio que habitan. Como 
afirmaba este autor:

el hombre anfibio carga consigo una tradición de dureza cultural que vie-
ne de muy atrás, que se evidencia en el aguante de la gente común, una 
actitud conservadora que rodea como una concha dura un espíritu en el 
fondo indomable y expresivo (Fals Borda, 1979, T. i, p. 21B; T. iii, 27B).

Antes de la llegada de los españoles al territorio que hoy se 
denomina Colombia, las sociedades humanas ya poseían conoci-
mientos de caza, navegación, pesca, siembra y recolección de maíz 
y se sustentaban con eso. Sin embargo, con la ocupación europea, 
la demanda de productos incrementó, generando un desequilibrio, 
modificación y agotamiento de la mano de obra en pocos años. Las 
comunidades ribereñas entre los siglos xvi y xvii, además de ser-
vir como mano de obra para maniobrar embarcaciones, tuvieron 
otra serie de labores como pescar y extraer mantecas de manatí 
y caimán. Si bien tiende a reconocerse a los naturales ribereños 
únicamente por su labor como bogas, debe saberse que estos reme-
ros pertenecían a naciones de indios con costumbres y actividades 
cotidianas que eran realizadas conjuntamente a la navegación. La 
vida del indio remero no solo incluía trabajo, también abarcaba a su 
familia, a sus mujeres e hijos, quienes, así como él, debieron adap-
tarse al sistema económico. 

Es importante resaltar el papel de la mujer dentro de los pueblos 
de indios en actividades como la siembra, la recolección de maíz y 
la extracción de mantecas de manatí y caimán. Según la documen-
tación que reposa en los diferentes archivos consultados, las indias 
se encargaron de todo el proceso de extracción de manteca. Conse-
guir leña para los fogones, desangrar manatíes, cocinarlos y llenar 
las botijas con dicha manteca solo fueron algunas de las actividades 
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en las que se desempeñaron. Aunque varios oficiales reales ―por 
medio de ordenanzas― habían prohibido el apoyo de las mujeres 
nativas en las labores del servicio personal y de tributo, fue común 
que estas trabajasen a la par dentro de los pueblos, con el agravante 
de no recibir remuneración económica. 

En el Nuevo Reino de Granada, luego de ser establecido todo el 
sistema de comunicación y comercio por el río Magdalena, la vida 
de los indios fue transformándose paulatinamente. Las poblacio-
nes nativas debieron adaptarse a un nuevo modo de vida; los puer-
tos y pueblos ribereños fueron protagonistas de la inmensa movi-
lidad que generaba el tráfico de canoas y en ellos convergieron toda 
clase de gentes: negros esclavos, indios naturales y encomenderos,  
mercaderes y comerciantes ―quienes dieron un nuevo espesor a lo 
que sería la vida ribereña―. 

La boga
Los bogas ―dentro del sistema económico del Nuevo Reino― se 
posicionaron como un actor importante en la navegación por el río 
y toda su cuenca hidrográfica, por lo cual, a pesar de la dureza del 
trabajo, nunca fue erradicado. Estos sujetos, inicialmente nativos y 
paulatinamente esclavos negros, se encargaron de transportar por 
todo el Nuevo Reino las mercancías y gentes procedentes del Viejo 
Mundo. La constante convivencia entre indios, negros y españoles 
generó intercambios de carácter material y simbólico, que trajeron 
consigo transformaciones en las vidas de las poblaciones ribereñas.

No debe pensarse en los viajes y rutas por el río Magdalena 
como simples trayectos hacia un destino fijo, pues si bien es im-
portante conocer los recorridos que se iban estableciendo a medi-
da que fue consolidándose el comercio en el Nuevo Reino, estos 
no deben verse como algo lineal, en términos de inicio y fin del 
recorrido, debido a que en el transcurso del viaje se desarrollaban 
una serie de dinámicas dentro y fuera de las embarcaciones, que 
hacían parte de la vida diaria de los bogas y a las cuales debían 
adaptarse los viajeros.

Si bien el objetivo principal de la navegación fue transportar 
mercancías y conectar el interior del Reino con el Caribe, implicaba 
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más que eso. Ante la evidente disminución de la población surgie-
ron una serie de exigencias en los puertos que determinaban el éxi-
to de la licencia para iniciar el viaje. Como se indicó, había varios 
requerimientos esenciales: los bogas debían contar con suficiente 
comida para el viaje de ida y vuelta, con sombreros para cubrirse 
del sol, con hamacas, chinchorros y toldillos para un buen descanso 
(“Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”, f. 191r-v).

El itinerario de los bogas en tiempo de viaje fue descrito por el 
oidor Enríquez en 1601, quien afirmaba que, en los trayectos entre 
los puertos de Honda y la Barranca de Mateo, el piloto de la ca-
noa iba todo el día en la patilla de la embarcación ―“que es una 
tabla puesta en el remate de la popa” (“Relación de los daños”, ff. 
31v-32r)― y el resto de los indios iba en la punta de la proa y la 
popa. Según este oficial real, debido al fuerte sol que tenía que so-
portar la tripulación, pasadas dos horas luego de iniciar la jornada, 
los bogas se detenían para bañarse y almorzar, acción que repetían 
también después del mediodía.

A lo largo del viaje, la voz del boga adquiría protagonismo; la 
tripulación descansaba, comía y dormía en el momento menos es-
perado por los viajeros, así estos viajes tenían múltiples paradas 
y se movían a la velocidad que al boga le apetecía. En la década de 
1850, el diplomático brasileño Miguel María Lisboa se refirió a los 
bogas apuntando que eran de una insolencia desesperante, excep-
to cuando se encontraban maniobrando el champán. Según este 
viajero, los bogas en el momento menos esperado abandonaban 
la embarcación ―incluyendo carga y pasajeros― en las poblacio-
nes donde querían pernoctar, apuntando con nudos en el cable 
cuántos días iban a estar ausentes y solo después de transcurri-
do ese tiempo retomaban su actividad (Lisboa, como se citó en 
Noguera Mendoza, 1980 T. ii, p. 38).

Durante los viajes, una de las situaciones a las que se les debía 
prestar mayor atención era al descanso, pues la tripulación tenía 
que contar con suficiente energía para el manejo de la embarcación. 
Una de las estrategias pensadas ante las dificultades climáticas y 
la diversidad biológica que presentaba la zona sugería dormir en 
camas elevadas del suelo durante el viaje. En 1601, sobre este tema, 
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el licenciado Luis Enríquez apuntaba que al momento de dormir, en el 
transcurso de un viaje por el río Magdalena, se empleaban camas de 
viento ―hamacas o chinchorros― las cuales describió como un toldo 
delgado de algodón (“Relación de los daños”, f.  33r).

Fue tan grande la importancia de las camas de viento en los via-
jes por el río, que para 1611 se tiene evidencia ―por declaración del 
capitán Gabriel Palomeque de Figueroa― de canoas transportando 
chinchorros desde los pueblos de Chambacú, Malambo y Ciénaga 
de Santa Marta con destino a las villas de Tenerife y Mompox. Asi-
mismo, para dicho año se afirmaba que en varios pueblos ribereños 
se cultivaba algodón para la elaboración de tales camas. Cuando el 
oidor Villabona visitó el pueblo de Guazo, un indio de ese reparti-
miento, llamado Gaspar, declaró que allí se cultivaba algodón para 
hacer hamacas. De igual forma, Manuel ―indio del pueblo de Pan-
cegua― afirmaba que en su aldea se tenía como granjería cultivar 
algodón para el mismo fin55.

Además de las hamacas, en los viajes se empleaba otro tipo de 
toldo que ayudaba a los viajeros y tripulantes a menguar la presen-
cia de mosquitos y tormentas56. Según la legislación emitida en el 
siglo xvi a favor de los remeros, estos toldos debían ser suministra-
dos a los indios, o en su defecto, ser elaborados por ellos mismos. 
Lo fundamental era no iniciar el viaje sin dichos elementos57. El oi-
dor Enríquez señalaba en 1611 que en tiempo de viaje era necesario 

55	 Véase: “Guazo: visita oficial y cargos contra encomendero” (1611); “Indios de Pancegua: 
indagatorias de visita”; “Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”.

56	 En la década de 1850, el reverendo Isaac F. Holton, en medio de su viaje por el río Magdale-
na, consignó sobre las hamacas y toldos lo siguiente: “Cama limpia en la choza más sucia; 
en ella no encuentran refugio ni la asquerosa chinche ni la pulga, brinda al viajero sueño 
espléndido, cuando sin ella no podría pegar los ojos. En el monte, en medio de una lluvia 
torrencial, he dormido tranquilo y seco en mi hamaca guindada entre dos árboles, y cuan-
do nubes de zancudos revoloteaban a mi alrededor, al igual que acreedores insaciables, el 
toldillo impenetrable convertía el zumbido amenazador en música soporífera” (Holton, 
como se citó en Noguera Mendoza, 1980, T. i, p. 70).

57	 Véase: “De Junco: navegación por el río Magdalena”; “Ordenanzas de Tolú, Mompox, Car-
tagena y boga del río Grande escritas por el presidente Antonio González, 1590”; “Boga de 
canoas de indios por el río Grande de la Magdalena”.
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“echar un contra toldo armado bien tirante y estacado” (“Relación 
de los daños”, ff. 33r-v)58. 

El anuncio de un viaje o la llegada del verano implicaba una pre-
paración en los pueblos de indios ribereños. Para los bogas cada 
viaje involucraba actividades que envolvían la preparación de co-
midas, elaboración de hamacas y sombreros. En el caso del Bajo 
Magdalena ―en los pueblos de indios donde se cultivaba maíz―, 
los nativos preparaban sus comidas para los viajes. Por ejemplo, en 
1611, Francisco Jiménez ―carpintero residente en la villa de Mom-
pox― señalaba que los indios bogas preparaban bollos y mazatos 
para el viaje; esto se confirma con la declaración de Luis ―natural 
de Guazo―, quien decía que en su pueblo ellos mismos se encar-
gaban de hacer las comidas para el viaje. En el caso de la boga del 
puerto de Honda, se sabe que los indios encomendados allí, solo 
tenían por oficio la boga, por lo que la alimentación para los viajes 
era suministrada por sus encomenderos. En 1639, los indios Juan, 
Domingo y Baltazar ―pertenecientes al repartimiento de Antonio 
Molina― señalaban que su encomendero, antes de iniciar un via-
je, les entregaba una fanega de maíz hecha harina para el trayecto 
de ida y vuelta. Es importante tener en cuenta que los encomen-
deros de Honda no solo poseían a los indios bogadores del puer-
to: también tenían encomiendas de mina y otras en las que se 
cultivaba maíz. Es por tal razón que los indios del puerto no eran 
ocupados en otros servicios personales (“Tenerife y Tamalame-
que: diligencias de visita”, f. 167r; “Guazo: visita oficial y cargos 
contra encomendero”, f. 595r; “Auto para que se haga la visita de 
los indios de boga de Honda”, ff. 527v-528r).

Sobre la alimentación en tiempo de viaje, el oidor Enríquez 
señaló que los bogas hacían una bebida llamada “begua” y se 

58	 El licenciado Luis Enríquez explicaba que había varios tipos de mosquitos que debían 
padecerse en los viajes por el río Magdalena. Según Enríquez, entre Angostura a Honda 
había unos zancudos que se llamaban jejenes y rodadores, los cuales al picar dejaban una 
punta de sangre que si se rascaba generaba una llaga; además, que estos insectos presenta-
ban mucha actividad en el día y en la tarde, pero desaparecían en la noche. Seguidamente, 
Enríquez explicaba que a partir del real de las Barrancas Bermejas se encontraban otros 
mosquitos mucho más ponzoñosos, los cuales se padecían de noche y de día.
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alimentaban de arepa de maíz que, según él, sabía a vinagre. Estas 
se fabricaban con harina de maíz tostado, desleído con agua, que 
luego molían para hacer “torticas” (“Relación de los daños”, f. 32r).

Además del evidente consumo de maíz, en los viajes los bogas 
se alimentaban de peces, huevos de tortuga, iguana e incluso ma-
natíes. Sobre esto, el licenciado Enríquez apuntaba que tanto in-
dios como africanos consumían huevos de tortugas y de caimán. 
Añadía que se alimentaban de babillas e iguanas que cazaban, 
las cuales describía como un “lagarto tan grande como conejo y 
tres palmos de cola” (ibidem, f. 33r). Según Enríquez, los bogas 
adquirían toda clase de alimentos en tiempo de viaje; cuando el 
río no estaba crecido, desde la canoa los indios remeros se ti-
raban al agua con sus anzuelos y sacaban diferentes pescados 
como doncellas, sardinatas, cucharas y bagres blancos. Esto per-
mite evidenciar que los conocimientos anfibios de los hombres 
ribereños les permitían adquirir de la cuenca del río sus requeri-
mientos alimenticios, añadiendo a la dieta una cantidad de pro-
teínas y grasas (ibidem).

Con el paso del tiempo la alimentación a bordo de las embar-
caciones se diversificó, elaborando comidas mucho más cuidadas. 
Sobre esto, Daniel Lemaitre (1950) relató ―en una fecha tan tar-
día― cómo era el típico almuerzo de un boga en el contexto de un 
viaje en barqueta. Según Lemaitre, alrededor de las tres de la tarde, 
el patrón de la canoa sacaba bocachicos rollados para ponerlos a 
hervir con agua del río y condimento, que se acompañaba con un 
plátano y una yuca para cada uno de los presentes; “el calducho tur-
bio con sabor a pescado (…) quedó en el caldero, y para todos una 
sola cuchara de totumo. ¡Y qué sabroso estaba!” (p. 230).

Más allá de la alimentación como un medio para adquirir nu-
trientes, esta adoptó significados de tipo social y cultural en las so-
ciedades mediante diferentes costumbres como el reunirse a comer 
o a beber. En el caso de los nativos ribereños, durante los viajes 
por el río e incluso en otras labores cotidianas, se evidencia la im-
portancia de la bebida. Y más allá de la estigmatización resultante 
de las prácticas sociales y costumbres de los indios, al parecer los 
bogas para trabajar debían ser sobornados con vino. El antropólogo 
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Dwight B. Heath (1993) afirma que la eficiencia de los grupos hu-
manos en donde la bebida hace parte esencial del desarrollo de su 
trabajo es mucho mayor a la que se encuentra en los grupos donde 
está ausente (p. 124). Esto es significativo si se piensa que justa-
mente son los viajeros y mercaderes que contrataban a los bogas 
los que más incitaban el consumo de alcohol entre los naturales. 

En 1609, Hernando ―indio mandador del pueblo de Loba― ex-
presaba que los mercaderes tenían por costumbre entregarles una 
botija de vino cuando iban a bogar, para que así fuesen con más 
gusto a desempeñar la labor (“Loba: diligencias de visita”, f. 265). 
En esta misma línea, la declaración hecha en 1611 por Francisco Ro-
dríguez Calderón ―vecino de Mompox― es significativa, pues afir-
maba haber visto en el río Cauca una canoa del pueblo de Guazo 
con indios y negros bogas llevando a dos pasajeros hasta el puerto 
de la ciudad de Cáceres, donde los viajeros habían otorgado a los 
remeros una botija de vino para beber (“Tenerife y Tamalameque: 
diligencias de visita”, f. 168v).

Además de ser notable la importancia de suministrar bebidas a 
los bogas, parece haber sido fundamental en la cotidianidad. Con 
respecto a esto, en 1611, Juan ―indio natural de Tomala― afirmaba 
que en las ocasiones en que los encomenderos los mandaban a hacer 
pescado salado, les daban a los indios una o dos botijas de vino para 
que trabajaran con voluntad. Como argumenta Dwight B. Heath, las 
bebidas alcohólicas tienen un valor comparable al de las divisas en 
el sistema de crédito social, porque son apreciadas. Aceptar un ob-
sequio de alcohol es saberse comprometido, es decir que el donante 
entra en una posición de dominación sobre quien lo recibe (pp. 123-
124). Así, la costumbre de los encomenderos y viajeros de dar “desin-
teresadamente” bebida a los indios boga tenía una intención clara de 
establecer una relación de dominante–dominado sobre ellos.

Es notable que el consumo de licor por parte de los indios fuera 
en parte incitado por sus amos encomenderos, sin embargo, esto 
no impidió que se generara una connotación negativa dentro de 
la sociedad del antiguo régimen hacia los indios borrachos. Esto 
se evidencia, por ejemplo, en el discurso elaborado por el capitán 
Martín Camacho del Hoyo, en 1596, en torno a la problemática 
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existente a raíz de la afición de los bogas a la bebida. El capitán 
argumentaba que los indios hacían cualquier labor con tal de reci-
bir como remuneración una botija de vino, y daba a entender que 
el consumo de alcohol estaba destruyendo a las familias nativas, 
dada su paulatina desintegración (Camacho del Hoyo, como se 
citó en Ybot, 1952, p. 305). 

Es así como se fue forjando un imaginario en torno a los bogas 
y la población ribereña en general, pensándolos como borrachos 
que requerían del licor para poder trabajar. Como indica el histo-
riador Gregorio Saldarriaga (2012), sin importar cuánta gente de 
otros grupos o castas compartieran con los indios el consumo de 
licor, “por medio de una construcción social, ideológica y cultural, 
los únicos borrachos resultaron ser ellos, pero no solo como indivi-
duos, sino sobre todo como colectividad” (p. 134).

Pese a las dificultades que traía consigo la navegación por los 
ríos Magdalena, Cauca y Nechí ―y el evidente descenso poblacio-
nal―, esta actividad era preferida por los indios frente a la extrac-
ción de mantecas, las pesquerías y el cultivo de maíz. Con relación 
a esto, el capitán Juan Suárez de Mendoza declaró, en 1611, que 
había oído decir a muchos indios de Mompox que cuando su enco-
mendero no tenía canoas para bogar, ellos mismos se alquilaban, 
pues además de recibir un salario, consideraban la boga mucho 
menos agotadora que las pesquerías (“Tenerife y Tamalameque: 
diligencias de visita”, f. 128r). 

En el puerto de Honda ocurría algo similar: los indios del puerto, 
cuando sus encomenderos no tenían canoas para bogar, se alquila-
ban con otro dueño de canoas. Hecho corroborado con lo relatado, 
en 1639, por los indios encomendados a doña Juana de Bohórquez, 
quienes decían que se dedicaban a bogar en canoas de diferentes 
personas (“Auto para que se haga la visita de los indios de boga de 
Honda”, f. 510r).

En cuanto a remuneración económica, el pago a los indios era de-
terminado por varios factores, entre los cuales estaban las distancias 
entre un puerto y otro, la dificultad del viaje y la carga que transpor-
taban. Véase tabla 10.
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Tabla 10. 
Salario de los indios bogas, 1599-1611

Fuente: “Visitas Bolívar” (1609); “Visitas Tolima” (1600).

Puerto de Salida Puerto de destino Salario

Mompox Honda 10 pesos de plata corriente

Mompox Cáceres 10 pesos de plata corriente

Honda Carare 3 pesos

Honda Nare 1 peso y medio

Mompox Barranca de Mateo 2 pesos de plata corriente

Mompox Ocaña 1 peso y medio

Mompox San Jerónimo del Monte 5 pesos de plata corriente

Mompox Zaragoza 5 pesos y 8 reales de plata corriente

Tenerife Mompox
De 11 reales y medio a 17 reales o  

1 peso y medio

Tenerife Ocaña 6 pesos de plata corriente

Tenerife Zaragoza 6 pesos de plata corriente

Tamalameque Honda 10 pesos de plata corriente

Tamalameque Zaragoza 5 pesos y 8 reales de plata corriente

Chambucu Mompox 1 peso y medio

Como puede evidenciarse en la tabla 10, los viajes mejor paga-
dos eran los realizados entre el puerto de Honda y Mompox, y de 
allí a Cáceres. El primer caso, por lo largo del recorrido, y el segun-
do, debido a las dificultades que presentaba la ruta.

Las ordenanzas de 1576 y las de 1590 estipularon tasas de nave-
gación. Sin embargo, en muchas ocasiones, en vez de pagárseles a 
los indios en metálico, el equivalente se cancelaba en ropas o dán-
doles una parte en dinero y el resto en ropas y tela. En 1611, Diego 
Álvarez Torres ―teniente tesorero de la Real Hacienda de la villa 
de Mompox― sostuvo que cuando a los indios no se les daba todo 
el pago en plata, se les podía pagar cinco o siete pesos, y lo demás 
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podía darse en lienzo de La Palma o en mantas de algodón de la 
marca del Nuevo Reino ―cada una costaba entre 3 y 3,5 pesos―. 
Este testigo argumentaba que muchas veces los indios preferían 
recibir el pago en ropas para poder vestirse (“Tenerife y Tamalame-
que: diligencias de visita”, ff. 138v-139r).

Uno de los puntos más importantes, y controversiales, de las 
ordenanzas emitidas en la segunda mitad del siglo xvi a favor de 
los indios bogas se refería a la introducción y paulatina sustitución 
de nativos por esclavos negros. Aunque inicialmente hubo mucha 
oposición en el acatamiento e implementación de esta medida, en la 
primera mitad del siglo xvii ya era evidente que este proceso estaba 
dándose. En 1611 gran parte de los encomenderos y dueños de canoas 
del Nuevo Reino contaban o con negros para bogar juntamente con 
indios, o con tripulaciones enteras de esclavos negros. Véase tabla 11.

Tabla 11. 
Registros de canoas tripuladas por esclavos africanos en Mompox, Tenerife y 

Tamalameque, 1611 
Fuente: “Visitas Panamá” (1611); “Visitas Bolívar” (1609).

Ciudad o 
villa

Dueño de 
negros esclavos 

o de canoas

Administrador 
de la canoa

Tipo de 
embarcación y 

capacidad

Nº de 
negros 

esclavos

Tenerife Miguel Alonso Barco 12

Tenerife
Lázaro Díaz de 

Villarreal
Canoa de 120 

botijas peruleras
11

Tenerife
Manuel Antonio 

de Paz
Barco 16

Tenerife
Manuel de 

Acosta
Dos barcos 32

Tenerife
Capitán Jaime 

Jinovarte
2

Tenerife
Don Alonso de 

Ulloa Velón
1 barco 18
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Ciudad o 
villa

Dueño de 
negros esclavos 

o de canoas

Administrador 
de la canoa

Tipo de 
embarcación y 

capacidad

Nº de 
negros 

esclavos

Tenerife
Don Juan de 
Villa y de la 

Guerra

1 canoa de porte 
de ochenta 

fanegas de maíz
14

Tenerife
Capitán Nufio 

Martín

1 barco, 2 
canoas grandes y 
dos barquetonas

55

Tenerife
Capitán Pedro 
de Carmona

2 canoas 
grandes y 2 

barquetonas
20

Tenerife
Luis Mejía 

Bernal

1 canoa de porte 
de 160 botijas 
algunas más o 

menos y 1 barco 
de 800 o 900 

botijas peruleras

32

Tenerife
Doña Andrea de 

Pomares

2 canoas 
grandes de 

180 botijas, 1 
barquetona de 
porte de 100 

botijas y 1 barco 
de 1100 botijas

58

Mompox
Capitán Diego 

de Ospina
Francisco de 

Benavides
2 canoas 23

En Mompox, 
de Mariquita

Doña Marquesa 
de Acosta 
(vecina de 
Mariquita)

Francisco de 
Benavides

1 canoa 13

Mompox
Los herederos 
de Matías de 

Salcedo
Juan de Medina 5 canoas 60
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Ciudad o 
villa

Dueño de 
negros esclavos 

o de canoas

Administrador 
de la canoa

Tipo de 
embarcación y 

capacidad

Nº de 
negros 

esclavos

En Mompox, 
de Mariquita

Juan Capa de 
Lagos (vecino 
de Mariquita)

Juan de Medina 1 canoa 12

Mompox
Capitán Martín 

de Astaiza
2 canoas 26

En Mompox, 
de Mariquita

Antonio Sotelo 
Salgado (vecino 

de Mariquita)

Pedro de la 
Torre

3 canoas 36

Mompox
Capitán Gaspar 

de Castro
1 canoa 13

Mompox
Luis de Carmona 

(regidor)
1 canoa 15

Mompox
Capitán 

Francisco del 
Castillo

1 barquetona 6

Mompox Rodrigo Ortiz 2 canoas 30

Mompox
Andrés López de 

Espinosa
2 canoas 30

Mompox María de Lerma 1 canoa 12

Mompox
Doña Mencía de 

Olarte
1 canoa 17

Mompox
Pedro de Ayllón 

Archuleta
1 canoa 14

Mompox
Capitán Luis de 

Vargas

1 canoa de porte 
de 130 botijas 

peruleras, 1 
barquetona de 
40 a 50 botijas

18
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Ciudad o 
villa

Dueño de 
negros esclavos 

o de canoas

Administrador 
de la canoa

Tipo de 
embarcación y 

capacidad

Nº de 
negros 

esclavos

Mompox
Lorenzo Martín 

Tiznado
6

Mompox
Doña María de 

Alba
1 canoa 9

Mompox
Doña Isabel 

Mejía
1 canoa 12

Mompox
Don Francisco 

Jaraba
2 canoas 25

Mompox
Capitán 

Francisco de 
Camargo

2 canoas 30

Mompox
Matías Sánchez 

de Tovar

Capitán 
Francisco 

de Camargo 
(yerno)

1 canoa 19

Mompox
Alférez 

Alejandrino

Capitán 
Francisco 

de Camargo 
(yerno)

1 canoa 14

Mompox
Francisco de 

Rangel
1 canoa 12

Mompox
Bartolomé 
Calderón

1 canoa 13

Mompox
Alonso López 

Peñalosa
1 canoa 11

Mompox Juan de Fonseca 10

Tamalameque
Gabriel 

Palomeque de 
Figueroa

8
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Ciudad o 
villa

Dueño de 
negros esclavos 

o de canoas

Administrador 
de la canoa

Tipo de 
embarcación y 

capacidad

Nº de 
negros 

esclavos

Tamalameque
Juan Salvador de 

Vivero
1 canoa 11

Tamalameque
Francisco 
Álvarez

1 canoa 12

Tamalameque
Capitán Juan 

Capa de Lagos
1 canoa 12

La tabla 11 evidencia que, para 1611, ya había gran cantidad de 
dueños de canoas de negros repartidos entre encomenderos de Mom-
pox, Tenerife, Tamalameque y Honda. En el caso de Juan de Fonse-
ca, Lorenzo Martín Tiznado, el capitán Jaime Jinovarte y Gabriel 
Palomeque de Figueroa, no se referencian embarcaciones debido 
a que ellos eran dueños de esclavos de boga, mas no poseían em-
barcaciones completas. En el caso de Mariquita, para el año de 
1627, además de los dueños de canoas señalados en la tabla 11, se 
encontró que el gobernador Diego de Ospina poseía una canoa 
de negros con once piezas de esclavos. Asimismo, Domingo Már-
quez ―vecino de Mariquita― declaró tener seis negros esclavos 
de boga en el puerto de Honda (“Autos sobre indios y gente de 
servicio”, 1627, ff. 285-288r).

Más allá de la boga comercial, es importante entender que den-
tro de las labores de los pueblos ribereños el agua era parte de su 
cotidianidad. Las mujeres ocuparon un lugar fundamental en estos 
espacios donde piloteaban embarcaciones. En la documentación 
pueden encontrarse relatos en los que las indias bogaban por el río 
Magdalena y sus afluentes. Por ejemplo, en 1609, Hernando ―in-
dio natural del pueblo de Loba― aseguraba que cuando los nativos 
iban a la mantequera, las indias remaban en barquetas; asimismo, 
señalaba que cuando se iba a efectuar la visita del oidor Villabo-
na Zubiaurre, estando los indios del pueblo en la mantequera, una 
india llamada Juliana ―de nación serrana― se fue bogando una 
canoa junto a un bebé y una china ―en la época, niña no mayor a 
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trece años― llamada Dominga para avisar a los indios sobre el arri-
bo del oidor (“Loba: diligencias de visita”, f. 626v). 

Conjuntamente, para el año de 1611, Gonzalo ―indio de nación 
conga, natural del pueblo de Caribona y Conga― sostenía que en 
una ocasión el encomendero Marcos Gómez iba a enviar una bar-
quetona con carga de botijas de manatí a la villa de Mompox y vien-
do que todos los indios estaban ocupados, metió en la embarcación 
a una india viuda llamada María, que fue bogando hasta Mompox 
en la barquetona. Con estos relatos puede evidenciarse que dentro 
de los pueblos de indios ribereños no solo los indios de boga sabían 
pilotear embarcaciones, pues también era parte de la cotidianidad 
de las mujeres (“Caribona y Conga: diligencias de visita”, f. 123r).

A pesar de lo arriesgado que podía resultar el trabajo de manio-
brar embarcaciones por el río Magdalena, los nativos encontraron 
en esta labor un escape a la aburrida vida de servidumbre dentro 
de los pueblos de indios. El hecho de que prefiriesen la boga a otras 
labores indica que este trabajo les ofrecía un valor agregado: no 
solo les daba una vía de escape para librarse de los encomenderos, 
mayordomos y corregidores, sino también les daba un espacio de 
poder donde, voluntaria o involuntariamente, la administración 
monárquica perdía poco a poco su dominio. En definitiva, la boga 
ofrecía a los nativos movilidad, libertad y poder; un poder para con 
quienes los oprimían.

Las mantequeras y pesquerías
En las comunidades ribereñas de la cuenca del río Magdalena 
hubo dos actividades principales por fuera de la boga en las que 
los nativos eran ocupados: la extracción de mantecas de manatí 
y caimán, y la pesca. En el caso de los indios habitantes del Bajo 
Magdalena predominó la extracción de mantecas, tanto de ma-
natí como de caimán. El franciscano fray Pedro Simón apuntaba 
que los manatíes eran peces de agua y tierra, que se alimentaban 
de carrizo, gramalote y yerbas que crecían en las márgenes de 
las ciénagas donde habitaban. Indicaba que sus huesos eran me-
dicinales y con ellos hacían sortijas para el dedo anular “contra 
la enfermedad de almorranas”, asimismo, de la cola del manatí 
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se extraía aceite tanto para comer como para alumbrar, y la carne 
también se consumía en tasajos (Simón, 1627, T. ii, vii Noticia, 
capítulo xliv, pp. 295-296).

Aunque en las comunidades nativas ubicadas en la depresión 
momposina se tenía por costumbre la extracción de mantecas 
de manatí para su consumo, con la invasión española la deman-
da de mantecas para cocinar y para alumbrar ―principalmente 
en las minas― aumentó considerablemente. La caza de manatíes 
nunca era realizada en los pueblos de indios, sino en el territo-
rio circundante, generalmente los indios tenían sus mantequeras 
―lugares designados específicamente para montear manatíes y 
extraerles su manteca― próximas a las ciénagas. En estos luga-
res los indios se hospedaban durante el solsticio de invierno y de 
verano junto con sus mujeres e hijos. 

Sobre las herramientas empleadas, en 1611 ―en el marco de la 
visita de Juan de Villabona―, don Diego ―el cacique de Pance-
gua― declaraba que el encomendero les suministraba arpones, 
cuchillos, sal y los demás aparejos y cazuelas necesarias. También 
señalaba que cada año los indios navegaban a la mantequera que 
estaba a veintiocho leguas del pueblo, donde pasaban todo el in-
vierno pescando manatíes (“Indios de Pancegua: indagatoria de 
visita”, ff. 727v-728r).

Al respecto de la cacería de manatíes, fray Pedro Simón narra-
ba que los indios desde una canoa los atravesaban con arpones y 
los perseguían, mientras los manatíes nadaban y se desangraban 
hasta morir. En medio del intento por huir, los manatíes eran ca-
paces de volcar una canoa (Simón, 1627, T. ii, vii Noticia, capítulo 
xliv, pp. 295-296).

Con relación al proceso de extracción de mantecas de manatí, en 
1611, Martín ―natural de Loba― relataba que en su pueblo todos 
los años iban seis indios con tres barquetas a la mantequera ―ubi-
cada a dieciséis leguas del pueblo― y que allí residían de abril a 
mayo, y de septiembre a noviembre. Este indio describía que en 
este tiempo los indios monteaban y mataban manatíes, mientras 
que las indias los derretían y extraían la manteca (“Mompós: dili-
gencias de visita e información secreta”, f. 948r).
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Luego de extraída la manteca ―refería en 1611 don Diego, caci-
que de Pancegua―, los indios juntaban las botijas y las llevaban bo-
gando hasta Mompox, que estaba a veintiséis leguas de distancia de 
la mantequera, donde eran entregadas a su encomendero (“Indios 
de Pancegua: indagatoria de visita”, ff. 727v-728r).

En la extracción de mantecas de manatí, las labores estaban se-
paradas por género. Mientras que los hombres iban a cazar mana-
tíes, las mujeres se encargaban de quitarles la piel, freírlos, extraer 
la manteca y llenar las botijas; en muchas ocasiones, inclusive, era 
tarea de las indias ir bogando por los caños a recoger leña para la 
extracción. Sobre la labor de las indias en las mantequeras, Her-
nando ―indio natural de Loba― declaraba en 1609, durante la vi-
sita de Juan Muñiz de Nava, que estas indias ―y especialmente las 
viudas― iban bogando hasta las mantequeras en barquetas (“Loba: 
diligencias de visita”, f. 626r).

En el caso de la manteca de caimán, solo se tiene evidencia de 
ser elaborada y extraída por los indios de La Estancia ―jurisdic-
ción de Tamalameque―, encomienda de Antonio Rodríguez de 
Medina. Aun así, fray Pedro Simón relataba que, en términos de la 
villa de Mompox, cada año mataban alrededor de 30 000 caimanes 
para extraer manteca, producto que era usado para “dar carena a 
los navíos y en sus bitácoras”, ya que, a pesar de su olor, alumbraba 
muy bien. El mismo Simón afirmaba que, gracias al olor de esta 
manteca, era preferida para alumbrar los socavones de las minas 
de oro, porque ―a diferencia de lo que pasaba con la manteca de 
manatí― los negros no la consumían (Simón, 1627, T. ii, vii noti-
cia, capítulo xliv, p. 297).

Según el padre Simón, la cacería de caimanes comenzaba en las 
noches, cuando los indios encendían fogatas en las orillas de las la-
gunas y emitían fuertes gritos, con el fin de que los caimanes salieran 
del agua. A la mañana siguiente, los indios se adentraban en el agua 
en canoas y, asidos de arpones y lanzas, procedían a cazar los cai-
manes, de forma similar a como lo hacían con los manatíes (ibidem).

En cuanto a la extracción de esta manteca, don Martín ―cacique 
del pueblo de La Estancia― comentaba que, en tiempo de verano, 
los indios iban bogando entre caños y ciénagas para cazar caimanes, 
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siempre acompañados de su encomendero o mayordomo. De esta 
cacería siempre lograban extraer sesenta botijas de manteca de cai-
mán. En el verano los indios dormían en las playas donde elabo-
raban la manteca; luego de matar los caimanes los deshuesaban y 
sacaban las pellas de manteca ―que eran transportadas al pueblo 
o alguna playa― y en cazuelas las indias derretían los pedazos que 
embazaban en botijas. Aunque estas se vendían a tres pesos cada 
una, a los indios les pagaban en telas; si era un indio casado se le 
daban dos mantas, si era soltero, una sola para vestirse59.

Pesquerías y chinchorros
En el caso de las pesquerías, aunque es una labor que se llevó a 
cabo tanto en los pueblos de indios del Bajo como del Alto Mag-
dalena, para este caso se revisarán las de Honda y Purnio, ya que 
―después de la boga― fue la actividad a la que más se dedica-
ron, inclusive hay relatos que demuestran que antes de la ocupa-
ción española estos pueblos eran esencialmente pesqueros. Fray 
Pedro Simón relataba que en las aguas del río Grande los peces 
eran de innumerable variedad, pues las aguas turbias facilitaban 
la labor. Luego de ser pescados, su preparación consistía en po-
nerles sal y secarlos al sol. Entre la variedad de peces en el río, 
podían encontrarse doncellas ―según Simón, difíciles de hallar 
fuera de Mompox―, bocachicos y bagres; estos últimos eran los 
más abundantes en todo el reino, pues eran los que se cogían en 
las pesquerías de Purnio ―puerto ubicado tres leguas debajo de 
Honda―. Cada año desde este puerto se pescaban 20 000 arro-
bas de pescado (p. 543).

A principios del siglo xvii se identifican dos puntos principales 
para las labores de pesca: el salto de Honda y el sitio de Purnio, de 
características físicas diferentes. Mientras que Honda contaba con 
un caudal fuerte, en Purnio el río adquiría una corriente más tran-
quila, formando una serie de playas. En el caso del salto de Honda 
las herramientas que debieron emplearse para la pesca habrían sido 

59	 Véase: “Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”; “Cartagena, Santa Marta, Antio-
quia: Informe oidor y visitador” (1611).
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la atarraya, el cóngolo y el arpón (Ardila Luna, 2005, pp. 195-196). 
Purnio, por el contrario, era un sitio especializado en la utilización 
de chinchorros, algo que puede verificarse en las numerosas decla-
raciones dadas en el marco de la visita de Gabriel de Carvajal; por 
ejemplo, el 10 de abril de 1639, Manuel Matías de Estrada declaró 
tener un chinchorro, barqueta y redes con las que asistía en las pes-
querías de Purnio. 

Es posible que estos chinchorros no solo correspondiesen a la 
red de pesca, sino también a la embarcación60, pues Manuel Estrada 
manifiesta que su chinchorro contaba con una tripulación de seis 
indios, dos mulatos y un negro esclavo, de la cual era piloto Esteban 
―indio natural del río Cuello―. En este mismo interrogatorio, An-
tonio González ―alcalde de Purnio― declaró tener cinco chincho-
rros, de los cuales eran pilotos Alonso Vélez ―natural de Guavatá 
de la encomienda de don Juan de Borja―, Diego Vaquero ―de Guata-
vita―, Lázaro ―indio criollo de Santafé―, Juan de Miranda ―de la 
Serrezuela― y Pedro ―natural de Cuello, de la encomienda de Gaspar 
de Olmos en Ibagué―. Según esta manifestación, cada piloto, por 
los tres meses que duraba la pesquería, ganaba treinta patacones, el 
resto de la tripulación ganaba entre dieciséis y veinticinco (“Auto 
para que se manifieste la gente de las minas y pesquerías, trapiches 
y estancias de Purnio”, ff. 611r-620r).

A continuación, se exponen los chinchorros reportados en la 
visita de Gabriel de Carvajal a Purnio. 

60	 Según el Diccionario (2014) de la Real Academia de la Lengua, la palabra chinchorro tiene 
tres acepciones. Primero, puede referirse a la red a modo de barredera y semejante a la 
jabega. Segundo, remite a una hamaca. Y tercero, apunta a una embarcación de remos, 
muy chica y la menor de a bordo. En relación con las especificaciones de los chinchorros, 
Alonso de Medina, hábil maestro de canoas y oficial experimentado en la valoración de es-
tos, indicaba que dichas embarcaciones tenían una longitud aproximada de cuarenta y tres 
pies y cuatro palmos de ancho. El precio establecido para estas era de cincuenta patacones 
(“Indios Carares, inversión en la guerra contra ellos”, 1608, agn, Sección Colonia, Caciques 
e indios, T. xviii, doc. 1, f. 14r).
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Tabla 12. 
Chinchorros registrados en la visita de Gabriel de Carvajal al puerto de Purnio, 1639

Fuente: “Visitas Tolima” (1639).

Dueño del 
chinchorro

Embarcación

Tripulación

Piloto
Cantidad 
de indios

Cantidad de 
negros / mulatos 

/zambos / 
mestizos

Antonio 
González

Chinchorro 1
Alonso Vélez 

(indio)
5 1 (mulato)

Chinchorro 2
Diego Vaquero 

(indio)
6 X

Chinchorro 3 Lázaro (indio) 5 1 (mulato)

Chinchorro 4
Juan de Miranda 

(indio)
5 1 (mulato)

Chinchorro 5 Pedro (indio) 6 X

Manuel de 
Estrada

Chinchorro 1 Esteban (indio) 4
3 (mulatos) /   

1 (negro esclavo)

Blas de 
Guillén

Chinchorro 1
Andrés Rodríguez 

(indio)
4 X

Catalina 
de 

Ordóñez

Chinchorro 1
Domingo de 
Castiblanco 
(mestizo)

6 X

Chinchorro 2
Domingo 

Hernández 
(mulato libre)

7 X

Antonio 
de Moreta

Chinchorro 1
Joan Criollo 

(indio)
9 1 (mulato libre)

Juan 
Rodríguez

Chinchorro 1 Lázaro (indio) 6 1 (mestizo)

Diego 
Cornejo

Chinchorro 1 Jaime (indio) 9 1 (zambo)
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Sobre las pesquerías de Honda se conoce ―por la visita anó-
nima de 1559 a Mariquita― la declaración del indio Bianba ―caci-
que de Honda―, quien afirmaba que las demoras las pagaban en 
pescado y que cada año, por tiempo de tres lunas ―meses―, pes-
caban en el río Magdalena (Tovar Pinzón, 1993, T. iv, pp. 119-121). 
Asimismo, por declaraciones de Juan Jiménez, testigo de la visita, 
se sabe que por cuaresma los indios sacaban entre trescientas y 
cuatrocientas arrobas de pescado; cada una se vendía a veces a 
ducado y otras a peso, pero en otras ocasiones se transaba a diez 
tomines. Para 1639, en la visita de Gabriel de Carvajal, se registró 
que cada año se hacían dos pesquerías: una en cuaresma y otra en 
el veranillo de San Juan, cada una duraba tres meses (“Auto para 
que se manifieste la gente de las minas y pesquerías, trapiches y 
estancias de Purnio”, f. 611r).

El trabajo de los nativos como bogas respondía al sostenimien-
to de un sistema económico; en este sentido, su labor era esencial 
para el funcionamiento de dicho sistema. Toda la legislación emiti-
da en torno al tráfico de canoas por el río y el trabajo dentro de los 
pueblos ribereños alude a la preocupación existente con relación 
al agotamiento de la población que finalmente afectaría la economía 
en el Nuevo Reino. Entre las transformaciones que se pudieron evi-
denciar se encuentra la introducción de esclavos en la navegación, 
que generó un enriquecimiento de la mano de obra y que a su vez 
permitió un aumento en la capacidad de carga de las embarcacio-
nes y la introducción de embarcaciones de mayor tamaño. Con la 
preocupación del agotamiento de la población se modificaron las 
jornadas de navegación, dividiendo el río en varios tramos, esta-
bleciendo tiempos de descanso entre viaje y viaje, y teniendo en 
cuenta los tiempos de invierno y verano. En cuanto al servicio 
personal, en la boga, para mejorar las condiciones de trabajo se 
estableció la figura del juez de canoas, que debía verificar el peso 
de las embarcaciones y que los nativos llevasen comida suficiente, 
hamacas y sombreros para el viaje, y que a su vez reguló las mer-
cancías que circulaban por el río.

Más allá de la importancia económica que tuvo el trabajo de 
los indios como remeros en el Nuevo Reino, dentro de las familias 
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nativas ribereñas el navegar hacía parte de su cotidianidad y no 
tenía distinción de género. En el espacio ribereño no solo existió el 
indio boga, sino que también debieron cazar manatíes, caimanes y 
pescar, no solo para su sustento, sino para que sus encomenderos 
comercializaran dichos productos.

Las labores desempeñadas por las comunidades ribereñas per-
miten evidenciar como en estos espacios se fue gestando un cono-
cimiento especializado que, además de vincularlos estrechamente 
con los ríos, les permitió tener una vida lejos de la quietud que su-
ministraba el sistema económico impuesto por la administración 
monárquica. La movilidad característica de los pueblos ribereños 
y sus puertos permitió que estos trabajos fueran apetecidos, no 
solo por los naturales, sino por forasteros que paulatinamente 
fueron acoplándose a las dinámicas de la vida de la tierra caliente.
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La instauración del régimen monárquico en el territo-
rio de lo que los conquistadores europeos denominaron 
Nuevo Reino de Granada situó a las sociedades nativas 
en una posición de dominados en la que debieron asumir 
todas las cargas traídas por el nuevo sistema económico. 
Los naturales resistieron y se adaptaron a la nueva reali-
dad desde múltiples focos de acción. Algunos indios ejer-
cieron la resistencia armada, otros entablaron negociacio-
nes que les permitieran mantener el orden social, mientras 
que otros asumieron de lleno el nuevo régimen, aprendie-
ron el idioma y dejaron atrás sus pueblos para habitar en 
ciudades, villas y puertos establecidos por los españoles.

El camino de la rebelión armada no fue el único me-
canismo de resistencia, también se valieron de múltiples 
estrategias. Algunos nativos huyeron, otros se volvieron 
intermediarios económicos, culturales o políticos impres-
cindibles, y finalmente, algunos privilegiaron la vía legal, 
adaptándose a la estructura judicial del antiguo régimen 
para hacer valer sus derechos (Boccara, 1999, p. 31).

Las sociedades nativas no asumieron pasivamente la 
dominación española y la instauración del nuevo régimen. 
Por el contrario, muchos de los relatos que reposan en los 
archivos de Colombia y del exterior permiten vislumbrar 
no solo las capacidades de resistencia y de adaptación de 
los nativos, sino también sus notables facultades de crea-
ción e innovación. Esta premisa no implica negar la vio-
lencia y exterminio al que fueron sometidas sociedades 
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enteras de naturales; implica reconocer que dentro de esa realidad 
los nativos supieron contrarrestar y combatir los efectos que esta-
ban evidenciando (ibidem, p. 32).

En este capítulo se espera dar a conocer diferentes mecanismos 
que emplearon las comunidades nativas en los procesos de resis-
tencia y adaptación al régimen monárquico. La implementación de 
las estructuras jurídicas españolas para comunicar y atestiguar el 
maltrato y las violaciones impartidas por los españoles, las migra-
ciones y el abandono de las comunidades nativas, y por último el 
mestizaje, son todos procesos que hablan de la forma en que los 
indios contrarrestaron las políticas de control y de civilización del 
nuevo sistema político (ibidem, p. 31).

Maltrato, violación y adaptación en los pueblos  
de Mompox (1609-1611)

Los documentos que contienen testimonios del maltrato y violaciones 
impartidas por los españoles a la población nativa no solo dan cuenta 
de estos sucesos, sino también de las prácticas de resistencia adop-
tadas por los indios ante el maltrato. Entre estos se puede encontrar 
una resistencia activa, como la asumida por los indios de guerra, o los 
indios huidos y ausentes de sus pueblos, o la evidenciada en las prác-
ticas abortivas de las mujeres, para evitar a sus hijos los padecimien-
tos de la explotación laboral (De las Casas, 2005, p. 178)61. 

Por otro lado, entre los nativos también se evidencia una resisten-
cia pasiva (Scott, 2004, pp. 71-96), manifestada a través de la asimila-
ción de los usos de la escritura y el testimonio oral, donde se observan 
indios declarando los maltratos padecidos en los diferentes servicios 
personales. En el caso de la población ribereña del Bajo Magdalena, 
se puede encontrar a los indios declarando los maltratos recibidos 
por parte de encomenderos, sus esposas y los mayordomos.

61	 Sobre las huidas, el padre Bartolomé de las Casas expresaba en su Brevísima relación 
(1552) que “por miedo de las crueldades egregias que uno de los tiranos particulares en los 
indios hacía, se fueron a los montes huyendo de tanta inhumanidad”.
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El trabajo doméstico: indios del servicio en casa  
de encomenderos y mayordomos

La ausencia de la población nativa en las comunidades ribereñas no 
solo respondió a la movilidad que implicó el trabajo como remeros en 
el río Magdalena, sino también al trabajo doméstico que los indios rea-
lizaban dentro de las casas de encomenderos y mayordomos, en donde 
debían soportar abusos y violaciones por parte de sus amos.

Los indios que hacían parte de una encomienda y se ocupaban en 
el servicio doméstico, comúnmente no ejercían esta labor voluntaria-
mente, lo que podría indicar las malas condiciones laborales a las que 
eran expuestos. Por ejemplo, en 1611, Luisa ―una india viuda y natu-
ral del pueblo de Yatí― declaró que le servía a Martín Dávila ―ma-
yordomo de ese pueblo―, se encargaba de prepararle los alimentos y 
lavarle la ropa. Por este trabajo el mayordomo no le había pagado nada 
y afirmaba que se quería regresar a su pueblo con su familia, pues el 
mayordomo la tenía sirviéndole contra su voluntad y sin salario. Al 
igual que ella, el indio Benito, un niño de nueve años, y el indio Alonso, 
de diez, eran indios del servicio del mismo mayordomo, y declararon 
que este los maltrataba y que pretendían regresar a los pueblos donde 
habitaban sus familiares (“Yatí: Actas de Visita y Cargos contra el en-
comendero”, ff. 330 r- 331r).

El deseo de las indias e indios de servicio de volver a sus pueblos 
con sus padres y parientes coincide con lo que señala la historiadora 
Susana Matallana Peláez: además de la violencia física y sexual a la 
cual fueron sometidas las mujeres indias ―en este caso hombres 
también― dentro de los trabajos domésticos, habría que sumar la 
separación y pérdida de sus estructuras familiares tradicionales, 
que podrían dar como resultado estrés y depresión (Matallana Pe-
láez, 2020, p. 53).

Dentro de las visitas realizadas a los indios, las declaraciones 
poco se referían a las condiciones de trabajo doméstico en los hoga-
res españoles. Sin embargo, parece que las mujeres que se dedica-
ban a este servicio siempre fueron expuestas a un trato violento, del 
cual también eran responsables las esposas de los encomenderos 
(Córdoba Ochoa, 2014, p. 248).
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Dentro de las declaraciones de las indias del servicio, además de 
señalar que el encomendero y mayordomo al cual servían las reñía, 
no se encuentran declaraciones concretas de violencia física o se-
xual. Sin embargo, en 1611, Antón ―un indio serrano perteneciente 
a las encomiendas de Caribona y Conga― expresó que su encomen-
dero ―Marcos Gómez Cerezo― había empleado por mucho tiem-
po a las indias María Lazorra, Leonor y Agustina como mujeres de 
servicio en su casa de la villa de Mompox. Relataba que María y Leo-
nor ya eran difuntas y que Agustina había huido y se encontraba en 
Tenerife, casada con un indio de allí. El testigo también sostuvo que 
había escuchado que Juana Montalvo ―esposa del encomendero― 
las trataba mal y las azotaba. El cacique de Caribona y Conga ―don 
Francisco― afirmó que: “Juana Montalvo, mujer del encomendero 
las trataba muy mal y con mucha aspereza, dándoles de palos y azo-
tes muy de ordinario, llamándolas de perras porque era muy brava” 
(“Caribona y Conga: diligencias de visita”, 1611, ff. 21r-22v).

Acerca de lo que sucedía en Caribona, Diego Díaz de Rojas ―
vecino de Mompox― declaró que en una ocasión habría visto a una 
india ―natural del pueblo de Caribona y Conga― con llagas en la 
espalda. Este testigo narró que, habiéndole preguntado por la razón 
de esto, la india le mencionó que Juana de Montalvo ―esposa de su 
encomendero― le había dado muchos azotes, “y la avía llagado y 
estaba muy lastimada y la yndia se quexó a este testigo que cada día 
le dava y trataba mal y este testigo se compadeçió della” (“Tenerife 
y Tamalameque: diligencias de visita”, ff. 127r-v).

Además de los maltratos y abusos, una situación recurrente 
dentro de los trabajos domésticos de las indias era el que fueran 
constantemente amancebadas con sus encomenderos y mayordo-
mos. En 1609, Hernando ―indio mandador perteneciente al pueblo 
de Loba― declaró que en el tiempo en que Pedro Hernández fue ma-
yordomo del pueblo, había estado amancebado públicamente con 
una india llamada Elvira, agregando que con esta misma mujer se 
había amancebado Juan de Aguilar, el mayordomo anterior. El indio 
Hernando aclaró que Elvira estaba casada con Lorenzo ―un indio 
de nación malibú― y recalcó que siempre se la “quitaban” (“Loba: 
diligencias de visita”, f. 624r).
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En el mismo año (1609), en el pueblo de Tomala, Juan ―indio 
de nación serrano y mandador de este pueblo― declaró que Lo-
renzo Pérez ―un portugués que ejercía como mayordomo― es-
taba amancebado públicamente con la india Magdalena, que a su 
vez se encontraba casada con el indio Juan Esteban. Además, el 
otro mayordomo del pueblo ―Cristóbal Rodríguez Perete― esta-
ba amancebado con una india llamada Ana, casada a su vez con el 
indio Gaspar (“Tomala: diligencias de visita”, 1609, ff. 561v-562r).

En el pueblo de Loba también se podía evidenciar la misma si-
tuación. El cacique don Sebastián afirmó, en 1611, que cuando Luis 
García había llegado al pueblo como mayordomo, se había dicho 
públicamente que él estaba amancebado con María, una india solte-
ra natural de Loba. De este amancebamiento nació un niño mestizo, 
que fue reconocido por su padre (“Mompós: diligencias de visita e 
información secreta”, ff. 858v-859r).

Las relaciones premaritales y extraconyugales entre indias y espa-
ñoles llegaron a generar mucha conmoción dentro de los pueblos, pues 
los nativos señalaban tales situaciones como alarmantes. Los amance-
bamientos se generaban normalmente gracias al contacto que estable-
cían las indias con los españoles cuando eran empleadas en el servicio 
doméstico. En consecuencia, naturalmente, los indios no querían que 
sus mujeres fuesen requeridas para estos servicios. En 1611, Domingo 
―natural del pueblo de Coscorrucio― declaró haberse negado a que 
su mujer le fuese a servir al administrador del pueblo ―Juan de Caña-
bate―, por lo cual sufrió las consecuencias a mano del administrador: 

le dio de palos con un palo gruesso que tenía en la mano y dellos le hizo 
una herida en los lomos que estuvo mui malo della tres meses y se fue a 
curar a Cartagena porque tenía los lomos hinchados y si no fuera por el 
cacique del dicho pueblo, lo quería amarrar y açotar (“Tenerife: visita a 
la boga de Coscorrucio”, f. 28v).

La permanencia de las indias en servicio de sus encomenderos 
fue un factor que contribuyó a la desestructuración de las familias 
de los nativos; no solo por la constante ausencia de los individuos, 
sino también por las relaciones extramatrimoniales que ocurrían a 
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raíz de la servidumbre de la mujer india, de las cuales casi siempre 
quedaba como resultado el nacimiento de un mestizo. 

Se debe añadir que otro de los efectos negativos que tuvo la ser-
vidumbre femenina en las sociedades indígenas fue la exposición a 
la transmisión de enfermedades como el sarampión, la viruela, en-
fermedades venéreas y afectaciones comunes como el resfriado o la 
gripa, que tuvieron repercusiones fatales en las nativas (Matallana 
Peláez, 2020, p. 53).

Si bien en un principio las prácticas de amancebamiento se en-
tendieron como una consecuencia de la Conquista y de la relación 
de dominación existente entre el español y la india ―en la cual la 
mujer india era vista solo como una víctima pasiva del proceso de 
colonización―, este discurso se fue modificando, considerando es-
tas relaciones como la principal causa de un fenómeno de impor-
tantes consecuencias sociales, económicas y políticas (Ares Queija, 
2004, pp. 27-28).

Violencia y maltrato contra la población nativa
El terror hizo parte de la creación de una realidad en el Nuevo Mun-
do, este es un elemento permanente en las relaciones entre conquis-
tadores y conquistados, y así mismo la violencia fue el elemento 
que más estuvo presente en el siglo de la invasión. Las encomiendas 
en un principio solo fueron la privatización del saqueo, es decir, la 
tortura y la expoliación pasaban a ser un asunto privado; por lo 
que, al formarse esta institución, los abusos a la población indígena 
no cesaron, aunque sí tenían cierto rango de control (Colmenares, 
1990, pp. 36-40).

Las visitas a la tierra actuaron como inspecciones planteadas 
desde la administración para controlar los abusos de los enco-
menderos (Céspedes del Castillo, 1946, pp. 984-986). Mediante es-
tas, los indios “encontraron la forma de adaptarse a los protocolos 
judiciales españoles, para dejar vívidos testimonios de los abusos 
de los cuales fueron víctimas” (Córdoba Ochoa, 2014, p. 230). Aquí 
recae la importancia de estos documentos: gracias a ellos se puede 
evidenciar cómo los indígenas entendieron y sufrieron la domi-
nación española.
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Las relaciones entre indios, labradores y encomenderos reflejaban 
los conflictos propios de una sociedad que había surgido tras la vio-
lencia de la Conquista y las jerarquías que mantenía (González Jara-
millo, 2023, pp. 195- 196). Entre las visitas de Juan Muñiz de Nava, en 
1609, y la del doctor Juan de Villabona Zubiaurre, en 1611, a los pue-
blos del Bajo Magdalena, se registraron varias alusiones a maltratos 
sufridos en tiempo de viaje o con relación al trabajo de la boga. Por 
ejemplo, en 1611, Cristóbal ―un indio piloto del pueblo de Menchi-
quejo― recordaba que, en una ocasión, Luis del Rincón ―vecino de 
Ocaña y suegro del encomendero don Miguel de Villafañe― había 
obligado a cuatro indios de Menchiquejo a bogar, entre ellos al 
propio Cristóbal como piloto. La instrucción fue que lo llevasen 
a la Ciénaga de Santa Marta, a lo que ellos se negaron, por lo que 
“les llamó de perros y los amenaçó por cuya caussa temerossos 
de las amenazas del susso dicho se embarcaron quatro yndios en 
una barqueta con el dicho Luis del Rincón para hazer el viaje de 
Santa Marta” (“Menchiquejo: diligencias de visita al pueblo y bo-
gas”, 1611, ff. 978v- 979).

Cristóbal afirmaba que en la Ciénaga debieron esperar quince 
días a Luis del Rincón, para luego volver al pueblo de Menchique-
jo, donde debió quedarse Lucas, un indio de la tripulación que había 
enfermado durante el viaje. Desde Menchiquejo, del Rincón los obli-
gó a bogar sin descanso hasta Ocaña y, además, no pagó el desplaza-
miento ni les entregó los alimentos, como era lo habitual (ibidem).

La violencia y abusos desatada por los curas doctrineros tam-
bién fue tópico de las declaraciones de los indios (Córdoba Ochoa 
y Gómez González, 2023, p. 54). Este es el caso de los testimonios 
levantados contra el cura doctrinero de los pueblos del río Cauca, 
don Andrés de Torres. El indio Hernando ―piloto del pueblo de 
Guazo― testificaba que el sacerdote se servía de seis muchachos 
indios de la doctrina de cada pueblo y los tomaba contra la volun-
tad de sus padres y parientes, ocupándolos en pescar de día y de 
noche para hacer pescado salado. Hernando aseveraba que el cura 
Torres evangelizaba en el pueblo de Guazo, donde le suministraban 
una barqueta con dos indios para pescar. Sin embargo, siempre co-
metía excesos, pues
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muchas vezes haze salir a todos los yndios a pescar para él y haze salar 
el pescado y tiene grangerías con ello y con plátanos que haze benefiçiar 
a las yndias en este pueblo trayéndolas siempre ocupadas y tiene una 
que le guisa de comer y otra que le lava la rropa y tiene mala condiçión 
y trata mal a estos yndios de palabras y de obras (“Guazo: diligencias 
de visita”, 1611, f. 530r).

 El indio Hernando relató que, en alguna ocasión, se tardó en 
iniciar un viaje hacia la ciudad de Cáceres, por lo que el cura To-
rres le había golpeado con un palo de macana en el brazo izquierdo. 
Según el indio, él le había explicado al sacerdote que la canoa no 
podría salir hasta el día siguiente, debido a que los bogas no habían 
terminado de hacer sus comidas para el viaje. Sin embargo, 

el dicho padre jurava que avían de salir antes de media ora y del gran gol-
pe que este testigo rrezibió le entrofió y estuvo malo más de tres meses 
sin poder acudir al trabaxo y hasta agora está con mucho dolor en el bra-
zo (“Guazo: visita oficial y cargos contra encomendero”, 1611, ff. 530r-v).

Asimismo, Gaspar ―un indio piloto del pueblo de Guazo― de-
claró que el doctrinero Torres había maltratado al cacique del pue-
blo de Jagua. Aquel se había ido a buscar pescado para la fiesta de 
casamiento de su hijo, ante lo cual la reacción del cura fue: 

Perro, yo no le he dicho que no salgáis del pueblo sin mi liçenzia, y llegán-
dose a él le dio de bofetadas en el rrostro y pescuezo de que les pesó mucho 
a los yndios a los quales dize que ninguna persona le puede estorvar que 
no haga lo que quisiere de los yndios de su doctrina (ibidem, ff. 544r-546v).

 Además, Gaspar sostuvo que al momento de ser anunciada la 
visita al pueblo de Guazo, el cura Torres había amenazado a los in-
dios para que no testificasen en su contra (ibidem). 

Otro caso es el del pueblo de Tomala. En 1609, Juan ―indio manda-
dor de nación serrano― sostenía que Lorenzo Pérez ―un portugués 
que figuraba como mayordomo en su pueblo― maltrataba a los indios. 
Describió que en una ocasión le había dado una puñalada por entre las 
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costillas a Lorenzo ―un indio natural de Tomala―. Según el testimo-
nio, la razón de esto era que este tenía una pequeña cantidad de carne 
de manatí para su familia y, al descubrirlo, el mayordomo se la pidió 
para su propio consumo (“Tomala: diligencias de visita”, f. 560r). 

El indio Juan continuó sus denuncias, afirmando que el mayor-
domo Pérez había golpeado a Gregorio por no acatar la orden de 
matar hicoteas en la madrugada. Ante lo inaudito del requerimien-
to, Gegorio respondió: “Señor el gamalotal donde estan las ycoteas 
no sse puede quemar hasta medio día y pues agora es de noche en 
ssiendo de día yremos” (ibidem, ff. 560r-v). Esta respuesta le valió 
azotes en su espalda y un duro golpe en el brazo. 

Por otro lado, Juan Criollo, indio de Tomala testificó en contra 
del mayordomo, sosteniendo que en una ocasión había pedido a 
su esposa, Micaela, que le entregase un anzuelo que le pertenecía. 
Ella no obedeció y por eso el mayordomo Pérez, asido de una caña 
verde, le propició varios golpes (ibidem, f. 560v).

Con todos los ejemplos expuestos, se confirma lo señalado por 
el historiador Luis Miguel Córdoba para el caso de la provincia de 
Antioquia: los indios crearon una narrativa que buscaba recons-
truir los diálogos sostenidos con quienes los maltrataban, al recri-
minarles sus abusivas conductas y al rehacer un discurso basado 
en los dramas que afectaban a diferentes miembros de su sociedad 
(Córdoba Ochoa, 2014, pp. 242-243).

En esta narrativa construida por los nativos ante la justicia espa-
ñola, eran constantes los señalamientos por los excesos en los trabajos 
que debían realizar. Narraban situaciones en las que se evidenciaba 
la desbordada violencia que padecían desde esta economía política, 
dentro de la cual parecían no tener ningún tipo de derecho como 
sujetos individuales, ni mucho menos como comunidad. De esta 
manera, los testimonios recogidos en las actas de visita evidencian 
cómo, “una vez superado el temor o la ansiedad de declarar contra cu-
ras, encomenderos y mayordomos, había un afloramiento de recuer-
dos y traumas personales y comunitarios que hacían explícita la vio-
lencia del poder español” (Córdoba y Gómez, 2023, p. 52). Por su parte, 
Córdoba sostiene que estos testimonios indígenas giraban en torno a 
situaciones individuales y padecimientos personales con relación a la 
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estructura de la encomienda y sus actores, debido a que esta misma 
violencia ―que narraban los indios en las visitas― había erradicado a 
la población indígena como comunidad, al tiempo que había extermi-
nado su memoria étnica (2014, p. 251).

Indios forasteros / indios ausentes: la transformación  
demográfica en las sociedades ribereñas
Después de pasada la primera etapa de la Conquista ―primera mi-
tad del siglo xvi―, las poblaciones aledañas al río Magdalena fue-
ron testigos de una gran movilidad de mercancías y de gentes. Fue 
esta circulación y comercio en las márgenes del río la que permitió 
―o volvió atractiva― la estadía en los puertos y desembarcaderos. 
Gentes de “todos los colores” buscando oportunidades llegaban a 
las riberas y eventualmente se quedaban para siempre.

En el proceso de instauración del régimen monárquico los na-
tivos no fueron simples espectadores. Estas comunidades, por su 
dinamismo y apertura cultural, pudieron sacar provecho de las 
contradicciones y debilidades del nuevo sistema económico, man-
teniendo autonomía e independencia política y ubicándose en el 
centro de nuevas redes comerciales (Boccara, 1999, p. 31). 

Como indica el historiador Felipe Castro Gutiérrez, los indios 
forasteros surgen a consecuencia de una sociedad abierta y flexible, 
en la cual los nativos dejaban su lugar de origen buscando mejores 
oportunidades en otros pueblos, estancias o hatos de los españoles. 
Según este autor, la migración de indios en el antiguo régimen res-
pondió a tres causales principales: 1) existían naturales desplazados 
por la violencia de la conquista o acarreados contra su voluntad por 
las expediciones; 2) muchos indios encontraron en la migración una 
respuesta ante la destrucción de su antiguo orden social, y 3) los 
conciertos ―contratos de trabajo― que llevaron a los indios a vivir 
en otros pueblos y estancias durante el tiempo que durase el acuer-
do. Esta migración por concierto implicó la voluntad de los nativos 
de migrar y abandonar sus pueblos, así fuese temporalmente, lo 
que da cuenta de la asimilación de los indios del nuevo sistema eco-
nómico, donde ―adaptándose a la nueva realidad― construyeron 
una nueva identidad (2004, p. 48).
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Con respecto a la instauración del servicio personal de la boga, 
se puede evidenciar que generó transformaciones dentro de la coti-
dianidad de los pueblos ribereños. Comunidades enteras tuvieron 
que enfrentar el trauma del desarraigo, implícito en la masiva diás-
pora y en la adopción involuntaria de las pautas de ordenamiento 
espacial impuestas por otra cultura (Herrera Ángel, 1998, p. 115). 

La movilidad, aunque inherente al trabajo en la boga, inicialmente 
fue cuestionada pues se empezó a evidenciar cómo los indios ribere-
ños estaban abandonando sus pueblos migrando a otros lugares, no 
solo por el trabajo de la boga, sino por la consolidación del sistema 
comercial en el Nuevo Reino, que logró conectar las villas y ciudades a 
través del río. Esto puede evidenciarse con las quejas presentadas por 
encomenderos con relación al ausentismo de indios en sus pueblos. 

Por ejemplo, el 16 de junio de 1598, Juan Ibáñez, en nombre de 
Pedro de Morales ―vecino de la villa de Mompox y encomendero 
del pueblo de Magangué―, afirmó que varios indios de su enco-
mienda se habían huido a otros repartimientos comarcanos del río 
Magdalena y solicitaba al gobernador de Cartagena, don Pedro de 
Ludeña, que le brindase provisión real para su búsqueda y retor-
no al pueblo. Asimismo, el 25 de mayo de 1599, Antonio de Bus-
tamante, en nombre de Pedro Jaramillo de Andrada ―vecino de 
la ciudad de Tocaima y encomendero de los Panches―, afirmaba 
que muchos de los indios del dicho Andrada habían huido a otras 
partes, sirviendo a otra gente sin pagar demora; de Bustamante se 
refirió específicamente a dos indios que se encontraban ausentes 
por estar en el puerto de Honda trabajando como bogas (“[Quejas 
de encomenderos]”, 1598-1599, ff. 5r, 8r). 

En el caso de Mompox, entre 1609 y 1611 se registraron ochenta y 
un nativos ausentes en Mompox, Ocaña, Cartagena y Cáceres. Los 
indios ausentes inscritos en la visita del doctor Villabona Zubiau-
rre se registran prestando servicio en las casas de los encomende-
ros, en la casa de los mayordomos, bogando o de vaqueros en los 
hatos de sus encomenderos62. 

62	 Véase: “San Bartolomé: diligencias de visita”, Mompox” (1609); “Poltaca: diligencias de 
visita” (1609); “Sincaheche: diligencias de visita” (1609); “San Francisco de Buenavista: 



202 Viaje por la historia del río Grande

Gráfico 1. 
Indios ausentes de los pueblos de la jurisdicción de la villa de Mompox, 1609-1611 

Fuente: “Visitas Bolívar” (1609).
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Como puede observarse, Talaigua era el pueblo donde predo-
minaban los ausentes, con diecisiete casos registrados en 1611. De 
estos, se identificaron ocho indios varones que se encontraban en 
Cáceres, probablemente debido a un viaje. Asimismo, se dio cuen-
ta de una familia de cuatro personas ausentes en Tacaloa, Pedro 
Chusma curándose de una póstuma y su mujer junto con sus dos 
hijos acompañándolo; además se registraron tres indios en Mom-
pox, dos indias de servicio en casa del encomendero y un indio 
viejo. Por otro lado, se informó de dos indios que se encontraban 
trabajando en el trapiche de su encomendero (“Talaigua: diligen-
cias de visita”, ff. 641v-645v).

diligencias de visita” (1609); “Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”; “Caribona y 
Conga: diligencias de visita”; “Cimití: diligencias de visita e información secreta” (1611-
1612); “Yatí: actas de visita y cargos contra encomendero” (1611); “Tomala: Interrogatorio a 
testigos” (1611); “Talaigua: diligencias de visita”; “Mompós: diligencias de visita e informa-
ción secreta” (1611-1612); “Menchiquejo: diligencias de visita al pueblo y bogas”; “Guazo: 
diligencias de visita”; “Indios de Pancegua: indagatorias de visita”.
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Por otro lado, el caso de Menchiquejo permite analizar la rela-
ción que tenía el lugar de desplazamiento de los indios con el lugar 
de residencia del encomendero. En este caso se muestran ocho de 
nueve nativos ausentes en Ocaña, unos como indios de servicio y 
otros por viajes. Además, se registra ―en Menchiquejo― una india 
forastera, natural de Ocaña, casada con un indio de allí, evidenciando 
esta conectividad entre ambos sitios. (“Menchiquejo: diligencias de 
visita al pueblo y bogas”, ff. 882r-883v). 

También hubo migraciones de indios de otras regiones a los 
pueblos de indios ubicados en la región del Bajo Magdalena, así 
como desplazamientos entre estos mismos resguardos. En el caso 
de la villa de Mompox, entre 1609 y 1611 se registró un total de once 
forasteros provenientes de lugares como Santafé, Santa Marta y 
Cartagena. En este caso debe tenerse en cuenta que, para los pue-
blos de Magangué, Pican, Jegua, Jeagua y Tacaloa y Cimacoa, no se 
cuenta con registros de la población nativa; sin embargo, se sabe 
que fueron visitados porque son mencionados varias veces los au-
tos de la visita (“Tenerife y Tamalameque: diligencias de visita”, ff. 
19r-24r; 373r-375v).

Igualmente, hubo migraciones entre los mismos pueblos. En 
Pancegua ―encomienda de doña Beatriz de Cogollos― se regis-
traron cuatro forasteros, de los cuales un indio había arribado 
del pueblo de Simití y los otros de Loba. También en el pueblo 
de Talaigua ―encomienda del capitán Luis González de Var-
gas― se registraron cuatro forasteros, entre ellos una india del 
pueblo de Guazo, casada con un indio de esa reducción63.

En el caso de Mompox, la circulación que trajo consigo el co-
mercio por el río desplazó a la población nativa a otras regiones, lo 
que generó una desintegración de sus estructuras familiares, pero 
acercó a naturales de otras regiones ― especialmente desde el norte 
de las provincias de Cartagena y Santa Marta a la cuenca del río 
Magdalena― a los puertos y estancias cercanas, generando nuevas 

63	 Véase: “Talaigua: diligencias de visita”; “Mompós: diligencias de visita e información secre-
ta”; “Menchiquejo: diligencias de visita al pueblo y bogas”; “Guazo: diligencias de visita”; 
“Indios de Pancegua: indagatorias de visita”.
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interacciones. Como se verá a continuación, en el caso del puerto de 
Honda puede observarse esta movilidad a gran escala.

En la primera mitad del siglo xvii, a la zona aledaña de Hon-
da empezó a migrar una cantidad de indios de diferentes lugares 
―sobre todo que bajaban de la zona andina de las provincias de 
Santafé y de Tunja― en busca de trabajo. Algunos incluso habían 
sido concertados para trabajar en tiempo de cosechas en las estan-
cias o en las pesquerías en tiempo de subienda. En el caso de las 
minas de Mariquita también se observaban estos procesos migra-
torios, a estas llegaban “mitayos” ―indios procedentes de la zona 
andina de Tunja y sobre todo Santafé―. Esta práctica fue estable-
cida completamente por fuera de la articulación simétrica entre el 
pago del tributo y el acceso a las tierras de cultivo. Este fenómeno 
generó una nueva condición económica y social para el indígena, ya 
que respondió a dos naturalezas dentro de la estructura económica 
colonial: además de ser tributario, se sumó a la condición de mitayo 
(Bonilla, s. f., 24).

En esta región no solo los encomenderos de Honda contaban 
con estancias. Vecinos de Mariquita, e incluso de Tocaima e Ibagué, 
también las poseían, esta vez cercanas al puerto, en lugares como 
Purnio, Rioseco, Chapaima y Panchigua. En Purnio los indios se 
ocupaban de las pesquerías, así fueran naturales o forasteros, mien-
tras que las estancias de Rioseco, Chapaima y Panchigua estaban 
destinadas al cultivo de maíz64.

Aunque en los primeros años del poblamiento español las 
migraciones respondieron más a dinámicas de resistencia activa 
de los nativos contra al sistema económico ―que estaba instau-
rándose, con las nuevas dinámicas poblacionales que esto impli-
caba, como fue el caso de las agregaciones y congregaciones―, 
poco a poco, las circunstancias cambiaron y las migraciones 

64	 Véase: “Auto para que se manifieste la gente de las minas y pesquerías, trapiches y es-
tancias de Purnio”; “Visita a la encomienda de Antonio Molina en el puerto de Honda”; 
“Visita a Honda, Rioseco” (1600) ;“Auto para que se haga la visita de los indios de boga de 
Honda”; “Indios de Boga de Doña Juana de Bohórquez”(1627); “Mariquita y Honda: visita, 
autos sobre parroquias”(1639).
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respondieron mayoritariamente a una asimilación y adaptación 
al régimen monárquico.

La movilidad posibilitó a los indios encomendados “eximirse de 
la pesada rueda que anda en los pueblos de indios con el servicio 
personal” (Bernand y Gruzinski, 1999, pp. 222-229). Es decir, aun-
que la forma que encontraron los indios para movilizarse fue me-
diante el trabajo servil, esto a su vez les permitía alejarse, no solo 
de la rutinaria vida en los pueblos, sino también de su comunidad, 
y esto les dio la libertad ―así fuese teórica― de movilización y el 
poder de establecerse donde más les convenía ―con la posibilidad 
de insertarse en el naciente mercado laboral―.

Entre 1600 y 1639 en las visitas practicadas por Diego López 
de Mena (1600), Lesmes de Espinosa (1627) y Gabriel de Carvajal 
(1639), en el puerto de Honda se registraron un total de 132 foraste-
ros (hombres y mujeres) que asistían al puerto y eran empleados 
principalmente como bogas, vaqueros o indios del servicio. En la 
tabla 13 se observan los lugares de procedencia de los indios foras-
teros registrados en Honda65, en donde predominaron los foraste-
ros que venían de la región de Tunja, Anserma, Cartago y Tocaima. 
Estos desplazamientos reflejan la importante actividad económica 
de la zona ―debido al comercio y a la cercanía con la ciudad de 
Mariquita y sus minas―, así como que, a pesar de su severidad, el 
trabajo como remeros significó para muchos naturales un escape al 
sometimiento que suponía ser un indio encomendado.

Para los nativos que migraron a trabajar a otras regiones ―aun-
que seguían siendo reconocidos como tributarios y debían rendir 
cuentas a un patrón―, la boga implicó la libertad que no tenían en 
los trabajos dentro de los pueblos, pues les permitía navegar río 
abajo, pernoctar en otros desembarcaderos, vivir en otros puertos 
y, en teoría, tener una mejor retribución económica. 

65	 Véase: “Visita Honda, Rioseco”; “Indios de Boga de Doña Juana de Bohórquez”; “Visita 
a la encomienda de Antonio Molina en el puerto de Honda”; “Autos sobre indios y gente 
de servicio”.
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Tabla 13. 
Procedencia de indios forasteros registrados en el puerto de Honda entre 1600 y 1639 

Fuente: “Visitas Tolima” (1600; 1627).

Lugar
No. de indios

1600 1627 1639

Almaguer x 1 x

Ambalema x 2 x

Ambeima x 1 x

Amoya x 2 x

Anapoima x 1 x

Anserma 1 5 1

Antioquia x 2 x

Boavita x 1 x

Bogotá x 2 x

Boja x 1 x

Boyacá x 3 x

Boza x 2 x

Cali 1 2 x

Cartagena x 1 x

Cartago x 5 x

Cayma x 1 x

Chilaca x 1 x

Chipatá x 1 x

Cocuy x 1 x

Coloya x 1 x

Cota x 1 x

Coyaima x 1 x

Facatativá x 1 x
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Lugar
No. de indios

1600 1627 1639

Guachita x x 1

Guaduas x 1 x

Guasca x 4 x

Guatavita x 3 x

Ibagué 1 2 x

Icabuco x x 1

La Margarita x 1 x

La Palma x 4 x

La Sabandija x x 1

La villa de San Cristóbal x 3 x

Mariquita x 2 3

Matima x 1 x

Mérida x 1 x

Mongua x x 1

Muso x 4 x

Paima x 1 x

Pamplona x 4 x

Paripari x 2 x

Pasca x 3 x

Popayán x 2 x

Rionegro x 1 x

Roldanillo x 1 x

San Jerónimo del Monte x 1 x

Santa Marta x x 1

Santafé x 1 1
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Lugar
No. de indios

1600 1627 1639

Santiago de Atalaya x 1 x

Simijaca x 1 x

Síquima x 2 x

Sogamoso x 3 x

Suesca x 2 x

Sumapaz x 1 x

Sutatenza x 1 x

Tenjo x 1 x

Tibasosa x 1 x

Toca x x 1

Tocaima x 5 x

Tunja 2 7 x

Turmequé x 2 x

Ubaque x x 1

Vélez x x 1

Victoria La Vieja x 1 x

Zipaquirá x 1 1

Sobre el trabajo de la boga, en 1627, Juanico ―indio criollo de 
Santafé― declaró que hacía más de catorce años residía en el puer-
to de Honda y que desde entonces se dedicaba a bogar y era piloto 
en la navegación por el río. Este indio sostuvo que no tenía enco-
mendero y solicitó al visitador Lesmes de Espinosa Saravia que le 
diese licencia para concertarse en el oficio con quien le pagase. El 
hecho de que un indio de Santafé hubiese llegado a ser piloto de 
un champán indicaba un proceso de aprendizaje mayor al de un re-
mero. Los pilotos por lo general ganaban entre dos y tres pesos de 
oro más que el resto de la tripulación, y adquirían cierta autoridad 
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en el tiempo de viaje. Este proceso es señal de una asimilación del 
sistema económico impuesto por los europeos (“Autos sobre indios 
y gente de servicio”, f. 199r).

En Honda también se presentaban indios forasteros, que se mo-
vilizaban constantemente entre su lugar de residencia y el puerto, 
a sabiendas de que allí podían obtener trabajo como bogas y ga-
nar dinero para sustentarse y a sus familias. Este es el caso de 
Francisco ―indio natural del pueblo de Guatavita, jurisdicción 
de la ciudad de Santafé―, quien en 1627 declaró que se ocupaba 
en la boga del río Magdalena, labor que le permitía ganar el sus-
tento necesario para mantener a su mujer ―una india llamada 
Francisca― y para pagar las demoras y requintos. En su decla-
ración, Francisco también solicitó licencia para bogar libremente 
con quien le pagase y poder movilizarse hasta su pueblo sin ningún 
impedimento. Esta le fue otorgada por el visitador Lesmes de Espi-
nosa Saravia. Un caso parecido, es el de Antón ―un indio natural 
de Ambalema―, quien declaró en 1627 haberse desplazado en varias 
ocasiones al puerto de Honda con la intención de buscar trabajo 
como boga para ganar dinero con el cual poder vestir a su mujer 
(“Autos sobre indios y gente de servicio”, ff. 222v-223v).

Por otro lado, en el puerto se encontraban forasteros que pro-
venían de lugares más lejanos, indicando la fragmentación paula-
tina de las estructuras familiares de los nativos. Este es el caso de 
Alonso ―un indio natural de la ciudad de San Jerónimo del Mon-
te, jurisdicción de la gobernación de Antioquia―, quien residía en 
el puerto de Honda y hacía viajes en una canoa que pertenecía a 
Bernardo Pretel. Este indio afirmaba tener provisión otorgada por 
la Real Audiencia de Santafé para bogar libremente con quien se 
concertase (ibidem, f. 283v). Otro caso de desintegración es el de la 
india Juana ―natural de la provincia de Antioquia, perteneciente a 
la encomienda de Francisco de Magallanes66―, quien en 1627 relató 

66	 Sobre la encomienda de Sirima, en la visita del oidor Francisco de Herrera Campuzano, declaró 
un indio llamado Gaspar, de ochenta años, que en el tiempo del encomendero Francisco de 
Magallanes habían muerto muchos indios por enfermedades. Mencionaba que se habían tras-
ladado a la otra banda del río Cauca (Montoya Guzmán y González Jaramillo, 2010, p. 288).
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cómo, por muerte del último sucesor de Magallanes, la encomienda 
había quedado vacante y todos los indios habían abandonado el 
pueblo. Esta india mencionaba haber llegado al puerto de Honda 
en busca de su hijo, Fabián, pues sabía que este trabajaba como boga 
en las canoas del capitán Sebastián Pretel. Juana se mudó definitiva-
mente al puerto en compañía de su otro hijo, Luis, de dieciocho años, 
quien a su vez se concertó con Baltazar Muñoz (ibidem, f. 213v).

En el caso de Purnio, la mayor cantidad de forasteros registra-
dos entre las visitas de Lesmes de Espinosa Saravia (1627) y la de 
Gabriel de Carvajal (1639) corresponden a migraciones temporales 
vinculadas a las épocas de subienda de peces. En Purnio, entre 1627 
y 1639, se registraron un total de 134 forasteros, de los cuales 121 
aparecen concertados como pescadores y pilotos en las pesquerías. 
Tanto para 1627 como para 1639 predomina la migración desde la 
provincia de Santafé, habiéndose registrado en ambos años nueve 
forasteros (“Autos sobre indios y gente de servicio”, ff. 155r-166r; 
“Purnio: descripción de indios”, ff. 598v-599v). 

Tabla 14. 
Procedencia de indios forasteros registrados en Purnio entre 1627 y 1639 

Fuente: “Visitas Tolima” (1627; 1639).

Lugar
No. de nativos

Visita 1627 Visita 1639

Anserma 1 1

Bosa 2 1

Boyacá 1 1

Cajicá x 1

Caquecha x 1

Carare x 1

Cartago 1 x

Cerinza 1 x

Chía 3 x
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Lugar
No. de nativos

Visita 1627 Visita 1639

Chiguachi (Choachí) x 1

Chita x 1

Chocontá x 1

Coloya x 1

Cota 2 x

Cucunubá x 1

Engativá 1 2

Facatativá x 2

Fontibón 4 x

Fosca 1 1

Gachancipá 2 x

Guatavita 2 2

Guavatá x 1

Honda x 1

Ibagué x 6

Icabuco 1 x

La Palma 1 1

Mariquita x 3

Mérida 1 x

Muso 1 x

Pamplona x 1

Pasca x 6

Popayán 1 x

Quito x 2
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Lugar
No. de nativos

Visita 1627 Visita 1639

Ramiriquí x 1

Rioseco x 2

San Cristóbal x 1

Santafé 4 9

Santiago de Atalaya 1 x

Serrezuela x 1

Sogamoso 3 x

Sopo x 1

Sotaquirá 1 x

Suba 1 2

Suesca x 1

Tabita x 1

Tibacuy x 1

Tibaguya x 1

Tinjacá x 1

Tocarema x 2

Tota x 1

Tunja 1 1

Turga 1 x

Turmequé x 2

Ubaque x 3

Ubaté x 2

Usaquén 1 x

Vélez 2 1
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Lugar
No. de nativos

Visita 1627 Visita 1639

Venadillo x 1

Zipacón x 1

Zipaquirá x 1

Al año se realizaban dos pesquerías, una en cuaresma y otra 
en el veranillo de San Juan. Para los nativos resultaba más facti-
ble concertarse en las pesquerías y trabajar en ellas durante tres 
o seis meses ―y así ganar entre dieciséis y treinta patacones en 
cada pesquería― a laborar todo un año como indios de servicio 
y tener un salario anual de doce patacones ―que casi siempre era 
pagado en ropa y alimentos― (“Auto para que se manifieste la 
gente de las minas y pesquerías, trapiches y estancias de Pur-
nio”, ff. 611r-620r). 

A pesar de la presunta voluntad expresada por los naturales en 
las declaraciones de visitas ―donde indican trabajar como bogas y 
pescadores a gusto―, existen muchos relatos en los que se presen-
tan indios forasteros que narran haber salido de su tierra de manera 
forzosa desde pequeños. En 1627 hubo varios nativos que se pronun-
ciaron al respecto en la visita a Purnio, realizada por el oidor Lesmes 
de Espinosa Saravia. Por ejemplo, Juan ―indio natural del pueblo de 
Cerinza, jurisdicción de la ciudad de Tunja― declaró que cuando era 
pequeño, un soldado lo había sacado de su tierra hasta Santafé. Igual-
mente, Pedro ―indio natural de la ciudad de Muzo― declaró que des-
de muy pequeño un portugués lo había desnaturalizado de su pueblo 
para llevarlo a la ciudad de Santafé. En su adultez, ambos indios ter-
minaron viajando hasta las pesquerías de Purnio. Este también es el 
caso relatado por Carlos ―indio de nación Pijao―, quien declaró no 
saber su lugar de procedencia, al afirmar haber llegado a Honda bajo 
la custodia de Olivia Sombrero, quien primero lo llevó a la ciudad de 
Cartagena, “y no hallándose en aquel temple”, había concertado con el 
protector de indios de Santafé para trabajar en las pesquerías de Pur-
nio (“Autos sobre indios y gente de servicio”, ff. 158v-159r, 160r-160v).
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Aunque puede observarse una diferencia sustancial entre los 
procesos poblacionales que ocurrieron en Mompox y Honda, hay 
varios factores para tener en cuenta. Inicialmente, los datos en-
contrados para Mompox corresponden a la información recogi-
da de las visitas de Juan Muñiz de Nava en 1609 y la de Juan de 
Villabona Zubiaurre en 1612; en el caso de Honda la información 
recogida corresponde a las visitas de Diego López de Mena en 
1610, la de Lesmes de Espinosa Saravia en 1627 y la de Gabriel de 
Carvajal en 1637.

A partir de la documentación expuesta, se puede concluir que, 
en Mompox, la desnaturalización fue proceso temprano ―ocurri-
do desde la segunda mitad del siglo xvi―, mientras que, en Hon-
da, este se intensificó durante la centuria siguiente, cuando este 
puerto se convirtió en el principal desembarcadero del interior del 
Nuevo Reino de Granada. Inicialmente, la actividad de bogar y la 
constante movilidad fueron factores que debilitaron las estructu-
ras sociales prehispánicas, afectando así la idea de organización 
política que los conquistadores españoles pretendían mantener 
(Herrera Ángel, 2006, pp. 118-152).

Las migraciones, aunque generaron crisis poblacionales dentro 
de las encomiendas, al permitirle a los indios vivir fuera de sus co-
munidades, hicieron que las figuras del encomendero y el cacique 
empezaran a perder autoridad en esos territorios. La unidad fami-
liar ya no estaba necesariamente ligada a un pueblo de indios, pues 
se empezaron a dar matrimonios entre indios de diferentes luga-
res ―que residían en villas y ciudades españolas―, y asimismo, 
el mestizaje y el zambaje empezaron a ser parte de la cotidianidad.

Aculturación y mestizaje en los pueblos ribereños

Desde la segunda mitad del siglo xvi los oficiales reales estaban pen-
sando en la posibilidad de sustituir a los nativos por esclavos africa-
nos en la navegación y planteando el trabajo conjunto ―para alivianar 
la carga de trabajo de los indios, pese a las prohibiciones existentes al 
respecto―. Para 1611, residían en la villa de Mompox varios dueños de 
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canoas que tenían esclavos africanos en sus tripulaciones o incluso 
embarcaciones que poseían una tripulación completa. También los es-
clavos negros empezaron a ser empleados en la elaboración de navíos, 
hasta que esta labor quedó enteramente en sus manos. Esto demuestra 
cómo, lentamente, estas dos razas empezaron a convivir en espacios, 
que inicialmente no estaban pensados para que cohabitasen. 

En el caso de Mompox, desde principios del siglo xvii se em-
pezó a introducir esclavos negros en la boga y en los pueblos de 
indios, apoyando sobre todo a las mujeres en la siembra y la re-
colección de maíz. Por ejemplo, en los pueblos de Yatí y Tacamo-
cho ―encomienda de Pedro de Ayllón―, los africanos, además de 
bogar junto con los indios, trabajaban en el cultivo y la recolección 
de maíz, y preparando el terreno para la nueva cosecha, derribando 
y quemando el monte. Esto también sucedía en el pueblo de San 
Francisco de Buenavista, jurisdicción de Mompox y perteneciente 
a Pedro de Veleño. Allí, Gaspar ―indio mandador― declaró que las 
rozas de maíz eran beneficiadas por los nativos del pueblo, junto 
con los esclavos del encomendero67. 

Asimismo, se puede observar el resultado de estas interaccio-
nes en la inspección del pueblo de Guazo, hecha por el visitador 
Villabona Zubiaurre en 1611, en la que se registró un zambo hijo de 
una india de dicho pueblo (“Guazo: diligencias de visita”, f. 531r). 
Esta convivencia entre nativos y negros en los pueblos de indios 
ribereños ―que empezó a evidenciarse a principios del siglo xvii― 
permite observar cómo ya había una transformación relacionada 
al modelo de poblamiento que los españoles habían querido imple-
mentar en el Nuevo Mundo. 

En Madrid, el 2 de mayo de 1563, el rey Felipe ii expidió una cédula 
que prohibía la residencia de españoles, negros, mestizos y mulatos 
en los pueblos de indios. La prohibición se basaba en las denuncias 
que llegaron al Consejo de Indias que exponían a los españoles vi-
viendo entre indios, casi todos “hombres inquietos, de mal vivir, la-
drones, jugadores, viciosos y gente perdida”, y los negros, mestizos y 

67	 Véase: “Yatí y Tacamocho: diligencias de visita” (1611); “San Francisco de Buenavista: inte-
rrogatorio a testigos” (1609).
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mulatos, “además de tratarlos mal, se sirven de ellos, les enseñan sus 
malas costumbres y ociosidad, y también algunos errores y vicios” 
(“Ley xxj. Que en pueblos de indios no vivan españoles, negros, 
mestizos, y mulatos” T. ii, L. vi, T. iii, p. 212).

De la expedición de esta ley en 1563 a 1611, se puede identificar, 
no solo el cambio del discurso de los oficiales reales ―con relación 
a las aproximaciones entre indios y esclavos negros―, sino tam-
bién cómo con el transcurrir del tiempo fue inevitable que los na-
turales, los africanos y los españoles convergiesen en espacios de 
residencia y de trabajo. La principal causa de esta flexibilización en 
la legislación fue evidentemente el agotamiento de la población na-
tiva, lo que conllevó a la introducción de la población negra, mestiza 
y de indios forasteros. 

En la zona de Honda predominó el poblamiento disperso alre-
dedor de las estancias, los hatos y los trapiches (Rincón Rodríguez, 
2023, p. 21). Esto permite entender por qué en la región fue posible 
una interacción continua entre indios y africanos esclavos y libres. 
Al contrario de lo que se sucedía en Mompox ―donde los pueblos 
se encontraban en los caños y riberas de los ríos Cauca, Nechí y 
San Jorge―, las encomiendas de Honda estaban ubicadas en las 
inmediaciones del puerto, lo que permitió a los indios estar en con-
tacto constante con las gentes y mercancías que viajaban no solo 
hacia Santafé, sino hacia los reales de minas de Mariquita. (Román 
Tamez, 2017, pp. 65-87).

Por otro lado, los encomenderos y dueños de canoas ―vecinos 
de Honda y de Mariquita― contaban con negros que residían en 
el puerto para bogar en el tráfico de estas por el río Magdalena. 
Asimismo, estos vecinos contaban con encomiendas y estancias 
en lugares como Purnio, Chapaima, Rioseco, Remolino y Guarinó, 
donde tenían gran porcentaje de negros libres y esclavizados como 
vaqueros, trapicheros, mineros o haciendo parte del proceso de cul-
tivo de maíz y pesca (Rincón Rodríguez, 2023, p. 21).

La consolidación del sistema económico y el aumento de trans-
porte de mercancías y gentes por el río Magdalena requirió que se 
introdujera población esclavizada para subsanar el declive pobla-
cional de indígenas ribereños. Esto permitió que la actividad de los 
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remeros dejase de estar relegada a los indios, y al mismo tiempo 
facilitó la introducción de nuevas poblaciones al espacio ribereño 
y el surgimiento de mulatos, zambos y mestizos 68. En el puerto de 
Honda, para 1627, se registraron treinta y cinco negros ―de los cua-
les dieciocho eran libres― y treinta y cinco mulatos libres, quienes 
se desempeñaban predominantemente como vaqueros, carpinteros y 
bogas (“Autos sobre indios y gente de servicio”, ff. 42v-43r). 

En la zona de Purnio predominó la actividad minera y la pesca. 
Sin embargo, allí también se ubicaban hatos de ganado y trapiches 
para extracción de miel de caña. En estas labores participaron co-
munidades negras de esclavos y libres, que trabajaban juntamen-
te con los indios, mulatos y mestizos (“Auto para que se mani-
fieste la gente de las minas y pesquerías, trapiches y estancias 
de Purnio”, f. 606r). 

En la visita de Lesmes de Espinosa Saravia a Purnio en 1627, 
se registraron dos mulatos libres sirviendo en estancias de ese 
lugar. Domingo ―mulato natural de Muzo, quien desde hacía 
quince años había emigrado de su tierra y se había dedicado a 
bogar a diferentes lugares―, declaró estar concertado como indio 
del servicio en la hacienda del capitán Alonso Ruiz. Asimismo, 
Francisco Beltrán ―mulato horro― afirmó estar concertado en 
la pesquería con Antonio González (“Autos sobre indios y gente 
de servicio”, ff. 165v- 177v). 

En 1639, según la información recogida en la visita del oidor Ga-
briel de Carvajal en las estancias de Purnio del capitán Sebastián 
Pretel, el capitán Francisco de Olmos Venero, el capitán Juan de 
Luna69, Juan Rodríguez, Blas Guillén y Manuel Matías de Estrada, 
había un total de cuarenta y siete esclavos negros, que trabajaban 
como mineros, labradores, trapicheros, pescadores y en el servicio 
de las casas de sus amos. 

68	 Como indica el historiador Jacques Poloni Simard, los negros, libres o esclavos, contri-
buyeron al desarrollo del mestizaje tanto biológico como sociocultural (Poloni-Simard, 
2013, p. 117).

69	 El capitán Juan de Luna era vecino del real de minas de las Lajas (“Auto para que se mani-
fieste la gente de las minas y pesquerías, trapiches y estancias de Purnio”, f. 610r).
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Los dueños de estancias en Purnio generalmente juntaban a la 
población esclavizada con los indios ―naturales y forasteros― para 
trabajar. Este es el caso de Manuel Matías de Estrada, quien el 10 de 
abril de 1639 declaró que hacía cinco años era residente en el río de 
Purnio, donde con un chinchorro, barqueta, redes y aparejos tenía 
ocupados a seis indios y dos mulatos en las pesquerías (“Auto para 
que se manifieste la gente de las minas y pesquerías, trapiches y 
estancias de Purnio”, f. 619r). 

En la estancia del capitán Sebastián Pretel también ocurría 
lo mismo. En 1639 los indios Antonio Camacho, Gabriel Amoyá, 
Juan de los Llanos y Rodrigo de los Llanos declararon que su en-
comendero generalmente los hacía trabajar con sus negros escla-
vos. En cuanto a sus funciones, afirmaban que Pretel los ocupaba 
en hacer rozas de maíz, deshierbar y cortar el cañaduzal de su tra-
piche, extraer miel y azúcar, transportar leña en canoas y caña en 
mulas. Además, expresaban que “los negros an molido la caña en 
el trapiche y algunos destos yndios an bogado a el puerto de Nare 
bajando y suviendo este río de la Magdalena juntos y rebueltos 
con negros esclavos de su encomendero” (ibidem, f. 604r-v).

En la provincia de Chapaima era común el cultivo de maíz, allí 
varios vecinos de Mariquita contaban con estancias donde indios 
y africanos se encargaban de rozar. En 1627, Felipe y Francisco ―
indios forasteros― afirmaban que en este lugar se cultivaba maíz 
para sustentar a los trabajadores de las minas de plata de Mariqui-
ta. En el mismo año, Domingo Márquez ―vecino de la ciudad de 
Mariquita― y el gobernador de Neiva, Diego de Ospina, manifes-
taron tener estancias en la provincia de Chapaima, donde tenían 
negros esclavos e indios rozando para hacer labranzas de maíz y 
así sustentar sus casas y las canoas de africanos y nativos que te-
nían en el río Magdalena (“Autos sobre indios y gente de servicio”, 
ff. 288r, 290r, 292r).

En 1627, se registraron siete dueños de estancias ubicadas en 
Chapaima: Juan Rondón, Juan Bautista Cortés ―encomendero 
de Matina―, el gobernador Diego de Ospina, el capitán don Gas-
par de Mena Loyola, Joseph Madrigal ―vecino de La Palma―, el 
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capitán Francisco Beltrán de Caicedo ―vecino de Santafé―70 y Do-
mingo Márquez ―de Mariquita―. Entre todos ellos tenían un total 
de cincuenta y tres esclavos africanos y catorce indios que trabaja-
ban como labradores cultivando maíz (ibidem, ff. 263r-267v). 

Otro ejemplo de convivencia entre indios y africanos era el de 
Leonardo de Piedrahita, quien contaba con un hato de vacas y ye-
guas junto al río Guarinó, con un total de seiscientas cabezas de 
ganado. Allí se registraron tres indios y dos esclavos negros traba-
jando como vaqueros y gente del servicio del hato. De los indios se 
registraron dos forasteros: Domingo de Colombaima ―pertene-
ciente a la encomienda de Francisco del Campo― y Polonia ―del 
pueblo de Ceniza, en el partido de Tunja― (“Auto para que se ma-
nifieste la gente de las minas y pesquerías, trapiches y estancias 
de Purnio”, ff. 623r-624r). 

Por otro lado, en el sitio de Remolino ―entre Honda y Purnio―, 
Marcos Ramos manifestó que entre la gente que tenía en su hato de 
ganado estaban tres indios forasteros, dos negros esclavos ―Ma-
teo, nación Lamba, y Felipa, nación Balemba― y un mulato ―Juan 
de las Olivas, que servía como vaquero en el hato y estaba casado 
con Cecilia, mulata libre, residente en el pueblo de Fusagasugá― 
(ibidem, f. 624r-v). Además de encontrar esta interacción constante 
entre indios y negros en los espacios de trabajo, para 1639 ya se 
observaba el resultado de estas interacciones en los núcleos fami-
liares, donde había zambos, mestizos y mulatos. 

Purnio fue el lugar donde más se registraron relaciones interétni-
cas. Así, se consignaron dos zambos en la visita de Gabriel de Car-
vajal, concertados en las pesquerías: uno proveniente de Santafé 
y el otro de Honda. Este último declaró llamarse Blas Fernández, 
hijo de una india de la encomienda de doña Juana de Bohórquez 
y de un negro esclavo de la misma. Siguiendo con este caso, en el 
trapiche del capitán Juan de Luna se registraron dos matrimonios 
interétnicos: el primer caso era el de Francisco Biohó, esclavo ne-
gro, casado con una mulata libre llamada Juana, y el segundo era 

70	 El capitán Francisco Beltrán de Caicedo obtuvo su estancia de Chapaima por compra que 
hizo de la misma a Antonio Dávila (“Autos sobre indios y gente de servicio”, f. 266r).
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Francisco Angola, casado con la mestiza Micaela (“Auto para que 
se manifieste la gente de las minas y pesquerías, trapiches y estan-
cias de Purnio”, ff. 610r, 622v, 638r). Asimismo, en 1639, Juan Gó-
mez, un mestizo residente en Purnio, declaró estar trabajando en 
la pesquería de Juan Rodríguez como mayordomo (ibidem, 633v).

Puede entonces afirmarse que las estructuras familiares liga-
das a los pueblos de indios en la región de Honda eran difusas y 
se adaptaron a la nueva realidad integrando en sus núcleos a ne-
gros, mulatos, mestizos y zambos. Como expresa el historiador 
mexicano Antonio García de León para el caso de Veracruz, la 
población negra libre extendió sus lazos familiares por variados 
mecanismos de complicidad hacia la población nativa; “esto es 
mucho más claro en varias comunidades indígenas que gozaban 
del estatuto legal de repúblicas de indios, pero que eran en rea-
lidad comunidades mixtas o en proceso de serlo” (2011, p. 574).

La sociedad nativa empezó, a través de diferentes mecanismos, 
un proceso de integración y asimilación de los elementos que com-
ponían el sistema económico establecido por la Corona. Las de-
claraciones de los indios ante los visitadores, las migraciones y el 
abandono de los pueblos, y el surgimiento de nuevos núcleos comu-
nitarios entre indios, negros, mestizos, zambos y mulatos, permiten 
vislumbrar cómo la instauración del régimen monárquico, con todas 
las violencias que conllevó, generó en las comunidades nativas un 
proceso de transformación cultural en donde la constante interac-
ción de diferentes grupos étnicos modificó a la población que habi-
taba en la cuenca del río Magdalena.

Esta modificación no implicó de ninguna manera el someti-
miento de la población; por el contrario, da cuenta de la capacidad 
de resistencia y adaptación de los nativos. Los indios reinterpre-
taron la cultura material, instituciones e ideas que traían consigo 
las sociedades del Viejo Mundo, lo que les permitió entablar acu-
saciones contra sus maltratadores a través de los instrumentos 
jurídicos ibéricos, movilizarse fuera de sus encomiendas, e inclu-
so generar vínculos con otros grupos, los cuales estaban inicial-
mente prohibidos (Boccara, 1999, p. 44).
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Conclusiones

El río Magdalena, desde el comienzo de la ocupación española, ad-
quirió gran importancia, pues fue la ruta que no solo llevó a los es-
pañoles a instaurar villas y ciudades dentro del territorio del Nuevo 
Reino, sino que sobre él se configuró toda una red de comunicación 
que permitió el crecimiento económico y ayudó a consolidar lo que 
hoy conocemos como Colombia.

En la transición entre los siglos xvi y xvii el río Magdalena se 
estableció definitivamente como vía de transporte de mercancías y 
de gentes desde el Caribe al interior del Nuevo Reino de Granada, y 
viceversa. En este proceso se generaron múltiples transformaciones 
en torno al poblamiento y la economía, que facilitaron el desarrollo 
del comercio fluvial. Esta investigación en su conjunto quiso dar 
cuenta justamente de este proceso, en el que la cuenca del río Mag-
dalena se configuró como una “unidad humana” (Braudel, [1949], 
2019, T. i, p. 366), donde el desplazamiento de gentes y mercancías 
―y las relaciones que surgieron en torno a él― permitieron el esta-
blecimiento de rutas fijas, puertos y desembarcaderos. 

Este problema se abordó desde varios frentes: poblamiento y 
conquista, comercio y trabajo, y vida cotidiana. Se partió inicial-
mente por construir una concepción del espacio del río abarcando 
mucho más que su propio caudal, teniendo en cuenta los afluentes 
del Magdalena y los pueblos de encomienda dentro de su área de 
influencia. Esto permitió evidenciar que la vida ribereña incluía 
mucho más que los puertos de Mompox y Honda, y que en el río 
―como espacio de trabajo de los nativos― no solo se desempe-
ñaban las labores de remeros y pescadores, sino que también se 
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encontraban carpinteros, constructores de canoas, labradores, 
mantequeras y cazadores.

De igual forma, este enfoque permitió comprender las difi-
cultades que se debieron superar para lograr un desarrollo efec-
tivo del comercio por el río Magdalena. En este punto fue esen-
cial identificar no solo el detrimento poblacional que generó en 
los indios el trabajo de la boga, sino también la influencia que 
tuvo la minería y la apertura de la frontera minera en el afian-
zamiento de rutas fluviales. Así, se pudo demostrar cómo des-
de la administración se implementaron estrategias para mejorar 
las condiciones de navegación y la accesibilidad a los puertos y 
desembarcaderos, sin afectar el comercio del Nuevo Reino con 
el Caribe. Lo cual derivó en una especialización con relación a 
las embarcaciones usadas, regulación de los trayectos, duración 
de los viajes y la paulatina coexistencia de nativos con esclavos 
negros como remeros. 

Dentro de la historiografía que se ocupa de este tema, es bien 
sabido cómo ―a raíz de la disminución de la población nativa de-
bido a la boga― se introdujo gradualmente población esclava para 
sustituir a los indios remeros (Borrego Plá, 1981, pp. 271-303; 1983, 
pp. 193-245; 1984, pp. 1-9). Aun así, esta investigación permitió de-
mostrar cómo la integración de esclavos negros a la navegación es-
tuvo llena de matices donde surgieron nuevas relaciones sociales, 
que conllevaron paulatinamente al mestizaje. Así, este texto hace 
evidente al río como espacio de trabajo desde el cual se tejieron 
relaciones pluriétnicas, mostrando cómo la labor de la boga estu-
vo inicialmente soportada en la población nativa, y se transformó 
poco a poco en una boga de castas, donde llegaron a participar 
negros esclavos, mestizos, mulatos y zambos.

Por otro lado, es importante resaltar la aproximación que des-
de este trabajo se realizó a la vida cotidiana de los nativos ribere-
ños, tanto dentro de sus pueblos como alrededor de las labores 
de boga y extracción de mantecas, ahondando en aspectos como 
la alimentación, la vida a bordo de las embarcaciones y el rol de 
la mujer nativa, entre otros. Es decir, esta investigación muestra 
que, si bien desde la segunda mitad del siglo xvi se ordenó desde 
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la administración la implementación de africanos esclavizados como 
remeros, este no fue un proceso lineal ni inmediato, lo cual permi-
tió un acercamiento a las vidas de los indios en todo el proceso de 
consolidación y reorganización del espacio ribereño. Los nativo, 
adaptándose al nuevo sistema económico, resistieron establecien-
do nuevas relaciones sociales con negros, blancos y mestizos, 
dando surgimiento a una nueva y enriquecida sociedad.

Siguiendo esta misma línea, vale la pena destacar la perspec-
tiva que se adopta del trabajo de la boga dentro de la investiga-
ción. Si bien en un principio la boga influyó en el detrimento 
poblacional ―evidenciado en las comunidades ribereñas―, en la 
medida en que fueron mejorando las condiciones laborales y la se-
guridad en la navegación, la población empezó a preferir el trabajo 
como remeros en el Magdalena a otras labores. En definitiva, la 
boga ofrecía libertad geográfica ―que no poseía un indio dentro 
de una encomienda en las sabanas de Bogotá―, y terminó con-
virtiéndose en una válvula de escape a la quietud y el control 
ejercido por el sistema monárquico.

Para el desarrollo de esta investigación se emplearon fundamen-
talmente los expedientes de visitas de la tierra del oidor Juan de Vi-
llabona y del licenciado Juan Muñiz de Nava para los pueblos de 
indios de Mompox, Tenerife y Tamalameque; y los expedientes 
de visitas de los oidores Diego Gómez de Mena, Lesmes de Espi-
nosa y Gabriel de Carvajal a las encomiendas del puerto de Honda 
y Purnio. Esto permitió obtener datos sociohistóricos de transfor-
maciones de los patrones de poblamiento y trabajo. En investiga-
ciones venideras se espera poder acceder a nueva documentación, 
que permita contrastar y ahondar un poco más en la vida de los na-
tivos ribereños y sus transformaciones. Por ejemplo, a la visita del 
oidor don Jacinto de Vargas Campuzano llevada a cabo en 1675 a la 
gobernación de Cartagena, la cual presenta datos sobre población 
forastera, aculturación, titulación de los primeros resguardos, etc71. 
Inicialmente, se contempló el empleo de esta fuente documental para 

71	 Julián Ruiz Rivera, Cartagena de Indias…, pp. 53-88.
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el desarrollo del presente trabajo, sin embargo, surgieron obstácu-
los que impidieron el acceso a esta, la cual se encuentra exclusiva-
mente en el Archivo General de Indias, en Sevilla.
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